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Ml presente. trabajo tiene como objetivo' resaltar' la 

importanc/a que tiene el estudio de la teoría'y el régimen jurl 

3ico de los partidos :políticos para-allurista mexicano. 

Debido alas condiciones bajo lasquese ha desarrolla 

t'ie el tistema.pelitico mexicano, el jurista-legislador de nuestro 

país tiene actualmente ante lí,una gran responbabilidad, que 

consiste en utiliiaraus conocimientos tedricosy prdcticos so-

',)re los partidos para la confección de un ordenamiento jurídico 

partidario justo y eficaz. Esta responsabilidad del jurista me-

xicano se ve magnificada debido al tardío surgimiento y desarro-

llo de los partidos políticos en México, Croemos que el jurista 

nexicano, que legisla sobre los partidos, se encuentra en una 

posición privilegiada porque en nuestro país la aparición do los 

partidos que conforman el actual sistema político mexicano, fue 

posterior a la elaboración de la teoría y marco jurídico de los 

sismos. 

En la Europa de la primera posguerra, por ejemplo, ya 

existían numerosos partidos sólidamente cimentados en una tradi-

zión política popular. Los legisladores europeo-occidentales de 

nace setenta años, no vetan confrontados con el fenómeno de los 

partidos, sin tener a mano, ni la teoría, ni el marco jurídico 

para regularlen• De enta manera, en Europa Ion partidos tuvie- 



ron la ventaja sobre les legisladores de anteceder a la elabo-

ración do loS instrumentos para su normación. La anterior si-

tuación, significó una notable libertad da actuación para los 

partidos, que les permitió establecerse sólidamente. 

Por Otro lado, en México, las condiciones económicas 

y sociales del país han sido, desde la era de la Independencia, 

causa fundamental para el tardío surgimiento de los 'partidos 

en México. Así, sólo hasta 1929, nace el primer partido político 

mexicano, digno de llamarse así. Desde entonces, hasta 1977, 

el sistema.polltico mexicano se caracterizó por la hegemonía 

del partido del Estado. De esta manera, fue hasta 1977, que se 

empezó a formar un sistema de partidos competitivo. Así, el 

legislador mexicano ha tenido a su disposición la teoría y el 

marco jurídico de los partidos, antes de que estos últimos lograran 

configurar un sistema competitivo. Esta situación significa que 

los partidos en México no tendrán la misma. libertad de actuación 

que tuvieron los partidos europeo-occid..,ntales, tanto de la 

primera, como de la segunda posguerras, que -para su fortuna-

nacieron y crecieron antes que su teoría y marco jurídico fueran 

ideados. 

Dadas las anteriores circunstancias, la responsabilidad 

que pesa sobre los juristas y los legisladores mexicanos, consiste 

en redactar una legislación sobre partidos que respete los prin-

cipios do la igualdad, la libertad y la publicidad de todos los 

partidos y que impida la formación de monopolios del poder polí-

tica. 



De esta manera, los juristas, comparten.can los pa., 

líticco'.Zegn.:9113Ueblo Mexicano en general, la grave,respon 

sabilidadfliatórica:de coadyuvar a tina el sistema político --

mexicano logre la transición espontánea - y pacífica del actual 

sistema de participa semicompetitivor  en el que varios partidos 

secundarios giran alrededor de un Partido estatal teleMónica 

-al que se le debe la estabilidad política disfrutada por el 

país-'a un sistema auténticamente competitiVo, y por:ende más 

demacrático. Esta transición es de vital importancia para el 

futuro de México, porque los caminas seguidos por algunos palpes 

hermanos -las dictaduras militares y los gobiernan totalitarios-' 

serían nefastos para nuestro país. 

Finalmente, deseo reconocer la gran'deuda de gratitud 

que he contraído con el maestro Jorge Carpizo, cuya orientación 

y ayuda fueron definitivas para la realización de este trabajo. 

También, quiero dejar asentado mi reconocimiento a la 

Sra. Rosa María Suatamante, quien escribió a máquina las páginas 

del original de ente trabajo. 
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EtimOloglaly evolucióm de la' palabra  

If the modera idea of party 
was first identified by Sur.  
ko, the first modern party 
mAtelialized, if ohlY to dg, 
eintegrato ebottlY ftfterwaXdo 
in the United States tender 
the leadershiP of Jefferson. 

Giovanni Sartor 

El primer paso en el estudio': de los partidos políticos, 

consiste en determinar el origen etimológico de la palabra parti-

do. Hecho esto se debe seguir la evolución diacrónica de la pa-

labra partido para luego poder determinar con precisión cuál es 

su significado contemporáneo. Los anteriores pasos non de la ma 

/or importancia para la elaboración de una teoría de los partidos 

iue esté científicamente estructurada. El estudio de los partí-

los politices debe comenzar con el análisis del lenguaje porque 

4ste es la base sobre la que se edifica toda la estructura poste 

rior de una teoría. Por lo tanto, si los cimientos de un esfuer 

:so teórico no están sólidamente apuntalados, el edificio teórico 

no resistir& los embates de la realidad. 

El vocablo partido viene del verbo latino partire que 

:significa dividir. La palabra, sin embargo, no se incorpora al 

Axico político sino basta el siglo XVII, lo que implica que no 

eurgió a la literatura politica directamente (11 latfn. 1 



Por otro lado, hay'-que considerar al término sectMo 

rivado del latinadcare,que significa cortar odividir,', como 

un vocablo que está vinculado de manera importante:a la palabra 

partido, y que por ende debemos examinar, El vocablo Secare 

apareció on el horizonte lingüístico anhela que partire  y debido 

a que tenía el mismo significado qua este último término, la pa 

labra -"partido" fue utilizada en forma mas suelta e imprecisa. 

Ahora bien, el vocablo "partido" significaba, entonces, < 

"parte", que en si no es una palabra derogatoria, y es en este 

último sentido que el término °parte" se incorporó al francés 

como partager  que significa compartir, y al inglés 'como parta-

Xing. 3  

Posteriormente, cuando "parte" se convierte en "partido" 

el término se vuelve ambiguo y significa -como derivación de 21I-

tire "dividir", pero por otro lado, tP.mbién significa compartir. 

De estas dos acepciones, prevaleció la primera. 4  

El anterior panorama lingüístico se complicó aún mds 

cuando la palabra secta ompezb a caer en desuso, mientras quo 

"partido" se consolidaba en el lenguaje político. De esta mane 

ra, durante el siglo XVII el vocablo "secta" se vinculó con la 

religión. 5  Por esto, la palabra partido adquirió gradualmente 

el significado que antiguamente tenla la palabra secta. Esto 



vino a fortalecer la asociación del término partido con la idea 

do ruptura , y de partición. 6Fue en estas condiciones, que par 

tido y facción se confundieron. 

Einembarge, Según.nol dice Sartori, etimológicalente 

facCión:Y partido no-significan lo mismo, inacción, que es una 

palabramás...viejay cimentada que partido, Viened11,-verbo:la,-

`tino facere (hecarfl..actuar).Y con el tiempo llegó a significar 

-en los textos latinos- un grupó político con inclinaciones de 

sestabilizaderas (factio) .7  

Las anteriores explicaciones aclaran bastante bien por 

qué la palabra partido tuvo desde el principio una carga menos 

negativa que el vocablo facción, aunque en el lenguaje coloquial 

y en el de la literatura política'se usaban como sinónimos. 

Así, durante todo el siglo XVIII, los grandes pensadores políti-

cos y los hombres de Estado como Bolingbroke, Rousseau, Rousseau, 

Robespierre, Madison y Washington, entre otros, satanizaron al 

partido equiparándolo con la facción. 8  

Así, el primer pensador político que desenmaraiió la con 

fusión terminológica y conceptual que rodeaba a la palabra parti 

do, fue Edmund Burke, quien estableció quo mientras el partido 

uusca el bien nacional, la facción busca favorecer intereses in 

lividuales. 9. Las ideas de Curke no encontraron CCO en su ópoca 

por lo que la reconsideración de la palabra partido como una en-

tidad ponOlva tardó mucho tiempo. De esta manera, el pensamie:.1 



to de Eutke Marcó el umbral de una nueva época °n'el estudio de 

los lbattidespero  lamentablemente su renetrantOwisión no tras 

cendió a la realidad política, sino que se qued6'en 0-reinó do 

la mente como una idea nacida prematuramente. 

una. vez::relaPada le'eVolución de la palabra partido, 

se hace necesario establecer Cuándo Surgen los partidos politi-

ces en el mundO. Ette tema será tratado en detalle en el segun 

do capitulo de este trabajo. Por ello, en este capítulo sólo nos 

interesa. establecer si siempre ha habido partidos políticos o si 

éstos son un fenómeno eminentemente moderno. Ahora bien, esta 

problemática se puede resolver a través de dos criterios. Por 

'un lado, se puede establecer, como lo hizo Weber que "también 

los partidos de la antiguedad y de la edad media son catalogables 

como partidos," 10  aunque su estructura difiera básicamente de 

la de los partidos modernos. Según Weber "los partidos en el 

concepto general, no son productos exclusivos de formas de demi 

nación especialmente modernas." 11  

Por otra parte, están quienes como Sartori, consideran 

que los partidos non una construcción política enteramente nue- 

va. 12  Por nuestra parte, nos adherimos a la segunda posición, 

porque la noción de lo que es un partido, en esencialmente un 

concepto moderno debido a sus características esenciales, como 

son: una organización permanente y completa, una voluntad para 

ejercer el. poder y una WIsqueda del apoyo popular. 



Los antecedentes de los partidos políticos son las fac-

ciones y los clubes políticos, que cuando mucho son protoparti-

dos. tl partido político surco en las primeras décadas del si-

glo XIX, no antes, de ahí su modernidad. 

Para aclarar este punto, UtilizaroMos la siguiente ana 

logra. A traVés de la-historia, el hombre ha inventado diferen- 

tes.vuhículospara poder transportarse'. En un principio, fue 

una primitiva carroza tirada por caballos, mucho después vino lo 

locomotora, hoy es el automóvil. Estos tres inventos genéricamon 

te son vehículos, pero también son tres especies que corresponden 

a épocas diferentes. Así, aunque el automóvil, por ejemplo, es 

al igual que la carroza un vehículo, es también un vehículo moder 

no y no se nos ocurriría nunca pensar en un automóvil medieval. 

Ee la misma forma, los partidos polCiicos son especies del género 

"grupos políticos", al igual que las faccicnea y los clubes po-

líticos, poro la diferencia entre estos últimos y un partido poli 

tico, es quo éste es el grupo político moderno por antonomasia. 

En otras palabras, no todo vehículo es un automóvil, pero todo 

automóvil es un vehículo. De la misma manero, todo partido es un 

grupo político, pero no todo grupo político en un partido político. 

11 grupo político en el género que abarca a las especies llamadas 

facciones, clubes políticos o partidos. La eupocie llamada parti-

lo político es, pues, un concepto eminentemcJnio moderno. 

2. La definición de 1ogyartidon_políticQ5 

LWFIniu 	q11,1 ,.!s un parti.d9 poilt.lc, constituye sin 



duda, un verdadero dolor 'de cabeza para los cientlficos socia 

lon.11  Esto ea cierto a tal grado, !lee 01 mismo Duverger omi-

te en su obra clásica, preguntarse ¿qué es lo que debe entender 

ue por partido político? 14  La dificultad para la elaboración 

de una definición de los  Partidos surge en Paree Por la falta 

do precisión lingüística y etimológica que caracteriza al voca 

blo ,Is partido", pOr laaverlión sentida hacia los partidos dUran'- 

te élsiglo'XVIII; por lá variedad ds entidades existentes en 

todo 01 mundo-que se autOcalifican "partidos", y por lo recien-

te de su aparición en la escena politica. • Estos son algUnoS de 

los problemas que dificultan la elaboración de una definición: 

de los partidos. 

Ahora bien, cabe preguntarse a continuación' por qué, 

dados loa obstáculos que dificultan la estructuración dcrUna do 

finición, es importante elaborarla. Pues bien, es importante.  

definir lo que es un partido porque así se logra delimitarlo. 

Esta delimitación, a su vez, permite distinguir a los partidos, 

de aquellas entidades que no lo son. De esta manera, la impor-

tancia do la función diferenciadora de una definición, radica 

en que no en posible construir una teoría mineral de los parti-

dos y de los sistemas de partidos, a menos que primero establez 

canos claramente que entes no son partidos y cuáles si lo son."  

Esta sola razón basta para poder apreciar la importancia que 

tiene, poder establecer una definición do lo que en esencia ea 

un partirlo político. 



2* Álgunasdeiinicionep:del-partido político.' 

:il'continuaciónr cutaminaremes'algunaadefiniciónes con 

tempergeeas'deio• que ea un partido. Párá Yriadrieh "un partido 
político es un grupo de seres humanos que tiene una organización 
estable con el  Objetivo:de'donseguir o mantener. pára sus líderes, 

al control, de,lin gobierno y_-conel .objetoultorier do dar a los 

niembros del partido,' por medio de tal contra, beneficies y ven 
tajas - itiOalny materiales." 16  

Para Weber un partido es "la forma de 'socialización 

que descansando en un reclutamiento libre, tiene como fin, pro-

,.Dorcionar poder a su dirigente dentro de una asociación y otor-

l'ar por ese medio a sus miembros activos determinadas probabili 

lades ideales o materiales." 17  

Minen considera que los partidos non "formaciones que 

agrupan a los hombres de la misma opinión para asegurarles una 

influencia verdadera en la gestión de los asuntos pellicos." 18  

Pealo Biscaretti di Ruffia, el gran constitucionalista 

italiano, sostiene que los partidos políticos non "organizacio-

les sociales espontáneas, caracterizadas por una comunidad de 

intereses o concepciones políticas en sus propios adheridos, ya 

sean inscritos o simpatizantes, que intentan Influir en la de-

terminaciAn de los principios generales del gobierno." 19 



1 11, 

Según SenumPeter,  un partido no 00...un grupo de hom 

brea que buscan Promover el bien• cocan ISSades en alqdn Prinei 

pio en el que todos están de acuerdo... Un partido es un-gru-

po, cuyos miembros se,proponen actuar en concierto en la compe 

tencia por 01 poder politice." 20  

Para Epsteiné un partido es "cualquier -grupoque bus-

ca obtener votos bajo un membrete.', 21  

tanda señala que los partidos, son "organizaciones que 

tienen como meta colocar a sus representantes en puestos guberna 

mentales." 22  

Para La Palombara, un partido es aquella organización 

formal que tiene como meta primordial y consciente, colocar y 

mantener en un cargo público a personas que controlarán, indivi-

dualmente o en coalición, a la maquinaria gubernamental. 23  

Por intim, para Giovanni Sartori,un partido político 

es cualquier grupo político identificable mediante un membrete 

oficial que presenta en las elecciones, y es capaz de colocar 

a través de elecciones (libres o no), a candidatos para los car 

goa públicos." 24 

¡hora bien, de las nueve deftnteiones presentadas, las 

más complotas y generales para nosotros son la de La Palombara y 

la de :iartort, Constderamos que son las mAn completas porque 



dan cabida a una más amplia gama de partidos que las otras. 

Friedrich, Por, ejemplo, dice que un partido tiene una organiza 

ción estable, lo que elimina de su definición a algunos partir. 

dos cuya caracterfstica es una manifiesta inestabilidad tanto 

ideológica como funcional. 

Weber, por swparte, al introducir su noción de "reclu 

tamiento libre" no toma en consideración a aquellos partidos que 

utilizan la afiliación colectiva. 

Por otro lado, Kelsen limita su daiinición al estable 

cer que "los partidos se forman con hombres que comparten la mis 

ma opinión." 

Por su parte Biscaretti asienta quo los partidos son 

"organizaciones espontáneas" con lo que ignora a aquellos parti-

dos nacidos artificialmente a travós de la decisión política 

unilateral de un líder carismático. 

Por otra parte, las definiciones de Schumpeter, Epstein 

y Janda son demasiado lacónicas. Las tres definiciones tienen 

en común que non minimalistas porque incorporan a su texto el mi 

limo de atributos y propiedades, con lo cual dejan fuera de su 

texto elementos esenciales e los partidos como os un carácter 

inminentemente electoral. 



111 

Por otro, lado, les definiciones de La Palombara y do 

Sartori se acercan, en especial la óltima, al ideal de una defi 

niciónque consiste en lograr un equilibrio entre los elementos 

esenciales de un partido y las exigencias de conSicidno 

La definición de Sartori tiene elmérito do incorporar: 

a su texto un requisitU.impresdindible para el IUnCiOnamiento 

de los partidos políticos. Nos referimos al criterio electoral 

25 que diferencia al partido do otras entidades Políticas. 	Res 

pecto a su definición el propio Sartori 

Mi principal propósito es reemplazar el requisito 

dn la organización -que, o bien dice demasiado, o 

bien se evapora- con el requisito de que el grupo 

en cuestión sea lo suficientemente efectivo y co 

hesivo (aunque sea tan sólo en términos electora 

les) como para conseguir que sus candidatos sean 

legidos. 26  

Ahora bien, cabe destacar que la definición de Sarto-

ri no pretende explicar globalmente el fenómeno partidario. La 

definición de Sartori se inscribe más bien dentro de lo que se 

conoce como una definición minimalista. Este tipo de definicio 

nes tiene como propósito primordial, "despejar la incertidumbre 

respecto a lo que debe estar incluido e excluido del conjunto de 

los partidos políticos." 27 

nos dice: 



Lea características esenciales de un partidol,o11tico 

Por otra, parte, para delimitar en este trabajo qué ea 
sf 

lo que nosotros consideramos como un partido político no basta 

una definición minimalista. Es menestercomplementar nuestro 

marco de elementos esenciales afinandin el concepto Primaria> quo 

nos da una definición minimaista con el apoyo de las caractertu 

ticas principales de un partido político, 29  

De esta manera, la doctrina 	lia-cónsiderado que las 

zaracterílticas esenciales de un partido pelito° son: 1. Una 

3rganización durable, por, lo que quedan exluidos "los, clanes, 

facciones o camarillas que desaparecen con su patrón o,protec,; 

tor." 3U. 2. Una organiración'comPleta, esta característica di—

ferencia a los partidos de los grupos parlamentarios que no tie—

nen un esquema de jerarquías, funciones y competencias claramen—

te establecido. 3. Una voluntad deliberada de ejercer directa—

mente el poder, de manera exclusiva o compartida, a nivel local 

D nacional, en el sistema político vigente o en otro distinto. 

De esta manera se distinguen los partidos de los grupos de pre—

sión que sólo buscan influir en el poder. 31  4. Una voluntad de 

3uscar el apoyo popular, lo que excluye a los clubes políticos. 32  

Ahora bien, si se cotejan la definición de Sartori y 

las caracterInticas enolnciales de un partido con cualquier grupo 

?alltien, no podrá determinar con cierto rigor ciontifico, si 

ise .ruin politica os o no os, un autÓntico partido MifIle0. 



rata confrontación nos aura de gran utilidad on los capítulos 

Pesterioren,  en especial, para deterMinor el origen de los par 

tidos políticos en México. 
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Eh ORIGEN DE LOS, PARTIDOS POLITICOS EN EL MUNDO 

La importancia del tema  

El estudio del origen de, los partidos políticos revinte una 

gran importancia,porqUo permite sentar las bases para la elabora 

ción Posterior de la teoría general de loa partidos políticos. 

Lea instituciones políticas al igual que las jurídicas, están en 

constante evolución y en ocasiones una institución dada se dese- 

rrolla en tal forma, que. su sentido primigenio WIlierde en las 

brumas de la historia. Espor eate,queaclarar bajo qué tondicio 

originó determinado partido político nos permitirá compren • 

su naturaleza, funciones, organización e ideología. La com- 

prensión de estos puntos nos Permitirá, a su vez, estructurar un 

marco teórico aplicable al partido y al sistema politice de que 

se trate. 

Antes de comenzar el examen de las principales teorías sobre 

el origen do los partidos politices cabe apuntar -como veremos-

lue todo entnue teórico sobre la génesis de los partidos políticos 

que no sea multidinciplinario, será un enfoque incompleto puesto 

que en el nacimiento de todo partido político, convergen datos eco-

nómicos, sociológicos, políticos y jurídicos que conjuntamente pro 

pician su surgimiento. No es, pues, posible,acercarse académica-

tiente al tema del origen de los partidos politicos,a través de la 

metodología de una sola de las disciplinas sociales y esperar com-

prender el fenómeno con un marco teórico incompleto. 

nes 

ser 
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Los' orígenes Tarlamentaria-éléctóral y exterior de los par-

tidos políticos  

2,1 El origen parlamentatio-blectorAlde loa partidos políT. 

ticos 

La teoría sobre elorigen parlamentario electoral de los par-

tidos políticos es sustentada principalmente por Maurice Duverger, 

quien establece que .el partido político moderno nació a mediados 

del siglo XIX,como una de lag consecuencias de la implantación de 

las prerrogativas parlamentarias y del sufragio popular5que'propiT 

ciaron quo las asambleas políticas adquirieran - una mayor importan 

cia y complejidad. 1  Ee esta manera, al adquirir loa miembros de 

las asambleas fuerza política e independencia, comenzaron a formar 

grupos parlamentarios con diputados que sustentaban ideas e inte-

reses afines. Por otro lado, la extensión del sufragio a un mayor 

número de personas, hizo necesario organizar a éstas para que cono-

cieran mejor a los futuros parlamentarios y también,para que pro-

yectaran mejor su fuerza electoral. 2 

Es así como en un primer momento nacieron los grupos parlamen 

tartas y posteriormente;del electorado surgieron tos comitós elec-

torales. Todo este proceso se completó en una tercera fase, cuando 

se formó un puente de comunicación entre el grupo parlamentario y 

el comité electoral, lo cual dió origen al partido político en su 

acepción moderna. 3  

2.1.1 Factores de  afinidad que .eropfetaron ja forma-

ción de Ion qrupos parlarpnt,arjos_y2lo_loo-

mft6s electura)e5 



Una vez examinada la tesis del origen parlamentario-electoral 

de los partidos políticos, cabe preguntarse ¿qué factores motiva-

ron la formación tanto de los grupos parlamentarios como de los 

comités electoraleM? RuPoct4 a asta punto Podemoe  mencionar, en 

forma,meramente-enurcíativa, comOalgtincis de les,factores princt, 

peles; la ideología .política, la procedencia geográfica, el inte-

rés político, La clase social e incluso hay quién habla,  de la ce-

. rrupciórt como uno do Ios factores quodéterminaron el:desarroll0 

de algunos grupos parlamentarios como son los ingleses del siglo 

XVIII. que conformaron el llamado gobierno por corrupción cuya ca-

racterística principal era la sistemática compra do votos por par 

te de los ministros ingletes. 4  

22 El origen exterior de los partidos políticos 

El partido político de origen exterior nace, a diferencia del 

fe origen parlamentario-electoral, de una institución preexisten-

te "cuya actividad propia se sitúa fuera de las elecciones y del 

parlamento."5 Entre los principales organismos exteriores que en-

3endran un partido político de este tipo están, entre otros, los 

sindicatos, las sociedades de pensamiento, las iglesias, las aso-

:iaciones de antiguos combatientes, las sociedades secretas, las 

agrupaciones clandestinas, los grupos industriales y comerciales 

y también los partidos políticos que fusionándose originan un nue-

.to partido. 6 

2.3 CaracterIntIcasme diferencian a lon partidos polTticos 

liliri9en. parlamentario-el,:ctorai 	deoTigen eztel 

rtor 
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No cabe duda que la diversidad de las condiciones que origi-

nan el surgimiento de los partidos politicos,determina que lao ca-

rocterSAtIcas de estos últimos varíen también. De esta forma, as-

gan Dnverger, los part4dos politicoill de origen exterior denotan 

una .organización centralizada; Miéntraa que Los: partidos de oriT 

, 

 

gen parlsmontario-electoral son descentralizados.. pa diferencia 

radica en que los priMerps nacen desde Arriba, mientras que los 

segundos reciben su 'impulso vital de la base, 	En los:partidos 

de origen exteribr,su organizaCión es determinada, por un ntycleo 

.préeXistente, mientras qUe en 'aqUellos rlartidos dó origen parla 

Mentario.electoral el centro no existe debido a. qué ea creado con 

posterioridad y ,por tanto es estructurado según lo deseen los gru 

pos parlamentarios y los comités electorales.°  En cambio, un cen-

tro ya existente es difícil de modificar parque es éste precisamen 

te, el que determina las caracteristicaa de la organización formal 

y material del partido, según su conveniencia. 

Una segunda diferencia, entre el partido de origen parlamen-

tario-electoral y el de origen exterior, es la supuesta mayor disci-

plina de este último. 9  Según Duverger,esta mayor disciplina se 

explica porque en el partido de origen exterior existe una organi-

zación preexistente "que relaciona naturalmente a todas sus célu-

las 10  de base," 	a diferencia del de origen parlamentario-electo 

rol que debe partir casi de la nada para su organización. 

Aqui,convione que nos detengamos un momento,debido a que 

el análisis hecho por Duverger,respecto a la mayor o menor disci-

plina de los partidos,es insuficiente. Para nosotros,e1 partido 

polltico que nace de la reunión de un grupo dp diputados con aff- 

nidades será menos disciplinada que uno dc orMicri exterior porque 
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las afinidades, que son su factor de cohesión, pueden variar en 

un momento dado según el devenir político, mientras que ,los facto 

res que determinan la cohesión de un partido de origen exterior, 

non casi siempre menos mutables,dando por ello más estabilidad y 

discipline' Al partido. A mayor abundamiento, el organismo que 

origina al partido ya ha pasado exitesameate la prueba del tiempo, 

y 'la muestra de.su disciplina y fuerza eoro'grupo'radica,precisa- , 

lontmtengtie nó se conforma con permanecer fuera del juego politi 

co sino que buscaacreconter ottOoder,Olitico Convirtióndose en 

un:partido político. En cambio el partido político 'do origen par 

lementario-electoral,nace sin el apoyo de una organización prpexis 

tente, o que implica que debe someterse aún 4.1a prueba del tiempo. 

que permitirá determinar si sus miembros comparten afinidades lo 

suficientemente importantes,como para consolidarse como un parti-

do político o por el contrario se desbarata su incipiente organiza 

olón,en virtud do las mutaciones a que están sujetas las afinida 

lea originales. 

Resumiendo, si bien la preexistencia de una organización es 

un factor que facilita el funcionamiento de un partido, es igual-

nente importante destacar que, y esto lo omite Ouverger, una orga 

nización preexistente no sólo facilita la organización del parti-

do desde un punto de vista teórico-estructural sino que es, tem-

hien, la prilaa más sólida tie su madurez y vitalidad. En cambio, el par-

tido político de origen parlamentario-electoral,no sólo no cuenta 

zon el apoyo de un organismo preexistente sobro el cual fincar 

ie estructura sino que la falta de uno,bace factible que casi to-

lo lo que se edifique en y por ene partido,no resista el embate 

le las mutaciones ideológicas quo se d.n en la realidad social. 



Haciende upe de una metáfora, podemos decir..que el partido de 00--
gen exterior equivale o un adolescente que pasa a la etapa de la. 

madurezi mientras qua 01 partido de origen parlamentario-electoral 

equivale a un niño reción,naCido que nón debe superar múltiples 

.pruebas . fíSicas y mentales antes de Convertirse en Un ser hUmeno 

maduro. 

Una tercera diferencia entre el. 'partido político de origen 

intorno Y el de origen exterior,surge del papel que en ellos jue- ,. 
ga la figura del diputado,asi como do las actividades electorales 

y parlamentarias de aquéllos. 11  Como es de sUponerse, el partí-

do de origen interno, al formarse bajo el impulso volitivo dé los 

parlamentarios,da una gran importancia al papel que en la Asamblea 

desempeñan loca diputados. diputados. 	En cambio el nartido do origen oxte- 

rior se encuentra menos influido por el parlamento por haberse ori-

ginado fuera 00 él. Por otro lado, los asunto que estén sujetos 

a diell.Ismión, en las legislaturas son•el objetivo primordial del partido 

de origen parlamentario, mientras que para el de origen exterior, 

la concluiste de escaños en la asamblea politica es, aunque impor-

tante, tan sólo uno mas entre muchos otros de sus objetivos. 13  

Esta última diferencia sustentada por Duvergor es infundada, porque 

todo partido político contemporáneo tiene como finalidad primor-

dial, acceder al poder político mediante elecciones con independen 

cia de su origen e ideología. De otra maneta estaríamos en pre-

sencia de un grupo político más pero nunca ole un partido político 

segón la acepción que ya vinos anteriormente, 

A manera de conclusión podemos docir, respecto a la teoría 

dual de Duverger, que salvo algunas ozcepciones, BUS modelos no 

dan cabida a una amplia oama do pariidgs d nuevo cuño cuyo origen 



sólo ea eXplicablesatitfactoriamente•M04-Onte estudios que consi 

deren los particulates.contextól,histórico, social, ecenómico,y 

politteo que los propició en loá diverpos palsoci_del mundo en vías 

de desarrollo. 

.- Las  investigaciones de K. Janda  

Como ya vimos, la clasificación de los'origenes de los parti-

dos políticos propuesta por Maurice Duverger en su trabajo piano-

ro,resultó incompleta casi desde Un principio porque ablo examina-

ba la gónésie de los partidos en las democracias parlamentarias 

de paises altamente industrializados. No obstante esto, no es si-

no hasta 1961, con las investigaciones del profesor K. Janda sobre 

la gónesis de los partidos, que se logra demostrar empíricamente 

la existencia de tipos de orígenes no contemplados por Duverger. 

El estudio de Janda, que abarcó 277 partidos políticos de todo el 

mundo entre los que habla 72 partidos africanos, mostró que un 

gran numero de los partidos del mundo en vías de desarrollo no se 

ajustaban 	 14 
la clasificación de Duverger. 	De esta manera,los 

estudios de Janda hicieron necesario considerar un tipo de origen 

le los partidos hasta entonces no contemplado académicamente. 

Nos referimos a aquellos partidos que surgen de la fusión o esci-

sión de otros partidos políticos. 15  

4. Teorías institucionales, de crisis históricas y d(»larrollístas 

(21.pliciLel 21.11.yl diLlon nartidos po)Iticon 

4.1 	1 ntroduer. 1r)e 



Resultaba evidente, ya entrada la déOada de los sesentas, 

quo elmaroo teórico sobre el origen de los partidos políticos de-, 

Uta ser modificado sustancialmente,a1 se qucrIa en realidad estruc- 
, 

turar una teoría sobre los partidos políticos de aplicación gene- 

ral. Esta situación propició gue,a mediadeó de la década de los 

sesentas, surgieran nuevas teorías sobre elorigen de los parti-

dos políticos; entre los trabajos que ~arrollaron estas teoríaS, 

cabe mencionar principalmente el do les norteamericanos Joaeph La 

Palombara y M. Weiner, intitulado: The Origin and Development of 

Political Parties. Segén estos autores, las principales teorías 

que explican el origen de los partidos son: las teorías institu-

cionales, las teorías de las crisis históricas y las teorías dena 

Las teorías institucionales explican el origen de los parti- 

dos políticos en relación con la evolución de los cuerpos parla- 

mentarios. Dentro de estas teorías están, entre otras, las ya 

vistas de Duverger y la do Max Weber. 

Seaón Weber las asambleas políticas pasaron a través de di- 

versas fases al ser modificadas por la clase aristocrática, por 

pequeños grupos de notables y por la democracia plebiscitaria, 

dando nacimiento a los partidos políticos modernos. 17  

Por otro lado, la existencia del sufraoio censitario que im- 

plicaba una participación política restringida, bacía innecesaria 

en un pritwipto, la formación de grupos politices bien organiza- 

dos. Sin omhargo, la extensióndel sufraolevino a modificar la estrue- 



tura política dando nacimiento en el siglo XIX 'a los partidos 

Políticos ProPiamente dichos. Así, 108  Primeros Partidos Politt 

coa surgieron principalmente en Europa Occidental y en los Este-

dos Unidos'. 16  En Inglaterra, por ejemplo, las reformas electo-

rales de 1832, 1867 y 1884 estuvieron íntimamente vinculados con 

el surgimiento de los partidos políticos. 

4.3. Las teoríaS de las crisis históricas.: 

No todos. /os partidoshan tenido .un origen interior. 

MUchos,de los partidos políticos contemporáneos de mayor impor-

tancia, surgieron afuera del sistema político imperante y a me-

nudo a contrapelo de éste. De ahí que resulte necesario consi-

dorar a los partidos cuyo origen se relaciona conlas crisis oca 

gionadas piar, el proceso del nation building.  19 Las do:1 crisis 

principales ocasionadas por el.proceso dula construcción de na-

ciones, aun la de la legitimidad y la de la participación. 20  

Respecto a la crisis de la leoitimidad, se puede decir que los 

partidos noliticos más antiguos, por ejemplo, surgieron -como ya 

vimos- dentro de los parlamentos en una época en que la legitimi 

dad de las instituciones representativas no estaba bien cimenta- 

21 da aún. 	Era natural, por tanto, que en esa época el 

de lo que era un partido político fuera una idea vaga que exis-

tía en lea mentes de muy pocos hombres. 22  Gin embargo, al ma-

terializarse los movimientos y organizaclonen que cuestionaban 

la legitImidad 	ntacur quo, aurgi6 un impuino noveduno y iVIC!:,  

to que estaba dirlqldo n la tormación de nartIdos de nuevo cedo. 

A52, el movlmlonto que culminó on la ,tovoluclón rranceba, en un 

viemplr de una rri 	jadora de part 
	21 

concepto 



Más recientemente, los movimientos de corte nacionalista que 

'pusieron' fin a los regímenes coloniales, también engendraron, a me 

nudo, nuevos partidos. 24 	Este tipo de -ovimientos no siempre han 

comenzado como un ataque directo a la legitimidad del status 	quo, 

Bino más bien como reflejo del esfuerzo de pequeños grupos de indi-

viduos que buscan influir en las políticas colonia/es. 25  

Pero la ignorancia de las peticiones de estos grupos por parte de 

as autoridades coloniales,llev6 a los disidentes a buscar el apo-

yo popular formándose así partidos políticos de ideología antico-

lonialista y de un exacerbado naclonalismo. 26  A guisa de ejemplo 

estén los Casos de Ceylafi y de algunas antiguas colonia» francesas 

en las que los movimientos independentistas no nacieron de las ma-

sas sino de lás élites patronales. 27  

Ahora bien, exista otra crisis de la que también surgen algu-

nos partidos políticos modernos. Nos referimos a la crisis de la 

participación. Esta crisis ocasiona la proliferación de organiza-

ciones de masas de trabajadoras tales como los sindicatos o las 

cooperativas que con la extensión del sufragio originaron partidos 

políticos do masas que buscaban participar en la toma de decisio-

nes políticas. 20  

4.4. Las teorías desarrolistas 

Las teorías desarrollistas se caracterizan por vincular el 

surgimiento de cierto tipo de partidos políticos con procesos 91°- 

29 bales de desarrollo y de modernización. 	El partido de masas, 

seqnn La Palonhara, ess un producto de la Pevolución Industrial."  

Así, depilo de este contexto, el advenimientc dl? un... ro ledad in- 



, 
dUstrial propicia el desarrollo urbaho que a su VC7 originó 	al, sur 

gimiento de organizaciones de masas que busearAn participar,poll-

ticamente. Asimismo, las concentraciones industriales facilitan 

la movilización 'de masas con fines políticos. Por otro lado, los 

efecn tócnicorLde la induatrializáción sobre los trannPortéa, 

las comunicaciones y 14 educaCión,auMentanal numero de personas.: 

que desearvparticipar en el gobierno. 31 

1,4s:'anterioren ideas de1,11 Palombara  y 4e,Weiner.,constituyen 

sin duda, un adelanto te6rice,cen respecto a law.idees de DuVergor,. 

puesto que al considerar al desarrollo y a la modernización como 

elementoe..que propician el nacimiento de cierto tipw,de, partidos 

est4n incorporando a su marco teórico a un gran número de partidos, 

le nueve Cubo que habían permanecido al margen de les trabajos im-

portantes sobre los partidos políticos. 

El origen de los partidos políticos contemooraneosi1111Eha 

de clases  

Las teorías sobre el origen de los partidos políticos que he-

nos considerado non ofrecen, en su conjunto, una visión bastante 

completa sobro lon factores inmediatos que dieron nacimiento a los 

partidos políticos, pero nos parece que en ellas se omite conside 

rar directamente a la lucha de clases como una de las causan media 

tas del nacimiento de los partidos politices. Así pues, para com-

pletar el cuadro teórico sabre el origen de los partidos políticos 

es necesario considerar, primeramente, al parlamento como "una de 

las instituritowis a travris de las cuales la clasw dominante -la 

aurguesfa- manii~ y ,qer,T, su dominio." 32  El pa> lamento 



/hl? 

eetetPdo,  *l'arme deleneive de la  burguesta 

en Cuanto tuvo la virtualilad de ser doblemen-, 

te: eficaz frente al doble enemigos nobleza, 

absolutismo mondrquico y, en definitiva, ancien 

req,iiue  de una parte, Y masas populares y traba-

jadoras de otra. 33  

.Por otro lado, aunque es indudable qUe , lerepresibtación 

litica y lainstitucidn parlamentaria constituyeron avances consi-

derables en la. evolución hacia la' democracia integral de los sis-

temas políticos no se puede dudar, tampoco, de su orientación politi 

ca estrictamente burguesa puesto que eludían Cl peligro do la demo-

cracia directa y dado que el parlamento admitía en su seno sólo a hoce 

bres propietarios e instruidos, el pueblo quedaba exluido. 31 Raspee 

to al parlamento y a la teoría de la representación,ouverger, dice 

que: 

esta Núbil construcción de la inteligencia vino 

a resolver la contradicción entre la ideología 

liberal, que hizo del pueblo la base del poder, 

y el miedo de la burguesía a ser arrollada por 

el pueblo. 35  

Sin embargo, con el paso del tierixt la dinámica social vino a rrxiificar la 

anterior situación. 	ctecimte irwrtancia y futtrza de la clase traba ja-

dora,propició el nacimiento de partidos políticos de las clases 

dominadas. 	El partido de masas ronce, pnes,• coro canal pata la 



energía política de las masas que buscan participar en la o:Induc 

ción del gobierno. 
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CAPITULO III 
	

30. 

EL ORIGEN Y LA EVOLUCION DE LOS PARTIDOS POLITICOS ?N MEXICO 

La importancia del-tema 

Para comprender el origen Y el desarrolla de lag partidos,po 

liticas en Mitin°, es necesario retromeder en la historia hasta 

la época de la independencia. bé:enti manera,con el auxilio de 

datos edonómicOal sociales y politices, Odiemos explicarnos álgu 

naii.de.las características del actual sistemapolIticomexioase 

que sin la panorámica histórica son difíciles de comprender, 

En estos términos,-  laevolución dé ion antecedenteó dolos 

actuales partidos políticos mexicanos se deppliega-  en diversas 

etapas bien diferenciadas entre sl, que culminan en la etapa que 

ve nacer al primer auténtico ,partido político mexicano, según la 

acepción que ya establecimos en el primer capítulo de este traba- 

jo. 

Por otro lado; cabe señalar que el conocimiento del desarro- 

llo de'las corrientes políticas en México servirá de apoyo a algu 

nas de las aseveraciones que en este trabajo se harán. 

2. La independencia  

2.1. La nituaqiem política 

Podría ()firmarse que la causa 
fundamental de que en buena par 
te del siglo XIX privara le 
?mergo!» en las actividades pro 
ductivas y en hin relaciones — 
política» residle, en la falta 
de un poder político suficiente 
mente fuerte como para imponerse 
en toxina los niveles de la vida 
socia'. 

Arnuldo Córdova 
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La guerra de independencia fue un movimiento que recibió su 

impulso vital 'de la población criolla de la Nueva Eepala. Por es 

to al consumarse la indopendenciapson Precisamente los criollos 

quienes monopolizan el poder tanto politice domo económico. En 

tanto que los mestizos y  las numerosas castan,permanocen segrega-

dos debido a su Precaria condición económica y a su falta de culta 

ra ,general y de tradiciones políticas. 

Con las limitaciones referidas, "la actividad de los montea-

ses al través de tendencias y grupos políticos empieza propiamen-

te al consumarse la Independencia. l  El movimiento independentis 

ta habla servido para despertar "la conciencia de loa habitantes 

de la Mueva España y para hacerlos pensar en problemas que hasta 

entonces hablan estado excluidos de sus preocupacionea.;"2  

• Establecido el imperio de Iturbide se dejaron ver tres corrien 

,tes políticas que buscaban, desorganizadamente, holueionar. los pro 

21emas del nuevo pais. Nos referimos.a los iturbidistas,a los, 

2orbénices y a los republicanos.3  Sinembargo,la convulsión viví 

la a cauce de la guerra, impidió en un principio que lea,mexicanos, 

iedicasen sus energías a la formación de grupos políticos estables, 

puesto que antes debían consolidar la recién alcanzada independen-

y obtener el reconocimiento del exterior como nación. 4 

Por otro lado, el sistema electoral imperante en esa época 

?stablecla el sufragio censitario y la elección de tipo indirecto.5 

Esto Oltimo Implicaba que el electorado "delegaba su renresentacidn 

an los llamados electores primarlos y secundarios,"6 que a su vez 

alcqian a los representantes nollticos. rl anterior marco electoral, 

lejos de estimular la tormaclem de partidos, constituyó un valladar 

xara so nruanIza‹:ihn. 
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Otro de los factores qua aMrsuts la Independencia iMpi 

dió la formación de partidos políticoe fue la falta de una in.r- 

fraestruotura económica. 	' 

De esta forma la falta de un desarrollo económico, poli 

tico y social aunadó a la' falta de CosturaCrea. y tradicioles 

Micas impidieron el surgimiento de partidos políticos en esta 

primera etapa de la Vida independiente de Mdxteo. 

No obstante que en:los años do la postindependencia 

o se daban aún las condiciones necesarias para el desarrollo 

de partidos políticos, la energía y lao inquietudes políticas in 

cipientes de los mexicanos encontraron un cauce alternativo en 

la masonería. 8  

La masonería hizo su aparición en México entre 1810 y 

1812. 9 9u importancia e influencia fueron en aumento porque 

los ciudadanos interesados en participar en la conducción del 

gobierno se integraron a las logias masónicas que fungieron co 

mo una especie de partidos politicen. 

rue así como surgieron la logia del rito Yorkino y la 

del rito UscoclIn. La primera estaba integrada principalmente 

por antiguos insurgentes y progresistas. La Gequnda agrupaba 

lo 
a los rüalintan. 

	Futas don logias repreuentaban corrientes 
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políticas opuestas. Los yorkinos buscaban el progresoy el 

rompimiento con lea antiguas estructuras oolonialea, mientras 

qUe los Escocés eran reaccionarios "partidarios de la forma:  

monarqUica de gobierno bajo /á égida do un borbón. 11  

Durante algunOs años, las logiasdesempeñaron activL 

dados propias de partidos políticos puesto que, como ya vimos, 

amén de no darse las condiciones propicias para el desarrollo de 

partidos, éstos eran desconocidos como forma de organización po 

laica de los ciudadanos. "De allí que el crecimiento de la 

masonería haya sido, al iniciarse el despertar de la conciencia 

' 
cívica,

12  verdaderamente notable." 	Sin embargo la fortaleza 

de las logias empezó a declinar debido a los excesos:en que ha 

bía incurrido tanto yorkinos como escoceses al entablar luchas 

de gran violencia "que contribuyeron poderosamente a crear un 

clima adverso a la masonería." 13  

Por otro lado, las logias estaban íntimamente vincula 

das con sus contrapartes en las potencian extranjeras, lo cual 

restaba credibilidad y autenticidad a estas agrupaciones como 

antes para canalizar la participación política en la vida nacía 

nal y contribuyó a que las logias fueran proscritas por el gol:11.er 

no, Lo que no obstó para que las corrientes politicas que repre-

sentaban encontraran otros cauces. LA 



.3. Loa federalistas y los centralistas  

De las desaparecidas logias, surgieron los federalia 

tau :°y los centralistas qUe aproximadamente de 1823 hasta 1860, 

se disputaron el poder político del joven pala. 15  Loa federa-

listas pugnaban por el establecimiento de una rePública fodera 

listas pugnaban por alHestablecimient0 do una repDblicafederal 

representativa, por una renovación política cuyas -caractorísti 

eah'principales fueran la tolerancia pOlitica y religiosa y por 

económico. Los centralistas, en cambio, busca-

ban el establecimiento de un gobierno central absoluto cuyas 

características fueran la intolerancia política y el anquilosa-

monte social. 16  

3. La Reforma  

3,1 Los liberales y los conservadores 

La Lucha entre federalistas y centralistas llevó al 

pais a una crisis política que no fue resuelta sino hasta la 

Revolución de Ayutla y la Guerra de Reforma. 
17 
 En esta etapa, 

los federalistas se consolidaron como liberales y los centralis-

tas como conservadores. La crisis vivida por Heyxico de 1823 has 

ta 1860 fue resuelta por el triunfo de los liberales, guiados por 

Juárez, sobro los conservadores, 18 

Las tendencias conservadora y liberal. fueron denomina 



das "Partido `Conservador" Y "Partido Liberal" 'respectivamente. 

Sin embargo., estos grupas no fueron realmente partidos politi 

ces, sino que, como dice Vicente Fuentes Díez, erant 

movimientos Políticosh.frormados  en torno a lóts 

gobiernos o ailescandillos militares y civiles 

de mayor relieve.-  Carentes de una verdadera es-' 

tructura y sin la reglamentación interna que ca-

racteriza a-ún verdaderó partido, la suerte y 

el destinó de estos movimientos quedaban casi 

siempre sujetos a las virtudes personales de quie 

nes los dirigían. 20  

Algunas de las condiciones que en los primeros años de 

la postindependencia habían impedido la formación de partidos 

políticos, permanecieron vigentes durante la Reforma. El país 

estaba basado en una economía de tipo feudal apoyada en la opre 

Sión y explotación de las masas incultas. 21  No se contaba aún 

con una industria propia, la red de comunicaciones era obsoleta, 

no había una prensa bien organizada e independiente de los facto 

res del poder y los habitantes cataban hundidos en la ignorancia 

cívica y política. 22  En otras palabras, en la ópoca de la re-

forma aún no se había dado las condiciones económicas, políticas 

y sociales necesarias para que qorminaran los partidos políticos. 

3.2. Los clubrspoliticon 

No obstante que el palwrama social. y económico li.1 país 

no fomentaba el naelmlent.o de qlup,,s pollticoc los 



intentaron eoncontrar cauces para orientar la participación poli 

tica en las eleccionos. Do esta formar ~Site la etapa de  la  

Rolorma y bajo del gobierno de Juárez surgieron los clubee polí-

ticos que fueron el instrumento utilizado por, los liberales para 

Proponer candidatos y Para discutir y aprobar programas POlíti-

:os. 2  Desafortunadamente los clubes tuvieron una vida aorta 

debido a que una vez pagadas las elecciones se apagaban. 24  Sin 

embargo, constituyeron en su época un intento loable para organi 

Zar un sistema político y democrático. 

El Porfiriato 

4.1. La política de conciliación  

Durante el porfirismo "México 
pasa por un tortuoso período 
político do calma en el que se 
impuso al pueblo la explotación 
vil y la cancelación do muchas 
de sus libertades, como requisi 
to para le consecución de un m5 
dolo económico planteado de auer 
do a los intereses de una oli-
garquía que se había apoderado 
y atrincherado en el poder. 

Enrique tierna Elizondo 

En realidad en el porfirismo en 
centramos—. el fortalecimiento 
del poder nacional mediante su 
transformación en poder personal 
y la sumisión, de grado o por la 
fuerza, do todos los elementos 
opuestos 4 esto rOgimen, o a la 
concilian de los intereses 
econGmicon en una polít1ca de 
privileqloti, de estímulos y de 
concestonen espectales. 

Amnaldo Cátdova 



arriba expuestas sintétizan'las dos 
- 	• 	' 

evaluaCioses tradicionales, en cierto sentidwopuestas;fUé 

lo  que fue el porfirismo,  para léxico. NOmotroe'creemes-!lea 

la evaluaci6n correcta y verídica sklencuentra,. probablemen-

tentre.esasdovpoSiciones. En otras palabras, el porfi 

risme esolavis6 a) pUeblo mexicano, pero también fincó los 

cimientos para el desarrollo económico posterior. -

En cuanto a los grupos políticos en esta época, 

te os que durante: la dictadura de Porfirio Díaz no sólo sé 

alimin6 del panorama nacional a los clubes políticos que pro-

metían educar políticamente a las masas, sino que la llamada 

"politica de conciliación" del periodo,aniquild a las corrien 

tes políticas heredadas del periodo juarista. 25  

Así, las tendencias políticas -el juarismo, el lerdismo, 

los conservadores- existentes al triunfar la repnblica en 1867, 

fueron aglutinados por Días en "ese gran costal, que fué la"po- 
26 lítica de conciliación". 	Porfirio Díaz furmó de esta mane- 

ca,un gobierno que combinó los diversos grupos poliUcos que 

an la corta historia mexicana habían sido protagonistas de la 

escena política. 27 

4.2. La era de la poca politica y mucha administración  

Una vez diluidas las corrientes políticas mediante la 

:onciliación, los esfuerzos del gobierno de Utaz se orientrron 

i lograr el anquilosamiento total de la actividad politica. 

ata fue la etapa de la "roca nolltica y mucha administración". 29  

•1(.:diante ~al palahras se justificaba 	•1 atudiamiente el- 

p 	em 	r-,1,3  del d.,1;,•nvo 1 01 rliCtll <I coeíl Smirc.) y de  1;1 
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obra administrativa del gobierno 	que para muchos oran ina 
plazables. Dentro,  de esta corriente se sitúa Emilio Rabosa 

quien* en su libro La Constitución y la dictadura, justificó 

la ,dictadura porfiriata argumentando que la división de podo 

res consagrada por la Constitución de 1857 impedía el accionar 

eficaz del. Eiecntive. 8s9611 Rabanal 

un pais en formación cOmo:01: nuestro Sólo po-

'dia llegara su madurez institucional por obra 

de un gobierno, fuerte y con facultadoe,legales 

que le permitieran resolver, sobre el terreno y 
sin tropiezoo de ninguna especie, los problemas 
que una realidad inestable y siempre fluctuante 

plant~ en cada momento. 29  

De esta forma, bajo la bota militar desaparecieron el 

Partido Const'tucionalista Liberal, agrupación civilista a 

la que pertenecían Ignacio L. Vallarta y Protasio Tagle, en-

tre otros, al igual que el Club de Obreros Antirreeleccionis 

tas y el grupo parlamentario de rernando Duret, Salvador 

Díaz Mirón y Alberto García Granados. 30  

4.3. Los científicos 

El r6gImen de Díaz no sólo utilizó la represión física 

contra la oponición,sino que echó mano tambirtn de las ideas. 

Un grupo de intelectuales gobiorn1stas, basados en la doctri- 

na del positivismo, acuñaren el lema: 	"Orden y Progreso" 

para signifi ir que las enerqtan nacionales debían encauzar- 



se hacia la consecusión de la paz civil que pernitiese desa- 

rrollar el país. 	Pue as/ como en 1892 surgió la Unión Li- 

beral, agrupación de intelectuales y profesionistss connota-

dos, cue bajo el liderazgo de Justo Sierra confeccionó un 

abortado proyecto de programa sobre el que debla baearse la 

administración pública.32  De esta forma nacieron los llama-

dos "científicos", nombre "que después distinguiría e toda 

una cauda de financieros y políticos sjobiernistas que ,recono-

clan como jefe al Ministro de Hacienda,. José lves Limantour, 

uno de los principales organizadores del grupo en 1892." 33  

Una vez' consolidado el grupo de loa científicos, surgió 

en la escena política nacional el general Bernardo Reyes quien • 

a causa de ciertas fricciones personales, se enfrentó a los 

científicos disminuyendo la influencia de éstos últimos con 

Porfirio Díaz. 
34

Esta situación hizo que el pueblo, ante 

el vacío político de la oposición, viera en Reyes una alter- 

nativa al grupo de los científicos. Alternativa más bien ilu 

soria puesto que la popularidad de Bernardo Puyes "se forjó 

más por su oposición a los científicos" 35 atrincherados en 

el poder "que por sus cualidades de demócrata." 36  De esta 

forma,los últimos años de la dictadura porfirtnta fueron un' 

foro en el que se escenificó le lucha entre los científicos 

y los revistas. No obstante la fuerza que licuaron a tener 

los revintan, (!ntos tampoco llenaron a estructurar un verda- 

dero pa ríido !.,o1 t 	, 37 



Sin importar la aplastante represión ojercida por el go-

bierno dictatorial  de Diez, el espiritu libro y la vocación 

demoordtica ae un grupo de mexicanos progresistas logró, en 

1901, despertar, tras un largo sopor, a ].a oposición que ha- 

bis permanecidb 38  latente en Machas mantee. 	De  esta manera 

nació el Club, ,iberál páncianó. AiTiaga nue deMand& el regré-¡ 

so a los:principios consagrados en la Constitución:de 1857 

y el pleno restableCiMiento'de las.  <libertades públicas piso, 

teadas por el rógimen de Diaz. 39 Este ejemplo fue; imitado 

inmediatamente en torio el pais. De esta manera surgieron la 

Asociación Liberal Reformista y, posteriormente, el Club 

40 

Li- 

beral Redención. , 	En este periodo nació también el perió-

dico Regeneración,'  creación de los hermanos Flores Magón, 

-que constituyó un hito en la historia del periodismo indepen-

diente, veraz y objetivo,en Móxico. Al  No pasó mucho tiempo, 

sin embargo, para que Ricardo Floreo Magón, junto con otros 

periodistas, fuera encarcelado y perseguido por sus agudas 

y certeras criticas al gobierno, por lo cual tuvo oue deste-

rrarse a San Luis Minnouri, Estados Unidos en donde, junto con otros 

compatriotas, fundó el Partido Liberal Mexicano, el cual hizo 

posible que se pudieran preparar y ejecutar las huelgas de 

Cananea y de Río Blanco, así como numerosos movimientos arma-

dos de gran trascendencia para la Involución de 1910. 42 Ani- 

mismo, el Partido Liberal exptd16 un Plan cuya importancia 

está sintetizada en lag palabras del maestro Jorge Carpizo 

para guíen el plan eilt 



un grito de rebeldía. Es un senalardeoto dé 

condiciones para lograr que el, pueblo pudiera.; 

vivir mejor. Aun en estos días, e más de 70 

años de promulgado el plan, muchos e sus pos-

tulados son idéales, son propósitos por reali-

zar. Este plan fue la base de nuestra legisla 

ción laboral, y en menor grado, de la legislación 

agraria. Podemos afirmar que el Plan del Parti-

do Liberal ha sido uno de los manifiegtos más 

avanzados en ideas que conoce'la histeria de 

México. 43  

Ahora bien, no obstante los trascendentes efectos do las 

actividades del Partido.4iberal en la historia mexicana, ós 

te oe frustré antes de convertirse en "el gran partido que 

requería e/pueblo no sólo para derribar a Díaz, sino también. 

Para'eaobiérlés instituciones  Política:Ye iniciarla trans-

44 formación de la estructura feudal del.plts." 	-Desafortuna- 

damente las divisiones internas en la direcCión del partido 

lo debilitaron evitando que pudiera jugar un papel más decisi-

vo en la revolución. 

4.6. La entrevista Díaz-Creelman  

En febrero de 1908, el periodista norteamericano James 

Creelman entrevistó a Porfirio Díaz quien dijo que no se pos 

tularla nuevamente en las elecciones de 1910 y que vería con 

buenos ()los la fundación de un partido de oposición. 45 Co-

mo era de esperarse, Olaz no cumplid con su promesa de reti-

rarse, pero musa declaraciones hablan desatado la fundación 



40 varios grupos políticos que pretendían ser partidos politi 

coa. 46  sin embargo, estas agrupaciones no llegaron a confor-

políticos porque no eran "organizacio 

nes bien estructuradas, non un aparato jerárquico, una mem-

bresía compacte y el objetivo declarado de la toma del poder,"
47 
 

además de que casi tcdos girabrn alrededor de un solo indivi-

duo. Uno de loe grupos surgidos durante esta época fue el 

Partido DemocrátiCO de Sentiés, Calero, Batelle y Uruetft. 48  

Este "partido" contó en sus filas con algunos elementos sin-

ceros en su opolición'a Díaz pero el hecho de haber surgido 

bajo los auspicios del dictador lo marcó con la desconfianza 

del pueblo, por lo cual pronto desapareció. 49  

4.7. El partido antireeleccionista  

En 1909,  madero, trás. madurar sus ideas políticas -en 

un principio moderadas- fundó, junto a otros oposicionistas, 

el Centro Antireeleccionista de la ciudad de México, grupo 

que dió origen al Partido Nacional Antireeleccionista. 50 

Los lineamientos esenciales de este partido los denarroll6 

Madero en un folleto intitulado El Partido Nacional Antiree-

leccionista y la_próxima lucha electoral que fue publicado 

en febrero de 1910. 51  

Al percatarse Madero que Diaz no iba a ceder en lo más 

mínimc a las presionen del nuevo partido y denputm indiunado 

por el simulacro de elecciones, durante los que fue encarce- 

lado, tuvo que recurrir a la 52 
 violencia armarlo. 	' De esta 

manera mee nte el Plan de San Luis Potosí, de 5 de octubre 

de 1410, Madero declaró nulas los elecciones y se proclam) 



'presidente:PXOleionerdel Pele haciendo 	liando 

!rrecciÓnparae120 de noviembre de 1910. 5  Esta faSe, del 

movimiento culminó el 25 de mayo de 191/ Con la renunfte dé. 

Díaz, iniciándose, asl la era maderiste. 

S. La era'Maderista  

Madero fue electo presidente de le Aelulbliee en un elimn 

político jamás visto en México. 51  La libertad de expresión 

afloró como nunca antes. La prensa aprovechó la ocasión y lle 

Hgó Incluso a "envenenar el ambiente contra el hombrejAuien 

• debla aquel disfrute generoso de libertad". E5 Entro los prin 

cipales periódicos de este momento estaban El imparcial y El  

País que "en el fondo trataban de cerrar el paso a las rei-

vindicaciones populares". 56  En este ambiente de libertad,  

florecieron numerosos partidos políticos entre loz que sobre- 

salían el Partido Constitucional Proqresiste, refundición del 

Partido Antirreoleccionista que había sido superado por el 

frenético desarrollo del movimiento revolucionario; el Parti.- 

io Colectivo Nacional, de tipo conservador; el Partido Popu-

lar Evolucionista, contrario a Madero; el Partido Nacional 

Independiente; el Partido Liberal Rojo y el Partido Naciona-

lista Democrático que primero apoyó a Bernardo Reyes y 

57 

poste- 

riormente a Madero. 	Todo este abanico de partidos desper- 

tó, como era do esperarse, críticas de los que temían que la 

ItomizacieSn partidaria sumiera al país un 01 caos. 
áll 

Por 

)tro lado, hubo mochen quo consideraban que los nuevos oarti-

los is) etan ar1111,'Iabli y quo tenlan Tau fuente en genuinos 

peltfieon. 	uesitiortnnadanente unta canto de de- 



mocraci en la turbulenta historia de México pronto se vie 

truncado e causa de un exceso de tolerancia y benevolencia 

politices/que facilitaron enormemente la proliferación de 

movimientos conepiratcrics Y euber1;iv00-- 

El guano democrático se volvió pesadilla Con el asesina-

to de Madero y de Pino Suárez y con la toma del poder por Hier 

ta. 	Los incipientes partidos cedieron su lugar a las armas, 

poniendo fin a una óPoca. 

Los bartides. politicos-Caudillistas  

~cielo Huerta, la, falta - dé un partido político sólido, 

estable y organizado se hizo evidente. 61  Carrancistas, 

patistas y Villistes se disputaron el,poder máximo anteponien-

do:los intereses personales del caudillo a loe de la nación. 62  

Esta sangrienta lucha puso de manifiesto la falta de tradicio 

nes politices del pueblo mexicano. 

Con el apoyo de 0bregón, Carranza vence a Villa y se ins-

tala en la presidencia desde donde convoca al. Congreso Consti-

tuyente que comenzó sus sesiones en Querétaro el 111  de diciembre 

de 1916.63  Los miembros de este Congreso" no fueron de orien-

tación politico-partidaria, sino que, seeún su actitud frente 

a las prescripciones constitucionales más esenciales que esta-

ban a discusión, ante todo las reguladoras del sector social, 

formaron un ala radical y un ala moderada. "
f54 

Promulgada la nueva Constítuc16n el 5 de tobrero de 1917, 

que no aludía exinenalande a los p.ut ides políticos, y expedida la ley Elec 

toral de 1918 c,ue consagraba a los nartidos políticos como 

elementos importantvt; del proceso electoral, rio abrir) una nue- 



45. 

va época  que alentó el desarrollo de nuevos Partidos Politi-

ces. E5  De esta manera nació el,Partido Liberal Constitucioea 

lista, agrUpación surgida bajo el impulso de Alvaro Obregóe, 

entre otros, quien Ya a Principios de 1916  habla Propuesto' 

"lo fermación de un nuevo partido (lúe encauzara la fuerza 

del sector revolucionario en la nueva etapa." 66  Posterior-

mente, a causa de las ,fricciOnea entre Carranza y Obregén, 

el Liberal  Constitucionalista  brindó su apoyo a Obregón. quien 

¿mi gane la presidencia al candidato de Carranza. 67  Otros 

dos partidos que también apoyaron a Obregón fueron el Laboris 

ta Mexicano, que se fundó en diciembre de 1919,, y el Nacional 

Agrarista, que nació en junio de 1920. 68  

Otros partidos formados a nivel nacional fueron el Nacio-

nal Cooperativista organizado para propagar el cooperativis-

mo como medio para elevar las condiciones económicas del pue-

blo; el Socialista Obrero, agrupación de trabajadores que ,  por 

vez primera rompió el tradicional abstenrionie-o polítiro del 

proletariado y el Partido Comunista Mexicano de corte riarxis 

ta-leninista, fundado en 1919. 69 

De los anteriores partidos, con excepción del PSO,y del 

PCM, todos fueron partidos de tipo caudillista que "conscien-

te o involuntariamente ligaron su suerte a la de los grandes 

caudillos de la nación surgidos del curso de la Revolución 

nisma, y cuya fuerza incontrastable acabó por sobreponerse 

a la de los grupos organizados."
70 

Ant, el Partido Liberal 

"Jonstitucionalista y el. /irar- luta dependían de Ohn--?qem; el 

2ooperativinta unió uu nuorti,  a la de Adolfo de? la Huerta y, 

por flItimo, el LahorWa cl?taUa rnmedltado a la voluntad de 

obsta~ el conniderahle avance cena respecto 



a la era porfirista, los nuevos partidos no pudieron o no su-

pieron sustraerse al imán de las vigorosas personalidades de 

loe caudillos. 

Per otro  lado,  la vida partidaria dO la boca tuvo una 

segunda característica particular que fue el inusitado flore- 

U 	
72 

cer de numerosos partidos polítos regionales. 	Algunos 

de Gatos surgieron como consecuencia de le genuina inquietud 

de los ciudadanos Per Participar Políticamente. Pero desafor-

tunadamente otros representaban intereses de caudillos 'y caci-

ques locales, convirtiéndose por elle en *focos de agitación y 

factores de inseguridad, que impedían la realización de progra-

mas nacionales generales.'"  Algunos de estos partidos alean.: 

zaron cierto relieve nacional, como fue el caso del Partido So-

cialista del Sureste, del partido Socialista Agrario de Campe-

che y del Partido Socialista Fronterizo del 'listado Federal de 

Tamaulipas cuyos documentos y organización sirvieron, según 

Portes Gil, de modelos para la creación del PNR. 74  

. El partido del Estado  

7.1. El Partido Nacional Revolucionario 

7.1.1. Su importancia  

El PNR, el. Pfll y el PRI han sido 
siempre un reflejo de la reali-
dad político del pais de los pro 
blemas de cada (d'oca, de la cora:: 
posición y loa fines de las fuer-
zas gobernanten 

Vicente Fuentes Diaz 

naciendo un brve recordatorie de las dllerentuF teorías 



que vimos sobre el origen de los pardWOSI/aPlicandolas lo 
	li 

que hasta ahora hemos visto de la historia de las corrientes 

políticas en México, es facii percatarse de quo ninguna nos 

ofrece una explicación satisfactoria con respecto al origen 

de los partidos políticos en México. Bata laguna se debe en 

parte a la circunstancia de que los autores que se han dedi- 

cado al tema, han estructurado sus teorlaa teniendo en mente 

modelos europeo-occidentales, naciones, africanas recientemen 

te surgidas a la vida independiente, o bien paises latinoame 

ricemos en los que las dictaduras militares se han pertrechado. 

México no encuadra en ninguno de estos grupos porque en nuca-

tro Ole no se puede hablar de un desarrollo de los cuerpos 

legislativos que dé nacimiento a grupos parlamentarios o 3c 

una ciudadanía que se organice en'comitts electorales. Pero 

por otro lado, nuestra, vida conio,nación 'independiente de más.  

de,160 años y nuestra gran revelación social dé 1.910 nos 

can en una dimensión bien distinta:41ia dé los jovenes países: 

africanos, 'por una parte, y a la de otros paíset lstisoemert.. 

canos que surten, o bien opresiones centenarias por parte de 

oligarquías reaccionarias, o bien dictaduras militares. 

Ahora bien, si hemos de atenernos al concepto contempo-

ráneo de lo que en un partido político, tendremos que el pri- 

mer partido político verdadero surgió en México en 1929 con 

la fundación del Partido Nacional Revolucionario (PNR).75  

La creación del PVP, ni bien se apoyó en la fusión de un gran 

nhmero de partidos políticos regionales que impedían con sus 

actividades el logro de la estabilidad política necesaria pa- 

ra desarrollar al palo, surgió casi por arto pie magia, de la 

decisión politica unilateral del entoncin preuidente Plutarco 



tt` 

e. 
Ellas Calles quien en ab ya célebre  último  informe  decret6 

el flmde la era del caudillismo para abrir paso a la etapa 

de las instituciones Puesto que México, hasta entencea, se né,  
bla caracterizado por ser -como'ya hemo0' Visto - escenario de 

luchas personales entre caudillos que buceaban el ejercicio 

del poder máximo. 

La prueba de fuego del PNR fue enflorad* exitosamente al 

ser expulsado Calles del pais. El Partido habla sobrevivido 

a su creador; el último de los caudilloa pasó a la historia. 

La glánesis del PNR Permite hablar de otro tipo de, origen, que 

es el del partido nacido de la decisión politica unilateral 

de un líder carismático, que se ve confrontado con la necesi- • 

dad de dotar a un pais de la estabilidad politica necesaria pa- 

ra la cimentación de un desarrollo económico y social sostenido. 

7.1.2. Evolución  

El Partido Nacional Revoluciona-
rio fue un partido de partidos 
regionales, de caudillos y poli 
ticos regionalen. 

Pablo González Casanova 

Calles quino que el PNR fuese "el receptáculo de todas 

las fuerzas políticas de la nación ligadas a los ideales 

76 
re- 

volucionarios" 	así como tambión "un instrumento para el 

control de aquellas agrupaciones que, a menudo solían servir 

a interese personales y cuyas actividades en las elecciones 

locales, casi en forma habitual, culminaban on la misma pre- 

tenstAnt p 	 77roclamar el triunfo para si...." 	rel12mente pa- 

ra Kzteo las anteriores metas fueron alcanzadas por 01 PMR 



4 

Puesto que logró "desde el mismo dla de su creación...\,cum. 

plir la tarea esencial que se le asignaba". 78  De estés for-

zta la rebelión escobarista de 1929 fu6 la última sufrida por 

el pain.79  A este movimiento siguieron las elecciones del 

17 de noviembre de 1929 en las qUe triunfó el candidato 'del 

PNR. 

una Ver,  Oien. pertroehado en el POhr,',(11,PNR se organizó 

8n base a una-meMbresia Corporativa,que:agrup6 a 

riaCiones politiCasafines, tanto a nivel loca/ como a-nivel 

regional, y'les aseguró estatUtorlarlente'tu autonomía en re,-. 

loción a sVp_asuntor:internos. 8°  

Per otro ledo,- con el. PNR. principió lae - relación de subor 

iinación del partido con respectoal presidente en turno,a81 

romo la financiación con cargo al erario público de los gas- 

tos electorales. 81 

A finales de 1932 se acordó afiliar a los miembros de 

las agrupaciones políticas incorporadas al PMR, sobre una ba-

se individual, lo que implicaba la creación de las "condi- 

ciones 82 para establecer una coalición de intereses" 	que 

pasaba nor alto a Los caudillos y caciques locales que con-

trolaban a las agrupaciones. 83  

En las aleccionen de 1934 triunfó cárdenan,quien se de- 

afeó a fortalecer al PNP a travt!s de una "acentuada afilia- 

84 zión de obreros y campesinos" 	que se acrecentó hasta que 

A 17 de diciembre de 1937 "Cárdenas propuso la transforma- 

ción del PNR en un partido de trabajadores"'  puesto que 

21 palabras del mismo Cárdenas, basta entoncon: 



el partido había agrupado de modo forzado y 

obligatorio a los trabajadoras al,  servicio 

del Estado. En el' partidO cataban agrupados 

los campesinos'pero con actos no'siampre determi 

Con estas palabras Cárdenas sentaba las bases para la 

transformación del PNR. 

7.2. El Partido de la Revolución Mexicana  

Con- Cárdenas ol partido tuvo 
otra:: modalidades, cuando ya 
con el nombre de-Partido de la 
Revolución MaXiCana,se convir7 
ti05: én un gran aloque de fuer-
za sobre, la bazo de sus cuatro 
sectores r el Obrero, el Campe 
sino, el Popular y el Militar... 

Vicente Fuentes Díaz 

El 20 de marzo de 1938 se firmó el Pacto Constitutivo del Partí- 

87 
do de la Revolución Mexicana, 	Las agrupaciones del pacto que 

daron divididas en sectores. El sector campesino quedó integra-

do por la Confederación Campesina Mexicana, los Sindicatos Campe 

sinos y las Ligas de Comunidades Agrarias. El Sector Obrero lo 

compusieron la CTM, la CROM, la CGT, el Sindicato de Mineros 

y el Sindicato de Electricistas. El Sector Militar, suprimido 

después por Avila Camacho, quedó integrado por los miembros del 

ejército y la marina, conniderados individualmente y no como cor 

poraciones. Finalmente, los artesanos, los cooperativistas, los 



industriales, los agricultores y comerciantes, los profesiona- , 

les, y los empleados de la agricultura; de la industria y del 

comercio -individualmente afiliados- formaron ol•sector popular. 

A través del pacto las partes acordaron participar en la políti-

ca electoral a través del partido, Gegen los lineamientos de 

sus estatutos, reglamentos y acuerdos. 89  De esta manera, el 

Pm "plasmó la alianza de grandes fuerzas dirigidas por el Es-

tado" 98  lo que ces el. tiempo significó que la clase obrera fue 

ra perdiendo fuerza y autonomía. En otras palabras, 91 PRM 
_ 

"logró la desorganización de las clases políticas, y su organi- 

tación como sectezes. A partir del ingreso de los obreros'. al 

partido del Estado, el problema del catado consistid en contro-

lar al sector obrero y a sus organizaciones, y'a cualquier orga 

aleación que expresara o buscara expresar a la clase obrera." 91  

)e esta forma se abrieron las puertas a una nueva transformación 

del partido del Estado. 

7.3. El Partido  Revolucionario Institucional 

El cambio del PRM en PRI, minu 
cioso y global, fue el de un 
partido en que el peso del pro 
letariado y las bases populares 
eran considerables, por mediati 
:lado que aquel estuviera, a otro 
en que se acabó la injerencia 
directa de las organizaciones 
obreras, desapareció el debate 
político interno en los centros 
laborales, y zozobraron las asam 
bicos de la baso, mientras aunar 
taba taba el pudor do los órganos con 

earactevístico del nuoviS 
proceso de jeratgulzactón del 
Estado. 

Pablo González Casanova 



El Partido Revolucionario /natituoional se fundó el 

18 da enero dm 1946. Ese mismo día quedaron aprobados la deala 

ración de principios, el Programa de acción y los estatutos. 92  

asta tercera transformación del partido del Estado estuvo ínti-

mamente relacionad4 con las elecciones prOaidencialua de 1946, 

para las que el PRI seleccionó a Miguel Aloman Valdés como SU 

candidato presidencial. 93  

La tercera tIsseformación del partido del Estado fue, 

al igual que, las dos primeras, una decisión tomada por las más 

altas autoridades del gobierno y 	94 del partido. 	De esta for- 

ma los 5.7 millones de mexicanos que "se durmieron como integran 

tes del PRM, despertaron como miembros del PRI," 95  sin que hu-

bieran podido manifestar su voluntad al respecto. 

El nuevo nombre del partido evidenció que óste era una 

"sólida institución del sistema gubernamental mexicano, y estaba, 

como fue evidente precisamente durante la era alemanista, orienta 

do más bien hacia la conservación del status Quo, que hacia la 

consecución y el cumplimiento cabales de los postulados sociales 

inscritos en la Constitución de 1917." 96  

En su primera época, el PRI empozó a alejarse del sis-

tema de sectores. "Al sector se- opuso el distrito y tambi6n el 

individuo." 97 Mediante la mezcla con otras clases se asil6 al 

obrero como ciudadano. De esta forma se intentaba que el obre-

ro como ciudadano. De esta forma se Intentaba que el obrero per- 



diera su identidad 	
98 

de clase. 	Sin embargo, el deseo de Po 

Sil de que se abolieeen por completo los sectores, quedó pendien 

te. 	La reestructuración del sistema de Sectores implicó que 

loa procedimientos para la designación de candidatos a poest00 

de elección fueran reformados. 
100

Las anteriores medidas bus-

al:san fortalecer a los órganos centrales del partido y al gobior 

no evitando que los intereses particulares de los sectores se. 

aorporicaran en los candidatós sectoriales. 1.'017  Todo esto tenia 

come última finalidad debilitar ellos obrerosy ejidatarios para 

poder llevar a cabo una politica'dej.ndustrialización favorable- 

' 
a los capilelea monopólicos.' 

102
El proceso de transformación 

esencial del partido se completó en febrero de 1950 cuando una 

convención del Partido aprobó los nuevos documentos del partido 

que derivaron en un programa de acción que promovió Abiertamente 

a la libre empresa como la mejor solución que promovió abierta-

.mente a la libre empresa como la Mejor solución a loa problemas de 

la sociedad mexicana. 103 Asimismo se volvió al sistema de sec-

torea "al hacerse evidente que la lealtad sectorial era aún más 

fuerte que la lealtad al partido". 104  

Con las reformas estatutorias de 1950, el Revoluciona- 

rio Institucional se consolidó como un partido "de funcionarios 

representativos, procuradores y conciliadores en el que los je-

fes principales designan a los jefes menores y listos representan 

a aqutIllos, de manera personal y burocrática, pero basado tambián 

105 
an "continuentes" de masas representadas." 



desde 1950 hasta 1979, año en que el
,  sis 

Fue así como 

tema político mexicano entra en una nueva etapa, el PRI se con- , 

figuró como "el centre de un Estado institucional con una °pool. 
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CAPITULO' 

LA TEORLA GENERAL DE LOS PARTIDOS-

POIIITICOS 

La importancia de la teoría de los Partidos, politicos para 
el jurista 

formUlación de. una teoría general de los partides: 

polfticos,que expliqUe su origen, constitución, organización, 

funcionamiento y extinci6n,es uno de los prerequiSitos más 1.1'Tc:ir 

tantes para que loa juristas formulen, a su vez, un marco jurfdi 

co de los partidossue sea eficaz y justo, 

El Derecho de los partidos politicos,se ha visto reba-

sado por la realidad política y por ende, se ha vuelto incapaz 

para confeccionar esquemas jurídicos que regulen eficaz y justa-

mente,e1 fenómeno de los partidos. Las norman jurídicas, en es-

pecial las relativas a la democracia interna y al financiamiento 

de los partidos, se han visto desbordadas por la dinámica social, 

porque no se cuenta aGn,con un cuerpo de conocimientos lo sufi-

cientemente profundo, extenso y nistemátizado sobre los parti-

dos politicon,como para poder estructurar una normatividad par-

tidaria efectiva, además de justa. 



61. 

El régimen jurídico de los partidos políticos ideal, 

sería aquel ordenamiento justo y eficaz, que reuniera los si-

guientes requisitos: permitirá el libre juego entre los diver-

sos partidos, Prohibirá la formación de monopolios dei  Poder 

Politica, fomentará la Participación ciudadana en latí organiza- , 

alones políticas, no,limitará la democracia participativa del 

sistema político y propiciará, asimismo,;' la formación de una 

tradición política nacional. 

Paraqueel régimen jurídico 	lesPartiées PolítiO9w .  

adeaás,de eficaz sedijusto.deberá basarse necesariamente,en una 

teoría general de los partidos políticos.que ofrezca los elemen-

tos necesarios para estructurar un esquema normativo comprobado 

zientfficamente. 

Si el Derecho de los partidos es violado constantemen-

te en la realidad, entonces es necesario adecuar sun disposicio-

nes a la realidad política para que sea operativo. De la misma 

manera, si un determinado régimen jurídico do partidos tiende a 

favorecer a determinado partido o partidos,aquél deberá ser re-

formado para que el sistema político colaboro en la configuración 

le un Estado do justicia social. Pero para poder realizar los 

ajustes necesarios en una legislación dada,aace falta contar pci 

pero con una teoría adecuada. 

A 
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• Algúnoi:de'lóe problemas que dificultan iweláboración de una, 
teoría general de los partidos políticos  

2.1. El problema de la naturaleza de las ciencias sociales  

Enlas - 04uvatiades ramas 4e1 conocimiento humano y 

enespacial. retlecto:alati cienciaS. exactas, -las teorías, al 

apl.iclarse,.han permitido al hombre controlar a los elementos 

la naturaleza para aprovecharlos en benefico de la humanidad. . 

El conocimiento espédulativo ha sido, pues, la priMera fase del 

avante dé la humanidad, en losmás dislmbolos campos. De este 

modo, muchos de los avances de la ciencia moderna que hacen la 

vida más llevadera para el hombre, se originaron en una teoría. 

La teoría, sin embargo, es sólo la primera etapa del avance; la 

aplicación posterior de ese conocimiento teórico, permitirá coMpro 

bar la veracidad de aquél conocimiento que antes de ser aplica-

do, era tan sólo una mera hipótesis. Ahora bien, con respecto a 

nuestro toma en particular, los partidos políticos, el desarrollo 

de la teoría se ha visto dificultado notablemente por varios fac 

torea que a continuación trataremos. 

El primer problema que dificulta la formación de una 

teoría general de los partidos políticos, surge a raíz de que 

el estudio de éstos, corresponde a las ciencias sociales, lla-

madas también ciencias del espíritu, lo cual significa que los 

problemas que debe resolver una teoría de los partidos políti-

cos, entAn f.ntirnument.e vinculados con lenfs,,enob socia- 



les que tienen como principal protagonista al ser humano y 

siendo éstet una compleja mezcla de razón >y de emoción, su conduc 

ta nunca sigue patrones rígidos y unifermea,lo que impido esta-

blecer - como en las ciencias exactas - que ante determinado es - 

tImcloiel hombre reaccionará necesariamente de equis forma. Pata 

iMpredecibilidad de la conducta humana.que se ve multiplicade 

cuando consideramos a la sociedad en su conjunto como objeto de 

un estudio, es lo que hace que las ciencihe sociales se enfrene 

ten a problemas de mucho mayor complejidad que las mismas cien-

ciasexactas. A guisa deejemplo,teeemonal hombre,quien ha 

podido poner a uno de su eopecie,en. la luna y ha llegado, también 

a controlar la energía nuclear, ¿pero hasta cuando terminará 

con la pobreza, las enfemedades, los gobiernos autocráticos y 

las ribo variadas injústicias Sociales? Estos son sólo algunos 

de los problemas que les toca resolver a las ciencias sociales ceno 

el Derecho, la Ciencia Política y la Sociología. 	Como 

resulta evidente, la tarea en titánica y debe ser abordada nece-

sariamente por las ciencias sociales. puesto que la alternativa; 

que estos problemas sociales sean resueltos primordialmente por 

las ciencias exactas, Onicamente nos puede ofrecer los horrores 

de una sociedad estratificada en base o un proyecto de ingeniería 

genética al estilo de Un Mundo Feliz de Aldous Huxley, en el 

cual, los problemas social en que surgen de las diferencias de 

mentalidad y opiniein que su dan entro los hombres•aon resueltos 

travéu de la manipulad% rie ceidígos guullticos. 



. Ya- problema de la determinacióndelaUiaciplinaiOciaia  
la, que le corresponde-eL- estudio-de-lowpartidowpolíticos  

Por otro lado, y también como párte.de la problematica 

de las ciencias sociales, surge un siegundopróblema,quáoOnsiste, 

endeterminar á cual deestas:Iltimaa'perteneee'alaptudid . de loe 

partidos políticos. Para esclarecer esta oVostión,cómenzaramoe 

por recordar que la aversión inicial del jurista hacia el partido 

pOlítico,- fue una.  de las razones que propicióque esta fuese un 

turna 'estudiado sólo por la sociología política "y posteriormente 

por la mas novedosa ciencia política. Al respecto nos dice Pedro 

de Vega: 

constituyendo los partidos uno de los datos mas 

sobresalientes de la vida política en toda Europa, 

desde por lo menos la segunda mitad del siglo XIX, 

es lo cierto que su existencia fue sistemáticamente 

ignorada por el Derecho. 1  

En relación al anterior problema Lavau sostuvo que no 

obstante que: 

La ciencia política amenazaba con sobrepasar en 

diez años el estéril formalismo do la ciencia ju-

rSdica tradicional... que idealista y desconecta-

da de lo real... (lo abordaba con seriedad el. tema 

de los partidos politicon - tampoco la primera era 

una disciplina adecuada pata enfrentar el complejo 



¿ilia"-Paeao 	la naciente: ,,• 

ciencia roliticacomo.bmtes-es-. 

estructuras, coito máquina:é u orgs 

mizacionee detalladaMente:detcribi 

biés, paro' alaladas:.'ea una  pallgro--

sa abstracción del contexto social.i 

Por nueptra parte,; pensamos que el tema de loa partidos poli 

ticlos,no es patrimonio particula“eilinguma rema de las ciencias 

socialea, mán aun, creemos ''que sino con estudios multidisciplina-

ries se podrá algún día forMUlar unkteoria,spbre los partidos, de 

aplicación general. Es por esto, que,tanto los politólogos como 

los sociólogos,deben trabajar en estrecha comunicación con los ju-

rintas,gue son en ultima instancia, los encargados de estructurar 

el marco jurídico que canalizará la dinámica partidaria. 

2.3. El problema de la novedad del tema de los partidos po-
líticos. 

El tercero de los problemas a que se enfrente el estudio de 

los partidos políticos contemporáneoa, en la acepción que de és-

tos va establecimos en el capítulo sobre la determinación lingdie-

tica, es su reciente aparición en el panorama de las ciencias so-

ciales. Podemos decir, sin temor a equivocarnos, que *la forma-

ción de una fenomenología y de una teoría de lon partidos, coinci-

de con una fase en la que el viejo partido de notables en diuuelto 



por el moderno partido de masas" 3  y que "el primer intento de 

formulación de una teoría constitucional del partido político, 

va unido a la aparición en Europa del régimen Parlamentario de 

sufragio restringido.' 4 Por otro lado, los primeros trabajos 

serias y profundos sobre el partido político contemporáneo,fue- 

1.5e, ya célebres de. iEstrogorekLy de flichels citiii.apareCieren 

á principios del presente siglo y que se ObtiParon:prindipaimente 

da las tendencias oligárquicas de los partidosoolíticos'. Raspeo 

te a los anteriores trabajos piomme, so debe  	que trataron d'riL 

Cament“ayida.internade4as Partidos,limitándose a su'vertien 

te patológica: Así, no es sino hasta 1951, con la aparición del 

clásico estudio de Duvergery que se cuenta con una obra de aspira 

ción generalizadora y científica. Si bien los trabajos posteriores 

dó Janda, Apter, La Palombara, Rae y Sartori, entre otros, han 

mostrado las limitaciones del esfuerzo de Envergar, no es posible 

restarle merecimientos a este último, aunque el mérito radique tan 

sólo en "haberse ocupado de un tema que estaba necesitado de una 

teoría general." 5  

2.4. El problema de la creciente complejidad de las sociedades 

Si bien es cierto que algo se ha avanzado en el desarro 

110 de una teoría general de los partidos polittcos,existe, sin 

embargo, un cuarto problema que ha venido a complicar más aGn lo 

que de por raí ya ora maraña conceptual. Non referimos a la crecien 

te complejidad del. tema "partidos polfticos", que ya hacia notar 



en su TeOrla Genetal-del Estado Al deeirque 	vida - . 

clellos.pertidosipólitico:vtienetanOs 0.0Mentes extrarloSe impre 

decibles que ea iMpOsible descubrirlos 'dpsde el punto de vista 

científico." 6 El.constitUcionalista ospañol Pedro de Vega corro 

bora esta opinión al decir. "a medida que más se investigan y co-  

noca:: aspectos parCiales y concretos de la realidad, .mlá Confusa, 

huidiza y problemátiCa se torna la realidad 	su conjunto'" 

Otro teórico que sostiene esta . tesis es-Giovanni Sartori quien di 

esa 	refiriéndose a la falta, de una teoría sobre loá partidos po-

. liticos - que - al luchar con:la redacción da su manuscrito descU-

bri6 que la falta de una teoría de los particos no ha sido reme- 

' 
diada, sino que más bien, se ha acrecentado gradualmente. 

Ahora bien, ¿cuáles son las causan do la creciente comple 

jidad del tema de los partidos políticos? Sin duda puede consi-

derarse que algunas de las razones son: el surgimiento de un gran 

número de partidos en países en vías de deaarrollo,que se salen 

de los moldea tradicionales establecidos por los teórico: pertene-

cientes a naciones occidentales altamente industrializadas; el 

desarrollo tecnológico-industrial contempor5neopobservado a nivel 

mundial,que ha originado problemas sociales que hasta hace unos años 

eran inexistentes y el creciente número de monografías sobre parti-

dos polítícos,ascritas en los más variados países del mundo y que 

necesitan sor analizadas cuidadosamente por los estudiosos que 

se avoquqn a la construcción do una teoría general de los partidos 

políticos:. 



por otro lado, lo cierto es, que las investigaciones hechas 

sobre los Partidos políticos,' con raras excepciones como la muy 

reciente de Sartori, no han hecho análisis profundos de la vida 

do los partidos. La mayoría de los estudios son descriptivos y 

es evidente la falta de trabajos analíticos. Por esto concorda-

mos con E. Eclestein, cuando afirma T'os 

leuliterátura nientífica que po-

seemos se reduce a inventariar y 

repetir marasliatas estóreotipm-

das de ciertas funciOnes realiza-

bles por los partidos políticos. 

Pero poco o nada nos dice de esas 

funciones, de esos impactos funcio 

nales y menos stn de muchos otros 

cuya concreci6n académica ni si-

quiera ha intentado la Ciencia Po-

lítica. 9  

2.5. El problema de la diversidad de los sistemas políticos  

Por último el quinto problema al que se enfrenta el estudioso 

de los partidos políticos que persigue participar en el desarrollo 

de una teoría de los mismos, es la diversidad de sistemas políti-

cos existentes en nl mundo, en los que surgen los partidos. Esta 

diversidad dificulte enormemente el desarrollo de una teoría so-

bre ellos le aplieaei6n univernal. El anterior problema ha lleva-

do a elerton te6rieon a nostener OU0 09 imponible forrular una 

teor I .1 nolo e 1 on ¡mil: I dol; hol t M7on de apl. tc•ae it'ut uní ver isd . 

Entue enl os 6ltiros ne encuentra Lavau,quien rn 511 ya ,r1,.. 



bre Polémica con Maurice Davergerrsostuvo que la Onica forma de 

abordar el tema de los partidos Politicos,es considerando a cada 

partido en particular,dentre del contexto histórico, social y eco 

nómico en que se, originó y'desarro116. Para Lavau,la diversidad 

de condiciones en que surgen los partidos políticos imposibilita 

la formulación de una teoría general. 

Sin embargo; nosotros pensamos que la diversidad de 

condiciones no - constituye un obstáculo insuperable para el desa- 

. rrollo. cla una teoría general. En todo caso,ladiversidad de con 

diciones sólo retrase la formulación de una teoría general, ya 

que el día que 'se tengan suficientes estudios monográficos sobre 

cada país,se podrá edificar con estos últimos,la tan ansiada teo 

rtá general de los partidos políticos. Con la anterior perspec-

tiva 3e aprecia que el esfuerzo pionero de Duverger, "tiende a 

trazar una primera teoría general de los partidos políticas, ne-

zesariamente vaga, conjetural, aproximativa, que pueda servir de 

,ase y guía a más profundos análisis." 10  Estas palabras de 

)uverger quedaron confirmadas con el estudio ya mencionado de K. 

Janda sobre la génesis de los partidos que puso en evidencia el 

carácter "aproximativo" y por ende limítado,de la obra pionera 

de Duverger. 

Por otro lado, los estudios de Manda y otros posterio- 

res,apoyan la tesis que sotenemos acerca de que la dIversldad de 

;isteman pulftieus existentes en lan dl.vernaa regiones del mundo 
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sólo retrase, mas no impide, la formulación de una terota. 

De las anteriores consideraciones surge la'necesidad 

de que en cada pais existan especialistas que se dediquen a es- 

tudiar a los  partidos  políticos con Seriedad ,y mddiante enfoques 

multidisciplinarios que Permitirán algara ,día formular una teorta 

sobre los partidos políticos de aplicación general. Sin eMbargo, 

hay quienes opinan que el problema que imposibilita la creación 

do una teoría universal,radica precisamente en la diversidad 

do sistemas políticos existentes en el mundo. Este punto de 

vista es sustentado por  Giovanni sartori en los términos siguientes: 

La gente tiende, por .un .lado, a inflar las expe-

riencias propias y por otro lado menosprecia las 

de los demás en otros. palses Les seres,  humanos 

son tolomaicos. Sin embargo, algo de fundamental 

importancia debe de estar mal en una disciplina 

que enmarca dentro de un mismo cuadro a sistemas 

tan disímbolos como los Estados Unidos, la Unión 

Soviética y los jovenes países africanos. 11  

Diferimos con Sartori en el anterior punto,pues creemos 

que el intento por confeccionar una teorta do los partidos polí-

ticos no puede ser parcial, debe ser integral o fracasará. La 

diversidad de condiciones dificulta, sin duda, la elaboración de 

una teoría universal pero no la imposibilita. Para apoyar nues-

tras afivmacienes basten lamm siquJenten consíderaf:tonen. Actualunenbl 

HWY 11 



el némero de países en el mundo no sobrepasa los ciestosesenta y 
, 

de réstos los países en desarrollo son los que denotan mayores 

cambios. Pues bien, algunas de estas naciones que hace sólo quin 

ce ó veinte años eón eran un embrión de país, hoy están eeaisndo 

en países con sistemas políticos de rasgos más entables que por 

endwPermiten Ya, con mayor seguridad gOwbace osa década, ' 'foto-

grafiar- su perfil político sin'elpeligredaOuó al...día-siguiente 

aquél se haya transformado algrado de.haderse ,irreconocible.—Es 

otras, palabras', las cOndiciones actuales dol.mendo',.dificten nota 

blemente-de-las que privaban,.:PerMemPlOen l951..ceanda.Duver-

ger escribió su obra clásica. Muchos de los actuales países afri 

canos eón no existían como tales en 1950, en los sesentas tampoco 

se veía claro como madurarían, pero ya en los ochentas se aprecia 

claramente el panorama que antes la espesa neblina oCultaba. 

por esto que si hace 20 años era casi imposible elaborar una teo-

ría general de los partidos,porque algunos de los elementos nece-

sarios para su confección no se daban todavía, hoy, en cambio, es 

factible y urge su ideación. Mañana quizá sea demasiado tarde,por 

que las élitee del poder se alejan cada vez más del control popu-

lar. 

A manera de conclusión sobre el tema de la teoría de los 

partidos políticos podemos decir que, no obstante todos los pro-

blemas que dIft,-Illtim 1r1 labor de los cienttflen aociales en este 

campo, hoy mlu que nunca es necesario que (atos trabajen arduamente 

para elaborar una teoría operativa y justo. Porque de lo contra-

rio, muchan de las patolooías de,  los sistemari poifticos rontemporl-

'mos como Ion qolpes de estado cr6nicos y los qohiernos taaalita- 



rine seran casi imposibles de curar. Las revoluciones y los de-

rrocamientos de gobiernos, tanto democraticoa como totalitarios, 

se vuelven cada día mas difíciles y costosos. Esta dificultad so 

da porque hoy 'día los gobernantes, a diferencia de antaño, cuen-

tan con un poder político apuntalado par,  complejos medios de co-

municación, por información inaccesible para el pueblo y por 01 

aparato militar de una potencia'destructora inimaginable hace 

100 años. De ah/ que la democratización de los sistemas políti-

cos deba darse antes de que se consoliden el totalitarismo y la 

autocracia. 
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CAPITULO 

LAS LEYES SOCIOLOGICAS SOBRE LOS PARTIDOS 
POLITICOS, 

La importancia del tema  

Uno do los objetivos que busca alcanzar una .teoria so 

'bre los Partidos pollticos,es la formulación de auténticas le-

yes sociológicas sobre aquéllod,que a su vez pernita a los hom- 

bres controlar, en la medida de lo posible, los fenómenos socia 

lasque~ana Lahumanidád. Sin embargo, para algunos teóricos, 

"las grandes leyes que otrora sirvieron como criterio orientador 

para comprender el origen, el desarrollo y la actuación de los 

partidos, se han convertido en meras elucubraciones teóricas, 

cuya verificación empírica resulta cada vez mán dificil, cuando 

se trasciende el marco histórico y geogrlfico desde el que fue-

ron pensadas." 1  

Por otro lado, si bien algunas de las leyes sociológi-

cas referentes a los partidos políticos, han sido rebatidas por 

la realidad, diferimos con los que opinan que no existe una sola 

ley sociológica sobre los partidos politicos,de aplicación gene-

ral tanto en el tiempo como en el espacio. Por ello, a continua-

ción veremos cuales son algunas de las principales leyes riocio16 

ylcan tiohtm los partidos políticos, así como ta.:11)U,n algunos enuri 

ciados susceptibles de convertirse en tales. 



4:1 

La ley desla désintegracióndelos partidos 'en el poder' 

La ley de lo desintegración del;:los'nartidosen, 

ter,' formulada por Hatachek'a principios de ente siglo ,, cenbleeo 

que "el triunfo político de Unpartide, C0119 ConslcUsnSia de 

los compromisos y componendas qué el poder impone, termina co- 

rroyendo sueltructura."2 	Ahora bien, según Pedro de Vega es 

ta ley es hoy obsoleto, y sólo tuvo vigencia'cuando los partidos 

existentes eran partidos de notables, puestoque al surgir el 

partido de cuadros,la marginación y no el triunfo es la que oca 

,yesma la descomposición del partido. 	Diferimos respecto a es- 

te punto puesto que opinamos que la idea de Hatschek sigue ple-

lrunte vigente cano se puede apreciar en los Est-A,Ins Dnicks de Norteamérica en, 

donde el triunfo de un candidato depende,en gran medida;. delos 

compromisos que tanto el partido como el propio candidato estén 

dispuestos a celebrar con las grandes fuentes de financiación.
4 

De esta manera un partido sólo triunfa en E.E.U.U., si cuenta 

con un gran apoyo económico que se le otorga a cambio de poste-

riores favores políticos. De la misma forma, en México el PRI 

reparte los escaños legislativos entre los líderes de los tres 

sectores que lo componen a cambio del apoyo que éstos brindan 

5 al partido. 	Los anteriores ejemplos demuestran que hoy, igual 

que ayer, el triunfo politice implica concesiones, compromisos 

y prácticas que necesariamente corroen la estructura de un par-

tido. 
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Por otro lado, es importante hacer notar que la ley  de  Hato- 

chel tiene una segunda cara.. Va hemos visto la primera" en 

la cual,la estructura del partido se corrompe con las prácticas 

que realiza para alcanzar 01' triunfo. La segunda cara se da 

cuando el partido triunfador, una vez en, el peder, desvía su 

energía y la orienta hacia su perpetuación en el poder,  en lu-

gar do canalizarla en beneficio del bien coman. Ambos fenece- , 

nom aon contemporáneos y confirman la idea nuclear que susten-

ta el enunciado de Hatschek. 

La ley de la tendencia oligárquica de las organizaciones  

La ley de la tendencia oligárquica de las organizaciones, 

conocida también cómo la ley de hierro de las oligarquías, fue 

formulada Por Michels, quien sostuvo quec 

las formas de cristalización de todo movimiento 

social joven muestran un rostro democrático. An-

tes de iniciar su marcha hacia la conquista del 

poder, todos los partidos de clase con nuevos 

afanes dan a conocer al mundo la solemne declara-

ción de que quieren substituir el régimen injus-

to por otro justo, y liberar, no ya a si mismos, 

cine s toda la humanidad de la opresión de una 

minoría tiránica... pero la especializaci6n tic-

nica, que surge necesariamente al ampliarse la 

organización, crea la necesidad de una direcci6n 



normalizada y;traslada al dirigente como cualida-

des especificamente suyas todas las facultades 

demiseries de lee mesas. Loe dirigentes, que al 

principio son tan sólo ejecutores de la voluntad 

de las masas, se hacer, altera autónomos al indepen - 

clizarse de ellas. . La organizációnclonsume defiei 

tivamente.ladivisión do :tedo:partido en ,una mino 

ria'directora y una mayoría dirigida... el prin-

cipie de la división del trabajo avanza, y 14» 

competencias. saidiyiden_una 1r,otra vez. Se for-

ma, así, una oligarquía claramente diferenciada 

y con móltiples instancias. 6  

A la especialización técnica originada por la amplia-

ción de la organización partidaria - arriba mencionada - Michels 

añade el elemento psicológico, que consiste en una tendencia del 

ser humano a fortalecer y extender el poder alcanzados para sa-

tisfacer un hambre egoista y patológica de dominio. Actualmente, 

no cabe duda de que tanto la necesidad de una especialización 

técnica, como el hambre congénita del ser humano por acumular 

poder, siguen vigentes en la vida de todo partido político. 

Respecto al primer punto - la especialización técnica 

causada por una organización creciente - es evidente que no 

sólo se ve confirmac:o hoy día, sino que adem'irs, id acelerado de-

sarrol lo cwonómico y tecnológico de las n1t1mas dócadas ha pre-

aictado, eomo ya lo asentamos en el eapít. ulo sobre teoría, una 



administración pública complicada aún más por elementos socio- , 

económicos inexistentes hace 80 afios, que hacen que le toma de 

decisiones politicas requiera/ por  Parte de los 90hernantes, de  

un bagaje do conocimientos técnicos y políticos que sólo una 

élite de individuos posee. 

Respecto al segundo punto -el hambre de poder'del ser tul 

mano- es indudable que continúa y Continuará estando vigente 

mientras el ser humano siga siendo esa fascinante e inescruta-

ble mezcla de razón y emoción. 

1. Leyee,de DuVerger sobre latvreleciones entre los- Sistemas  
electorales y los  sistemas de partidos  

4.1. El sistema electoral de .representación proporcional  
y el multhartidismo 

Amén de regresar al tema do las relaciones entre los sis-

temas electorales y los sistemas de partidos posteriomente, nos 

parece oportuno plantear aqui brevemente, las tres proposicio-

nes de M. Duverger -que algunos teóricos todavía consideran le 

yes- sobre la influencia general de los sistemas electorales 

en los partidos políticos. 

La primera proposición de Duverger establece que,"la re-

presentación proporcional tiende a un sistema de partidos múl- 

tiples, rígidos, independientes y estables." 	La representa 

ción proporcional, como recordaremos, tiene como característi 

ca principal. La de que "los escaños parlamentarton ne distribuyen 

entre Ion contendientes en una elección, en proporción al n4- 



moro de votos obtenidos por cada una de sus candidaturas o par 

tidos" 
ti 

en esa , elección. El sistema de representación pro-

procioeal,,butca. que cualquier tOrriente:.Politica,de iMportap-i 

qisoatO representada en.las,asembleará pclíticaa. Esto impli' 

ca que una gran'diveraidad:departidoSipequeflos y medianos, 

tendrán acceso al podet, cenfórmándose.aii un sistema politi7 

co plural. Las características de la:estabilidad o.independen. 

CU% de Aos partidos, bajo un aistema'eleCtotal de representa 

ción proporcional,surgen porqUe los múltiples partidos , que fun, 

otoñan bajo ese sistema, no obtienen ninguna ventaja electoral 

al aliarse con otros partidos de corriente política 

4.2. El sistema electoral mayoritario de dos vueltas y el 
multipartidismo 

La segunda ley de Duverger s'obre los partid.» políticos 

y los sistemas electorales, establece que "el escrutinio mayo-

ritario de dos vueltas, tiende a crear un sistema de partidos 

móltiples, flexibles, dependientes y relativamente estables."
9 

Para la mejor comprensión de este enunciado, recordaremos cuales 

son las características del sistema mayoritario, y dentro de éste, 

las de la variante a dos vueltas. "La fórmula mayoritaria, his-

tóricamente más antigua (que la de representación proporcional), 

resuelve de forma aparentemente sencilla, el problema de tradu-

cir votos en distribución de escañout e/ candidato o lista de can-

tlidtos que, de entre UY kYi los contendientes, consigue la mayorla de los 

votos emitidos, se hace con la victoria y, par tanto, con el escaño a 

proveer." 10 



so. 

La finalidad del sistema mayoritario, en general, en reforzar 

14 presencia parlamentaria del grupo quo so manifieste mayor/ - 

tariamente, sin consideración alguna para el poso específico que 

puedan representar - en el conjunto del electorado - las tenden-

cias o grupos minoritarios. 11  El sistema mayoritario tiende, 

est, a configurar una  Clara  y bien definida mayoría que brtiblii-

rá la estabilidad política necesaria para que el gobierno pueda 

ser 'conducido sin el obstáculo paralizador que significa un go-

bierno atomizado pOlíticamente. 

• Ahora bien, el-sistema de mayoría tiene dos modalida., , 	.  

des principales. LapriMera variante es lado lamayoría simple o 

relativa. En esta modalidad.gana el candidatd queobtiene un 

voto mas quarAl•oandidato,inmodiatamente más próximo,con indepen 

dencia de la cantidad'dó votos obtenida por los otros candida-

tos. Como es  evidente,esta variante provoca los peligrosos fenó-

menos de la hiperreprosentación y.de la hiporrepresentación. 

Bajo esta modalidad, los votos de los perdedores son °desper-

dicios" porque no tienen incidencia alguna en la repartición 

de curules. 

La segunda modalidad del sistema mayoritario es la de 

la mayoría absoluta. Bajo dota,los efectos de la hiporrepronen-

tación y de la hiperrepresentación son reducidos ostensiblemen-

te, puesto que para que haya un candidato ganador, éste debe ob-

tener al menos, la mitad máu uno de los votos válidamente emiti-

dos. Ahora bien, uno de lon procedimientos para det~inar la 



mayoría absoluta,ee mediante el uso de la fórmula mayoritaria 

a doá vueltas. En ésta los comicios deben decidirse, en un prin 

ripio, Per mayoría*  abaOluta. Pero: 

En el Caso claque ésta (la mayoría 	no 

sea alcanzada per tinguno de los candidatos, se 

Celebra'UntusegundaVueltaLovotacide en la que 

basta la mayoría relativa. Generalmente, la par 

ticipaCión de candidatos en 14 segunda vuelta que 

da restringida a los que hubieran superado cier-

ta cuota destlragio ,-c;ocoen el actual Sistema fran-

cés - o, incluso, se reserva para los dos candi-

datos mejor situados en la primera vuelta o vota-

ción, como sucedía en Alemania antes de 1914.12  

Ahora bien, una vez visto el mecanismo del sistema ma-

yoritario a dos vueltas,pasaremos a examinar el contenido de la 

ley de Duverger. A diferencia de la representación proporcional, 

que según Duverger propicia el multipartidismo, el sistema ma-

yoritario a dos vueltas también produce el multipartidismo, pero 

con partidos flexibles, dependientes y relativamente estables. 

Estas características, opuestas a las del multipartidismo produ-

:ido por la R.P. se dan porque en la segunda vuelta del sistema 

tayoritario,los partidos y los candidatos que so retiran, negocian 

su fuerza electoral con los partidos sobrevivientes para formar 

alianzas, de ahí la flexibilidad y dependencia Se los partidos. 
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Por otro lado. "loe fenómenos do polarizaciOn  y dó sobreropresen 

tación no funcionan en el sistema mayoritario de dos vueltas o 

funcionan.aolamente en la segunda vuela, conservando cada Par-

tido sus oportunidades en la primera vuelta." 13 

4.3. El, sistema electoral mayoritario a una vuelta y el hipar
arao  

- 

La tercer“ey'de Duvorger establecw:.gue "el- 	esertati- 

nlo mayoritario deuna sola vuelta tiende 4-.13n sistema duali0- -  
ta.1 14 , Segdn Duverger, esta ley es la:mda próxima ' a configuar 

5 	- una auténtica ley sociológica. 
1  Confrontado con un sistema 

mayoritarioi una vuelta, "el elector poco dispueáto a desperdi-

ciar su voto dudará en decidirse por.. un partido.  menor que posee 

posibilldades de victoria frente ales grandes competi-
. 

dores." 16  

Por otro lado, el sistema mayoritario a una vuelta da 

por resultado la polarización de las corrientes en torno a los 

grandes ejes conflictivos de toda comunidad. 17''Así, la duali-

dad mayoría - minoría, conduce a la adopción de dos grandes po-

siciones antagónicas entre sl, tales como las conservadoras y 

las liberales, o los socialistas y los capitalistas. 18  Asimis 

mo, un régimen mayoritario de una sola vuelta, promueve que los 

dos partidos más fuertes sigan siéndolo, a le vez que se vuelve 

muy dificil el surgimiento de alternativas. 

escasas 



Las leyes sobre los partidos políticos de Doqglas W. Rae.  

La rectificación de las 

Las tres leyes sociológicas sobre la relación entre 

loa partidoe.políticowy. los sistemas electórales:forMuladas pót 

laurice Duvergeri'fueron , consideradas'durante muchos , años cómo. 

incontrovertibles* El prestigio y la difusión de las ideas-de 

`Duverger ,fueron de tal magnitud,que  ¿ten hoy día existen estudio 

soe del tema de los partidos políticos que sostienen la vigencia 

de las tres leyes. 19  Sin embargo, ya en 1967, Douglas W. Rae 

realizó minuciosas y bien fundamentadas investigaciones que le 

permitieron probar que las conclusiones de Duverger debían ser 

rectificadas. 

El denominador común de las proposiciones de Rae, que 

rectifican las ideas de Duverger, lo constituye la afirmación 

de que todos los sistemas electorales, ya sea de mayoría o bien 

de representación proporcional, operan en forma tal que benefi-

cian 20  a los partidos fuertes y perjudican a los débiles. 	De 

esta manera los sistemas electorales sólo varían en el grado  

an que benefician o perjudican a los partidos pero no en cuanto 

a la dirección de la influencia, como lo estableció Duverger. 21  

Así, para Rae, la representación proporcional tan sólo mitiga 

la parcialidad de los sistemas electorales de mayoría respecto a 

los partidos fuertes, poro no la elimina nt In invierte puesto 

que todos los Gitittlitlatl 	loctora 1 es , incluido el de representw:t6n 
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proporcional, 'deaatomizan los sistemas de partidos legislativos.:  

Por otro lado, os  imPortante  señalar que la investiga-

ción do,Rae  se caracteriza por proponer conclusiones que han si-

do comprobadas, sistemática y empíricamente mediante una gran can-

tidad de estadísticas electorales. 

Ahora biena:de las más de veinte preposiOionessUe Con-, 

densanlas conclusiones obtenidas por Rae sobre las consecuencias 

political dhlás leyes electorales, hay seis que'nos reportan in 

terds,Por estar vinCuladas a los partidos políticos y a la recti 

ficáción de las:ideas de Ouverger. 

5.2. Los sistemas electorales y los partidos políticos fuertes  
y débiles  

La primera proposición de Rae que nos interesa,entable-

ce que Ion sistemas electorales tienden a otorgar una cantidad 

de escaños mas que proporcional, a aquellos partidon con porcen-

tajes altos del voto y a otorgar una cantidad de escaños menos 

que proporcional a los partidos con porcentajes bajos del voto. 23 

Esta proposición de Rae resulta comprobada al examinarse la rela- 

ción existente entre los votos y los escaños obtenidos por GG4 

partidos políticos que en 115 elecciones, obtuvieron cuando menos 

el (21/)1113 la votación. 
24 
 Al plasmar estos datl.s en una qrAfica, 

resulta que, los partidos políticos fuertes obtienen un porcentaje 
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de escaños por arriba del que les corresponde proporcionalmente,' 

mientras que los partidos débiles obtienen un porcentaje por 

abajo de las cantidades, de por sf pequeñas, que les corresponden. 25  

Ast, según Rae, loe• partidos pequeños en mayor desventaja,3on aquel 

líos con menos del201 de la votación y los partidos grandes más 

favorecidos son los qua obtienen más  del 20% de la votación. 26  

De ente manera, mientras mis aleja el porcentaje de votos obtenido 

Por un Partide,de las anteriores cifras, mayor será la penaliza-

cidn o bien el excedente de escaños obtenido. Prudentemente, 

Rae nos advierte con, respectea•sU primera concluaión, que no 

constituye una ley propiamente dicha,sino máo bien una generáli-

zacidn sobre lo que acontece en casi todas las elecciones. 27  

De esta primera propodicidaIse concluye que ningún  

sistema electoral acelera el desarrolló -.de,partidos pequeños,, 
- _ 

roalgunos actdán como frenos más Odies contra su desarrollo 

que otros. 

5.3 Los sistemas electorales y las mayorías parlamentarias uni-

partidistas 

La segunda proposición de Rae que nos interesa,estable- 

ce que casi todas las mayorías parlamentarias unipartidistas son 

manufacturadas por lou sistemas electorales. 28  

Ahora bien, con respecto a esta proposición y en vista 

de la import.ancía potfttea y jurídica que tiene la obtencitin de 



,una mayoría en las legislaturas, es de gran interés analizar 

como so forMan las mayorías parlamentarias. Estas se consiguen` 

mediante alguna de, las:dos formas signiontest:Cbteniendo 14 

yerta del voto popular pareuracibirla cantidad própordional 

108 escaños, o bien sin obtener la mayoría de lou, votos,70ro 

cibiondo un excedente de: elcalol 	permita prodUeir.una-4ma 
29  

11Wfa, 	El primer tipo constituyo una mayoría ganada en forma' 

natural, en cambio la _segunda, es manufacturada por el sistema 

electoral. Ahora bienien..el estudio de Rae resultó que de 43 

mayoríat parlamentarias examinadas, 27 fueron manufacturadas ar-

tificialmenteImr el sistema electoral respectivo. 30  Para el 

jurista la anterior conclusión tiene una gran importancia, pues 

constituye una evidencia clara de que a través do la regulación 

juridica,se pueden manipular los resultados de las elecciones 

con independencia del fraude que se pueda realizar en las diver-

sas etapas del proceso electoral. 

Ahora bien, por otro lado y sin tener los datos esta-

dísticos necesarios para poder comprobarlo, pensamos que si se 

estudiase el origen y la confección de un sistema electoral que 

crea artificialmente una mayoría donde no la hay en forma natu-

ral, encontraríamos, probablemente, que el partido beneficiado 

por ese sistema tuvo, a travels de sus diputados, una intervención 

definttiva en la redacción de ese cuerpo normativo electoral. 



5.4. Los sistemas electorales como limitantes del número  
ae partidos le9islativos  

La tercera proposición de Rae, de relevancia paranosotros, 

establece que las leyes electorales a menudo limitan el hemeVo 

de partidos legislativos al no otorgar escaños a los partido: 

pequeños, en especial a aquellos que obtuvieron el porcentaje 

Loa partidos examinados por Raepara poder formular, 

tensor propasición,son aquellos que obtuvieron porcentajes de la . vo-

tación no mayOres del 0.5%4.32  Según las estadisticas ;de.Rtie, 

en 115 elecciones, el partido mAs,débil, en tórminos electora-

'. les, fue privado de representación en 74 ocasiones. 33 

:Ahora bien, respecto al anterior punto,surge la preguntar  

en relación con la ley de Duverger sobre la representación pro-

porcional, de si la "eliminación", de los partidos (Malles es 

D no es un rasgo exclusivo de los sistemas electorales mayorita-

rios. Loe resultados de Rae nes dicen que no, puesto que de 74 

alecciones en que se privó de representación al partido más débil, 

32 se efectuaron bajo alguna variante del sistema de represen-

tación proporcional. Cabe aclarar, sin embargo, que en virtud 

Je que los porcentajes establecidos por los sistemas de repre-

sentación proporcional son menores que los que fijan los sis-

temas mayoritarios, el número de partidos débiles eliminados del 

panorama legislativo por los primeros,es bastante menor al de 
34 

los segundos, 
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5.5. Los sistemas electorales y la desatomización de los•siste-
mas de partidos legislativos. 

La cuarta proposición de Rae que nos• interesa, estable 

ce'que los eistemal,eleCtoralesdesatomiial 'a los sistemas de 

partidoa legislativos. 35  Esta Preposiciénaurge.de las tres 

antlriores-ITOPosidioles,Aluesto que  si'¡unJiiseMa eleeteral “(111 

de a otorgar ventajas a los partidos . fUertes,...en especial a aque 

1.1os con unirespaido mayoritario o casi mayoritario, y a colocar 

en posición desventajosa a los partidos más débiles, priVándolos 

de representación, poircmMs, concluir por consiguiente, que el nd-

moro total de partidos polUicos presentes en el foro legislativo,, 

será siempre'menor que el ndméro de partidos existentes formal-

mente. De esta manera, sin importar que la'edmpetencia electoral 

esté altamente pulverizada, las leyes electorales propiciarán 

que los sistemas de partidos parlamentarios sean menos atomizados 

que sus contrapartes electorales. Las leyes electorales, por lo 

tanto, actúan como fuerzas desatomizadoran, otorgando ventajas a 

los partidos fuertes y sólidamente establecidos, y penalizando 

36 a los partidos más pequeños y débiles. 



sistemas electorales y el bipartidismo. 

La quinta proposición de Rae rectifica la "ley" d 

Out/Inger que establece que los Sistemas de mayoría yelative,a 

una vuelta,propicial el dualismo partidario. En vista de que 

'-'3uverger afirma,que de'todas las leyes ésta ps la que más cerca. 

está de la univerealidad, son de gran relevancia las investiga- 

Picones de Rae al rosPecto. 	Así pues,para cine la "ley" de Du- 

vergér fuera: 	tal, seria necesario que todos los sistemas bipar- 

tidistas estuvieran .vinculados con sistemas electorales de mayo-

ria relativa a una vuelta y que todo sistema electoral de mayoría 

relativa a una vuelta,estuviera asociado con un sistema biparii- 

37 
dista. 	Sin embargo., las investigaciones do Rae mostraron que, 

en 107 elecciones sólo el 89.7% de éstas encuadran dentro de la 

categoría establecida por el enunciado de Duverger. 38 Esto impli 

=a que si bien existe una fuerte relación entre el sistema mayo-

ritario a una vuelta y el bipartidismo, no es posible hablar de 

una ley sociológica en un sentido absoluto. 

Así, en los 107 casos examinados por Rae, hubo 7 eleecio 

les que se realizaron bajo el sistema de mayoría simple a una 

vuelta, que no produjeron un sistema bipartidista legislativo. 39  

Las 7 elecciones se efectuaron en el Canadá. En seis, los dos 

partidos más Inertes obtuvieron menos del 90% de los escaños. 

En las restantes, el primer partido obtuvo el 70% de loa escaños. 

La explicación del caso canadiense radica en la intensa no:JIM-

iad existente entre Trapos reglonales, culturales y. linqufst,tcon 



sobrepuestos, lo que produce un sdlido apoyo para los partidos 

minoritarios qme son fuertes a nivel local. 4Q Del caso cana-

diense surge la necesidad de modificar la citada "ley" de Du- 

Por otro lado, las investigaciones de Rae también arroja-

ron otras 4 excepciones  a la referida "ley" de Duverger, pero 

estas últimas surgieron, a diferencia del cano canadiense, cuan 

, do bajo el sistema de:representacien proporcional austriaco, 

se configuró un sistema bipartidista legislativp.4I 

como conclusidon, respecto a la "ley" de,Duverger que es-

tablepe que los sistemas mayoritarios a una vuelta propician 

el dualismo partidario, Rae sugiere que,si bien la ley de Du-

verger describe una relacidn muy fuerte, las excepciones cana-

dienses y austriacas, demuestran que es necesario rectificar.,  

la. De esta manera, para Rae una redacción más precisa de la 

citada "ley" de Duvergerl establecería que los sistemas electo-

rales de mayoría relativa de una vuelta siempre están vincula-

dos al bipartidismo excepto cuando existen partidos minorita-

rios fuertes a nivel local, y otros sistemas electorales es-

tán vinculados con el bipartidismo sólo donde los partidos 

electorales son muy dábiles. 42  

5.7. Los sistemas electorales y  la atomización  de los  
sistemas, de partidos electoFTres y legislativos 

Por C1rimo, la nexta proponicifin de Pae quo nos reporta 

intortls, establece qUe los sistemas electorales de representa- 

Cifra proporcional tlonden 	•-eatar vinculados con 111 .;IPITIEr 	ptrt.1(los, 



01" 

..,t11).to eleotoralea como legislativos„mds, atomizados,gue los sis-

, temas:alott.oulles mayoritarios. 43 • • cabe aciarar,:tespecto, a esta 

propobiailaigua la existencia de:Sistemae49 MaYaria:.gue están 

vincolad05.coa laatolicaqión de *sistemas do partidos; no nos per-i, 

ante afirmarigueGnicamente los ,.sistemas de representación,propor: 

nional provocan el mUitipartidiemo. Lo más gua se puede llegar 

e afirmar es que existo una mayor correspondencia entre la repre 

sentación proporcional y el multipartidismo, gua entré los sis-

temasde mayoría y el, multipartidismo.r 44  

5.8. La validez de las investigaciones do Rae  

En otro orden de ideas,cabe apuntar que las investiga-

:dones de Rae tuvieron como material las elecciones legislativas 

de veinte democracias liberales y cubrieron un lapso gue va de 1945 a 

1965. 45 Usaimportante tener en mente estos datos, debido a que 

31 las conclusiones de Rae tienen alguna validez científica, és- 

ta surge precisamente de la estabilidad política imperar 	duran- 

te veinte años en los veinte paises anali2ados. En forma conjunta, 

los anteriores datos permitieron desechar la informaci6n acciden-

tal para aislar las constantes. 



Las.dificUltadés existenteti•parávla realización dé invelti, 
gaciones similares 'a las de Rae en América-Latina- 

  

Para realizar un estudio parecido al de Rae en América 

Latina,que tuviera cierta valide; seria necesaria una optabilidad,  
- 	- 

política:generalizada en el área, que, itderilds,fuera relativamente 

prolongada. 'Y por si estos obstáculos no baStasen, existe una 

tercera condición para que un estudio como el de Rae sea valederO. • 

,Esta condición es la inexistencia del factor corrupción en las 

diversas etapas de los procesos electorales. El propio Rae asienta 

.que su anAlisio ignora el dato de la corrupción bajo la premisa 

de que en elecciones generales, aquélla es muy rara. 46 Es por 

esto que, de ser la corrupción un dató importante en algón sistema 

político que sea objeto de un estudio como el de Rae, cualquier 

conclusión con pretensiones de cientificidad y de generalidad,se 

vería invalidada con la agravante de que la corrupción es muy difi-

cil de probar estadfaticamente. 

Para nosotros, las anteriores consideraciones entrañan 

graven consecuencias, puesto que una región del mundo quo no goce 

de estabilidad política permanente,no sólo sufre innumerables pro-

blemas sociales, que es lo más grave, sino que esa misma inesta-

bilidad hace imposible la labor de los jurintan, politólouos y so-

ciólogos que buscan dominar la realidad política a traves de su 

observación. Por ello, la tarea de formar un cuerpo sintomático 

de oonocímiento nobro un slntema político dado,en imponible mientras 

el objeto de estudio lo cenntltuyan nociedaden en constante eferve- 



En América Latina, por ejemplo, de los aproximadamente 

veinte sistemas politices que pudieran cer objeto de un estu-

dio similar al de Rae, stSlo el mexicano y en menor medida les 

de'Costa Rica y Venezuela, han conseguido una estabilidad po-

litica prolongada. Es por este que, por el bien coman de 

noeatre pais,  los mexicanos debemos salvaguardar nuestra cos-

tosa estabilidad política, pero siempre y cuando no sacrifique 

Mos la jdeticia social. 
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LA.NECESIDAD DE LOS PAWUDOS . POLITICOS , EN.Et NiüNDO 

E1 hombre, decía Arist6telea, es:un: ser político, que 

necesita convivir con.sua - aemejantes, pero a la vezHeneuentra 

qUilt.Jlasdiferencias de opinión que tiene con sus semejantes le 

impiden lograr una convivencia armónica y:pacífica... Esta sir 

túación Siempre ha existido en el mundo.Áci,011 un primor  
• " 	• 	. 	.  

mento de la historia de la humanidad imperó la ley del Tula fuer' 

te. Posteriormente, un derecho primitive adquiere forma y el 

hombre empieza a Sujetar su conducta a ciertaa normas. Luego, 

en la antigua Grecia,.surge• lademocracia directa como fórmula 

nediante la cual una comunidad se autogobierna. El tiempo pasa;  

' después de una época estamantal en la que los hombres se en- 

:uentran impedidos para participar en la constitución del gobier 

no, el rey se ve obligado a compartir su monopolio del poder 

político con el parlamento. En un principio, el acceso al par-

lamento estaba limitado a aquellos hombres que tenían cultura 

f propiedades. En esta etapa el voto era cennitario. Pero con 

al advenimiento de la revolución industrial y con la creciente 

Importancia de las clases trabajadoras se extendió el voto a 

las manas haciéndose universal. Fue en este momento cuando, de 

una manera natural, nacieron los partidos politicos como entida-

les que representaban una corriente polftica determinada que 

iuseaba acceder al gobierno para lograr participar activamente 

in la toma de deciliones polítican. 



earactéristieas de las aociedades conterlpóráneas - qtte hacen. 
.necesarios &los partidos  

Ahora bien, las sociedades contemporáneas.  se 

es:pilado de tal forma que actualmente las deelsiones políticas 

imPertantes requieren de.un cumulo 	ieformaeión altamentecom .  

pleja que solamente lasAlites del 'peder tienen - Por catos 

tivos, las consecuencias' de una decisión politica pueden deter- 

minar la existencia misma de lá sopiedad.. Por otro lado, .,„¿y 

blación de lbs Estados 'contemporáneo:1p hace tácnicamente imposi7 

ble una democracia directa que aún y cuando fuera factible, 66-

lo propiciarla una pulyerizaeión de las corrientes políticas 

que impediría el establecimiento de un gobierno lo suficiente-

mente fuerte como para hacer efectivos sus programas de gobier 

no. Porque para hacer operativo un gobierno, las miles de 

opiniones existentes en una sociedad dada sobre la conducción 

de la administración pública deben reducirse a unas cuantas que 

sean las más viables y representativas de esa sociedad. Para 

lograr esta decantación de las corrientes políticas es que sur 

gen los partidos políticos. 

Al decir de Agustín Basavo "prescindir de los parti-

dos políticos en los grandes Estados contemporáneos equivale a 

prescindir de la representación". "Vivimos en un mundo quebrado, 

fraccionid,,, partido. En este sentido, no os para maravillarse 

que exilitan partidos ni antes tomamos en cuonta que el mundo e_>.  

tá partid,,," 1  Anf, la (mica forma civilizada de coe>11:;tir en 

un mundo Twhralk, y fraccionado, es convirtiendo la denidencia 



Por otro lado, "la creciente influencia de los parti-

dos en el desenvolvimiento de la democracia pluralista - económi 

ca, social y política - y su imPacto en el fUncionamiento de las 

ihstitucionerolásicas del Derecho Constitucional - división de 

poderea, sistema representativo - determinan la creciente impor-' 

tancia y necesidadde'los partidos en la sociedad contemporánea. 

De; esta manera,-,"la más importante forma Colectiva do participa 

cien en el  proceso político, en nuestros días,. es el partido po-

lítico." 3  

Desde hace aproximadamente 100 años, los partidos han 

"contribuido a la articulación del pluralismo, decantando una 

práctica representativa creciente con instituciones progresiva-

mente eficaces, y cumpliendo funciones insustituibles."  4  Ast 

respecto a la necesidad de los partidos políticos, Duvorger se 

pregunta: 

...¿Seria más satisfactorio un régimen sin parti-

dos? He ahí la verdadera cuestión. ¿Estaría me-

jor representada la opinión, si los candidatos se 

enfrentaran individualmente a los electores, sin 

que listos pudieran conocer realmente las tenden-

cias do aquéllos? Estaría mejor preservada la 

libertad, sí el gobierno no encontrara ante sí 

mis que individuos aislados, no coligados en for 



funciones políticas? 

Las Preguntas Y resPuestas de DUverger aelaran, sin 

duda, que en el sinuoso camino de la legitimación democrática 

del poder político contemporáneo los partidos "participan deci-

sivamente en calidad de factores ineludibles de la constitución 

de la unidad, de'la mediación de las decisiones :y de la prefigu 

ración de la voluntad pdblica." 

. La necesidad de los partidos políticos en Mdxico 

En Mdxicc»los partidos políticos son necesarios para 

canalizar el descontento social que cuestiona la legitimidad del 

sistema político y que de no encausarse a travós de partidos, 

se expresará subversivamente. 

Ante las alternativas de la autocracia y de la partido-

cracia sólo esta dltima garanti2a la estabilidad política necesa-

ria para sostener un desarrollo económico prolongado y lograr 

una distribución de la riqueza más equitativa. Estas ideas son 

las que sustentó el ejecutivo federal. en su iniciativa de adición 

al artículo 41, de 4 de octubre de 1977, cuando dijo: 

Imbricados en la estructura del. Estado, como cuer 

pos intermedios de la sociedad que coadyuvan a in 

Legrar la representación nacional y a lo formación 

del poder público, el Ejecutivo Federal a mi cargo 



estima conveniente adicionar el articulo 41 para 

que en este precepto quede fijada la naturaleza 

de los partidos políticos y el papel decisivo que 

desempeñan en él presente y en el futuro de nuea-

tro desarrollo institucional.. 7 



NOTAS AL CAPITULO VI,  

LA NECESIDAD DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN EL 
MUNDO 
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LAS TIPOLOGIAS DE LAS LEGISLACIONES SOBRE PARTIDOS POLITICOS 

1. La importancia del teca  

Los politólogOS:han:ideR4M.nUMeresos.sistenals 

logias para clasificar a los partidoS políticos con el fin de 

compreneer mejor su naturaleza y funcionamiento. ,De la cusma 

forma, los juristas también .deban idear.tipologíss de las.legis• 

laciones sobre los partidos políticos.' 

Las tipologl\o,s de las legislacionewsobra los Parti-

dos políticos, son herramientas qua permiten al jurista el per 

feecionamiento de les sistemas ymaliticos. médiante la identifi-

cación de sus similitudes y diferencias. Al encasillar a una 

legislación dada dentro de su respectivo tipo, la tipificación 

de las legislaciones permite diagnosticar sus fallas y bondades 

lo que a su vez indica las reformas que es necesario hacerle 

a esa legislación, para hacerla mas armónica con una sociedad 

dada. Ahora bien, una legislación partidaria estar& en armonía 

con la realidad política que regula, sólo si es una legislación 

justa y eficaz. Porque puede suceder que exista una Ley eficaz 

en el sentido de que sus disposiciones sobre partidos políticos, 

sean aplicadas con gran rigor, pero tambi4n puede ser que esa 

misma ley mea injusta porque promueve artificialmente el monopo 

lío del poder político por parte de cierto partido o partidos, 

en detrirenlo de otro u otros partidos. Por otro lado, puede ha 



,"; 

Ser -tina ley.de partidos ¡lista en cuanto qua persiga establecer 

una igualdad-Tliberrad de'1911»partidó.L(Pplttieeoi casi utóPi—' 
ca paro ineficaz porqué la realidad rehusa sujetarse a su 

disposiciones. 

AhoOl'ien,'inclusb cuandó una ley de partidos logra 

equilibrar satisfactoriamente la justicia y la eficacia, la 

dinámica social obliga al legislador a mantener ese equilibrio 

a través de lasreformas. a la ley que surgen como de las cense 

cuencias de las mutaciones que sufre la sociedad. 

Los tipos de legislaciones sobre partidos 

2.1. Las legislaciones maximalistas y minimalistas  

Actualmente la actitud del Estado y particularmente 

la del legislador hacia los partidos políticos, oscila entre 

dos posiciones generales antagónicas entre sí que han sido bau 

tinadas como las posiciones maximalista y minimalista, de acuer 

do con la mayor o menor, intensidad de la normación a la que es 

tán sujetos los partidos. Las anteriores categorías etiquetan 

de manera general el carácter de la legislación ordinaria o 

constitucional, sobre los partidos políticos, 

Ahora bien, una normaeirm de tipo 1W1xlmalinta se earae 

tertza por "la tendencia a una prelunda interveneie'm Estatal en 

la ello de los partidos, mientras ,l'O  haj 	la pollici6n 



19. sJi;.  rkj 
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105. 

ta, el Estado adopta una posición mds bien pasiva que permite 

"un amplio juego del libre desenvolvimiento Societario". 1  

un régimen jurldido maximalista reglamenta detallada-

mente todos los aspectos de la vida de loe partidos, ocupándose 

de su constitución, regiptro, organización interna y,externa, 

finánciamientO,, propaganda y extinción. En cámbio,,una norma- 

alón de tipo minimalista esboza Olo generalidades, dejando en 

libertad a los partidos para autoestructurarse internamente. 

Por otro lado, el constitucionaliota Jorge Reinaldo 

5,ranossi ha hecho notar, respecto al maximalismo y al minimalís-

mo, qua: 

...más allá de la medida extensión del poder ejer 

cido por el Estado sobre los partidos, esos dos 

criterios (tipos) son indicadores de dos actitu-

des o concepciones en torno al destino o fin de 

los partidos con relación a la democracia: para 

los maximalistas, es menester alcanzar una demo-

cracia dm partidos, utilizando para ello la mayor 

medida de intervención estatal en la vida interna 

de tales agrupaciones; en cambio, para los "mini-

malistas" es suficiente con obtener en juego tal 

que signifique democracia entre partidos, abundan 

do la pretensión Ideal de convertir a cada una 

de esas agrupacloneu en i_lpon puro de vida domo 

erátiea. 1 



Las legielaCiones cuantitativas y Cualitativas  

La insatisfacción con la anterior tipologia de las le 

gislaciones sobre partidos, ha llevado a los teóricos a elaborar 

tipologías más, precisas y operativas. Entro los juristas insa-

tisfechos, está Vanossi, quien quejándose de la falta de una ti 

pologla que nos permita encasillar sin margen de error a cual-

quier legislación de partidos en uno u otro de esos moldes o ose ,  

quemas", sugiere buscar "otro patrón o medida° como por ejemplo 

los tipos de legislaciones cuantitativo y cualitativo, 3  

Antes de desarrollar la anterior tipología, debemos acla 

rar que si bien Vanossi se refiere a tipos do legislación cuan-

do hablade patrones cuantitativos y cualitativos, también 

ca, estas ideas, y con mayor cnfásis, a la determinación de la 

constitucionalidad de los partidos. Por ello, Vanossi llama a 

sus tipos de legislación "do control cuantitativo" y de "control 

cualitativo", respectivamente, lo que implica que cu estudio es-

tá enfocado sobre el control de la constitucionalidad de los par 

tidos políticos más que sobro la creación de tipologías. Ahora 

bien, en este trabajo, nosotros aplicaremos las ideas de Vanossi 

a los tipos de legislación sobre partidos, sin considerarlas co-

mo controles de la constitucionalidad de los partidos, 
4 

Hechas las anteriores aclaraciones, pasamos al análi-

sis de la Lipologfa que divide a las legInlacions sobre partidos, en 



ordenamientos cuantitativos y cualitativos. El primer tipo de 

legislaciones, limita.  los requisitos o:presupuestos legales  pa- 

ce el reconocimiento de'un, partid 	alcUMPlimiento de 

ciertas formalidades -.(contar con estatutos, declaración de prin 

cipios, programa de aceión)y a la .exigencia do tener determina 

do nemoro de afiliados que será fijado en proporción al cuerpo 

electoral de-los distritos electorales o del país. En cambio, 

las legislaciones de tipo cualitativo, exigen como requisito do" 

esencia, que los partidós sustenten una linea ideológica Compa-

tible con el marco constitucional del Estado de que se trate. 

En otras palabras, la posición cuantitativa, exige requisitos 

de cantidad que por ende son verificables objetivamente, tales 

zomo el número de afiliados necesarios para integrar un partido; 

uientras que las legislaciones de tipo cualitativo, exigen re- 

quisitos de calidad tales como la compatibilidad ideológica en- 

tre un partido y el marco constitucional del Estado, cuya veri- 
5 

ficación es As bien subjetiva. 

2.3. Legislaciones que establecen un control  institucional-es-
terno, lileoldgico programático u interno 

Otra do las tipologías de la legislación sobre parti-

los que reviste importancia, es la que presenta J. Ferrando Sa-

lía quien, siguiendo las ideas de Paolo Discaretti di Ruffia, es 

tablece una tipologia tripartita, segIn la cual, el tipo de le- 



as 

gislacidn,més sencillo y que Primero le adepta: por el nercho,. 

es el de la "institucionalidadexterna",mediante el cual el 

.".ordenaMiento jurídico se limita a exigir que la actividad de 

los partidos se desenVuelva'déntro de las normas penales' y de 

policía, prohibiendó el uso de la violencia y del fraude para 

laafirmación y éxito del programa político del partido.» 

.Posteriormente,. el Derecho establece un control sobre las ideo-

logías y sobre los programas de; los partidos para proscribir la 

forbaCién y desarrollo de partidos revelmcienarios. Finalmente, 

en un tercer estado, el legislador exige que no solamente el 

programa y las actividades del partido sean compatibles con el 

marco constitucional, sino que se exige que el partido se orga- 

nice internamente en forma democrática. 6 

2.4. Algunas críticas a las tipologías  

Una vez vistas algunas de las principales tipologías de 

las legislaciones que regulan a los partidos políticos, nos toca 

exponer algunas de las criticas hechas a las legislaciones conte 

vidas en esas tipologías. 

Respecto a las legislaciones maximalistas y minimalis-

tas, J.M. García Laguardia recuerda que antaño, a la actitud 

indiferente del legislador• respecto a Ion partidos políticos, se 

le llamó la conspiración del silencio, pero actualmente, esa ac 

tltud del legislador se ha transformado en lo que 61 llama "la 

conspiración de la manipulación consiltucienal". Mediante esta 

nueva conspiración se hace uso de: 



una actitud maximalistann'el- sentido.de un 

tratamiento cuidadoso y extenso del régimen par 

tidario que en gran medida:esoriénté a.  su con- , 

trol por . parte del poder péblico. Requisitos 

-1.7-a primera vista'inefensivps-- dé afiliación, 

reconocimiento, actividades, programas y finan-

cismiento,-reflejan una encubierta intensión li-

mitativa, que deja en manos del gobierno central, 

a través de órganos específicos de control, la 

decisión sobre la misma existencia de loa parti-

dos y naturalmente de su actividad. 

La anterior critica de García LaguardiS, formulada res 

pacto de las legislaciones de tipo maximalista, resulta correc-

ta en canos como el de la legislación guatemalteca. sin embargo, 

no toda posición maximalista del legislador busca sofocar el 

enómeno de los partidos, para perpetuar al régimen imperante en 

el fenómeno de los partidos para perpetuar al régimen imperante 

en el ejercicio del poder político. Esto es así porque el Dere 

cho es un instrumento y como tal, puede servir a fines tanto 

positivos como negativos. Idealmente, toda legislación debiera 

servir para ordenar a la sociedad dentro de un marco democrático 

lue respetase el valor de la justicia. De esta manera,si bien 

en algunos casos el Derecho ha sido instrumento do regímenes 

3utocrát1cos, on muchos otros casos, afortunadamente, tambi6n ha 

'sido una herramienta utilizada para lograr el hien comfin de los 

sombre,. Tal 05 el rano de la Pepriblica Vednral Alemana, donde 

según 11.P. Scheldel, una legislaciU v,auiiinstamente waziwiltsta 

ta ret~11,,1 



las tensiones que todavía aparecían en Weimar 

entre realidad política y Derecho Constitucional... 

La constitucionalización de los partidos políticos  

--junto con otraa medidas del derecho electoral 

no sólo ha proporcionado a'la  República,Fedaral, 

un largo periodo de estabilidad política, sino que 

ha estimulado da una manera esencial la configura 

cien de grandea, partidos pepularoó y la tendencia . 

al sistema bipartidista. 8  

Ahora bien, por lo que respecta a las legislaciones de 

tipo cualitativo, Vanossi dice que éstas llevan a la "búsqueda 

de la cuadratura del circulo constitucional."9.Aediante esta 

frase, Vanossi apunta que un régimen de partidos de Urjo cuali-

tativo, al establecer un control ideológico sobre los partidos 

POliticos, plantea dos problemas que son, en primer lugar, la 

determinación del órgano encargado de ejercer ene control ideo 

lógico y, en segundo lugar, la fijación de un limite a ese con 

trol. Ambos problemas, evidencian que detrás de toda legislación 

de tino cualitativo, subyace siempre el peligro de la arbitraria 
10 

dad. 

Por nuestra parte pensamos que las treu tipologías an-

tes descritas, no nos ofrecen en panorama general lo bastante 

claro de len diverlsas entieeig de reqfnune 	ii,_ffire par_ 

ti(l)a 	aetualment.e en viqor en el rend,, 

gua) expliea 	infaetoriarlenie, 	<pie acenleee en Id realidad 



política Je un,siatemaHdado. En otras palabras,:las tipologías 

antes examinadas, no incorporan a su estructura elementos de la 

realidad social, ya guasea quedaaen el plano eidetico. Así, sí 

tipificamDs a una legislación; como maximalista. cuantitativa o 

do institucionalidad externai.nuestra -comprensión del fenómeno 

do la legislación sobra los partidos, ooterá.limitada porque tan 

sólo conoceremos la cara 'teórica do la legislación e ignoraremos 

su lado pnáctico Es por ásto,que las tren tipologías que anali 

zainos brevemente, nos permiten, a lo sumó, imaginar la proyección 

&Luna legislación dada - en la realidad, pero esta proyección pue 

de muy bien variar una vez vista la realidad; como Acontece en los 

casos alemán y guatemalteco, en los que una legislación maximalis 

ta, provoca resultados muy diferentes en la ,roalidad política. 

En otras palabras, frente a una legislación do tipo maximalista, 

cualitativa, o de institucionalidad ideológico-programática, es 

posible pensar en una manipulación constitucional sofocante del 

pluripartidismo democrático, pero esto no siempre resulta así, ya 

sea porque los partidos de un sistema político son tan fuertes, 

que escapen a toda normación jurídica, o bien porque los órganos 

encargados del control ideológico tengan parámetros muy amplios 

respecto de lo que es o no es ideológicamente compatible con de 

terminado orden constitucional. 

2.5 	Prmuesta de tipología  de las luinlaciones sobre partidos jni- 

los motiw.,s prev1r.mente considerados, se hace fleco 

.1al,,,rar una itt,olunla de la5 lootnlaciones 1:ohr. 1n. hr¥rtí 

1,)!it 	 ,11 rl plaw, npramenti‘ 	sinc, 



que, con la incorporación de' datos provenientes dala realidad 

política, ofrezca una explicación do las consecuencias prdeticas:: 

de, determinada legislación en' el sistema político, con el objeto 

de saber hasta donde es la legislación sobre partidos, la.que 

determina las características de un sistema político o vicever-

sa. A su vez, este conocimiento nos indicará los ajustes que es 

necesario hacer en la legislación sobre los partidos y en el sis :' 

tema electoral. 

La tipología que proponemos está dividida en tres par-

tes. La primera está inspirada en la clasificación ontológica 

que Loewenstein desarrolló para clasificar a las constituciones 

en normativas, nominales y semánticas según el grado de adecua-

ción entre el texto constitucional y la realidad social respectí 
11 

va. hplicando las ideas de Loewenstein al campo de las legisla- 

cienes sobre partidos políticos, una legislación será normativa 

si la realidad del proceso político -específicamente del siste-

ma de partidos-, se adecúa a lo señalado en el texto de la le-

gislación sobre partidos. Como ejemplos de legislaciones norma 

tivas, están la Ley de Partidos Alemana de 1967 y tambión la Ley 

mexicana de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 

1.977. 

La legislación de tipo nominal no da cuando no existe 

una concordancia absoluta entre la realidad polltica de un sis 

tema dado 	las nelman sobre los partidon nirlfticos "a causa 

e de una serie d fardeles de fndole social j  eeene,mlea y pellti 

ca tales como Id taita di edueaci(11 Pu genelil, la iflo›:isfcs- 



cliitmWtlalle:media4.ndópondiente¡., 01 predominio dal,p0.4arajecü, 

tiyo, la OxistenciaAauh, Partidó hegemónico T.lov ifalta de tina 

tradición,politica del':pueblo= no óbatanta.:1Ooo41; ! 1,15, 	,01. :  

OltrahildeYilus 90.1,.Oculcotda0ia sa pUada:. 03A :cardu o temprano, 

debido a la buena voluntad de los detantadorea ydastinatarics 
. 	< 	. 

4e1  poder. segen91. ilaeolto.JoYge . C4nliio 	 las` 

COnatituciones--  el texto noMínal.tiOneuna /Une/él:educativa 

yfbUsca.  llegar a ser normativo. 	otras Oalabras una legisla 

ciónnpminal sobre partidos políticos, Constituye ari áiortos pa 

s00, - OnProyecto de realidad. Como ejemplo de legislaciones no 

mínales están los textos 4egislativol prOmulgados en loa Esta-

dos Unidos de América para regular todo lo relacionado con la fi 

nanciacién de los gastos electorales de dos partidos políticos. 

Entré los diversos textos de este tipo, destacan Id Federal  

Zorrupt Practicas Act de 1925, los Batch Actu de 1939 y 1940, 

el Federal Clection Campaign Act de 1971 y la Federal Election 

':ampaign  1ct Ammendments de 1974. Algunas de las medidas más 

importantes contenidas en las dos primeras leyes, son: la prohi 

acción de las contribuciones de funcionarios federales, socieda 

des anónimas, bancos y sindicatos; la limitación del monto de 

las contribuciones individuales a los comités nacionales de los 

partidos; la fijación de limites máximos para los gastos electo 

tales de los partidos y la exigencia de una publirldad pormeno- 
14 

rizada de donatiyon y gastos de has candidatos. Por su parte, 

la ley de 1974, estableri6, entro otras medfda, 	"por primera 

vez en la historia norieamrirana, la finanriarin pública ee UAN 

cr ,fl, un Pri;Ir!”ntlal 	Camnalqn FUIW ü,  rt,trñr 



ter apartidistar limitó las ContribuciOnos pecuniarias a las 

campañas electorales federales, est:como los :gastos máximos do , 
- 	, 	- 	- 

Ia cáraPIII•precidenciál,.'á un total de 30 millones de ddlareat es 

tableció.1a obligación de todo partido o candidato independien-

te de 'rendir ouentas:pdblicas y creó la controvertida Federal 

Electoral Commission como órgano OOntralor.del proCeso electo 

ral.15  

Eh palabras de Montero pibert, "lo más breve que puede 

decirse de la aplicación de estas leyes norteamericanas, es que 
16 

fracasaron rotundamente.' ¿Por qua el fracaso? pues por la 

sencilla razón de que "sus preceptos, aunque observadOs formal 

mente, tenían cantidad de escapatorias quo permitían la viola- 
17 

ción impune de su espíritu.' .n otras palabras, la realidad des 

bordaba los diques formales del Derecho. 

Por último. dentro de la primera parte de nuestra ti-

pología nos resta trotar el nivel semántico de las legislaciones 

sobre partidos. Estaremos en presencia de un orden partidario 

semántico cuando el sistema político observado en la realidad 

social esté congelado en beneficio de quienes efectivarente de-

tentan el poder. Esto ea, "no hay concordancia entre la reali 

dad y la norma escrita, y si no existiese ninguna legislación 

escrita, ol sistema político real no serla muy diferente al impe 

In 
rente." 



CAMO es fácil ver, de la clasificación de las legisla 

ciones en normativas, nominales y semántican, el' criterio regi-

dor de se divisida, es el grado de adecuación entre un texto ju-

rídico y la realidad política. 

En otro Orden de idean, resulta intaresante:,destaear 

que si bien, por un lado,-la ConstititcOnTederel Mexicana ha 

sido considerada como un texto jurídico nominal, la 1,,0.11.P.E., 

es, un texto normativo. Esto es así porque muchos de los. postula'.:  

dos sociales de la constitución de 1917 permanecen aún en el ni 

vel de proyecto. En cambio, las disposiciones de la L.O.P.P.E., 

justas o injustas, son observadas en su mayoría, con rigor. ¿Por 

qué la diferencia de niveles entre estos don tipos? Algunas 

-entre otras- de las razones, son, primero, que siendo la Cono-

titucién el esqueleto jurídico de todo el cuerpo social mexica-

lo, la complejidad de la normacién es mucho mayor a la de una 

ley electoral. Animismo, una ley fundamental recibe una gran 

atención por parto de académicos, políticos y de la ciudadanía 

Bn general, lo cual no acontece con una ley reglamentaria. Con-

secuentemente, en más fácil acomodar el contenido de una ley 

reglamentaria a las necesidades del gobierno. Esta tarea se ve 

facilitada por lo esotérico que ,es el tema de los partidos polí-

ticos para el pueblo mexicano. De esta manera, conjuntadas las 

3nteriores circunstancias, se logra que coincidan la ley y la 

realidad. 
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LA EVOLUCION DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS EN 'EL MUNDO 

La importancia del tema pareAos juristas mexicanos  

Actualmente México se encuentra:viviendo una etapa_de 

_ 
transición de: vital importancia pardeu futuro.. lían-pasado ya,. 

5 alas :desdrylruconatitucionalización de los partidos políticos. 

Durante este tiempo se han celebrado ya 2 elecciones legislativas 

federales:bajo la LOPPE y recientemente so celebró la primera: 

elección presidencial efectuada bajo el ordenamiehtm electoral 

que estructuró la Reforma 'Política. Por las anteriores razones 

es que hoy, más que nunca, nos es de gran utilidad recordar y 

examinar las experiencias que en los últimos 60 años han tenido 

otros países en au afán por alcanzar una democraciP integral. Del 

análisis de la evolución del rágimen jurídico de los partidos po 

Micos en el mundo,podremon conocer que debemos quitar y que nos 

conviene incorporar a nuestro rágimen jurídico partidario, segón 

le convenga a nuestra particular idiosincracia. 

2. Las actitudes del jurista ante  los  oartídon noliticos 

Antes do repasar brevemente )i actitud del legislador 

hacia los partídon políticoh—,rIncipalmente en el mu•co do las 

democraclan occidontalen—es Importante nefialar íleo sí hien la 

avers16n inicial nentida hacia 	!)oltticus por los ju- 



dinas y por los'politólogos ha disminuido ostensIblemente en 

nuestros días, entoino obsta para que persista aún entre éstos 

una actitud que cuestiona laconveniencia do su• regalación jurí 

dica. Así, existen dOe  corrientes, opuestas en relación a este 

tema. Una considera quo el derecho no debe intentar regular la 

vida de los partidos,-puesta que el tepe rebasa el campo de lo 

jurídico. Por otro lado, están quienes piensan que es necesaria 

una mejor y más amplia normación jurídica de los mismos. 

Entre los primeres,existen diversas tendencias según 

sean - lob motivos que fundamentan su respectiva actitud. Así, 

lay quienes consideran que "no sólo la legislación sobre los 

partidos no va a servir para controlarlos, sino que consagrará 

jurídicamente la invasión de éstos en la órbita estatal. Y ello, 

por la sencilla razón de que los partidos no toleran tan fácilmel 

ser controlados, máxime cuando los titularen de los órganos 

lel Estado encargados de cumplir esta función son por lo común hom 

Ares de partido". 1  Respecto a esta aseveración hecha por Trie- 

pel, pensamos que es infundada porque establece que los partidos 

pon entes desvinculados del Estado cuando - como veremos en el 

;apítulo sobre la definición, característica y funciones del par 

:ido - el partido es una entidad que realiza algunas actividades 

repiamente eutatales. 

En cuanto a los gobernantes quo siendo miembros de un 

mrtido,dificultan por ello la reqlamentaciñn jurídica de los 

)artIdoi, ,'. ,neordamtms con Triepel en que !JlquIlican un gran obs- 



,{1 

técule, poro que precisamente por los graves ,pellgros que entra-

fía esta situación, se debe,buscar. a toda costa su efectiva regla 

menteOiOn jurídica... Para nosotros el:problema planteado por les , 	- • - _ 
gobónantes que son mimbres dé partidose impiden, la normación, 

general de los partidos, os a su vez :un problema que cae dentro dé 

loque debe oer:la-,legUlaciónjurídica de l.os partidos. 

teamiento anteriores Claróon-el plano teóricor la solución al 

problema es establecer con precisiónen la normación de los par-

Udos w que el candidató, una vez electo, debe desvincularse de 

partido y relacionarse con' su país, con su pueblo, Sin enbat_ 

go, la realidad nos demuestra quel.a:relación entro el partido y 

sus miembros elegidos pára algún puestó;pdblicó perdura no °botan 

te lawAnienal::Intenciones- del derecho lies que en definitiva'el,. 

representante político lo es del pueblo pero también, y en forma 

más directa, lo es del partido mismo. Paraque los flincionarioa 

pÚblicos no obstaculicen la formación efectiva de los partidos, 

es necesaria una ciudadanía vigilante que cuente con un mínimo de 

cultura política quo le permita participar activamente en la cosa 

pública a través de la multiforme opinión pública para evitar los 

excesos de una partidocracia desbocada. 

Dentro do la corriente de los que sustentan la limita-

ción de la "tentación juridizante" están también quienes sostie 

nen que es necesario: 

...rmductr el control jurídico sobre los parti-

dos políticos a sus exactos t.6rminos, partiendo 

1 



de la convicción de que,si bien la:nOrMa•ps un 

instrumento prudencialmente- utilizable cheuta • 

tareai.no•toda disfunción'os corregible Por el.  • 

.DereChó. Y algo más, que esas •disfunciones•que 

hoy pudieran estar provocando tales tentaciones 

de control y corrección 4,traVóá del Derecho ni 

siquiera nos si:in lia'sufidientemente bien Conoci-

das - debido a un inadecuado planteamiento' met6-

dológico en el análisis da los partirles - como 

para cimentar con seriedad esta.inquietante ope-

ración de terapdutica juridica. 

Por nuestra parte,concordamos sólo parcialmente con 

esta afirmación en lo que respecta al insuficiente conocimiento 

del fenómeno partidario pero diferimos con la idea de que no to-

da disfunción es corregible por el derecho. Es nuestro parecer, 

que el problema de la ineficacia del régimen jurídico en la regu 

laci6n de los partidos políticos, surge no porque el fenómeno par 

tidario escape a la regulación jurídica ptrse, sino porque no 

existe - como lo expresamos en el capítulo sobre teoría general 

- un cuerpo de conocimientos sistematizado y empíricamente compro 

Dado que permita modelar un régimen jurídien eficaz y justo. Pa 

ra aclarar este punto nos apoyamos en la siguiente metáfora. Que 

la claro para todos que un módico no podrA realizar una operación 

mmplreada ,?xitonamente si no cuenta con fun uufícIlIntes conocí-

nientos t“firicon y preticou. De igual torra, on cal campo Paf- 

lie°, nl lelluladet nci !,ndrA ,?1:itructurar un urdan )urfdlco 



Agria loa partidos,que. sel'OperatiVe:ylUoto,ai no ,tiene a su dio- 

posición un marcó teórico adecuado. :POI:mucho. tiempo para que 	I 

la humanidad encontratela cura de'mtlltiples. enfermedades que 

hasta hace poco eran fatales para el hombre. La cura de osan en- 

fermedades 3.a encontró el hombre después da siglos,de.intletIttga-; 
, 	• 	,,,  

cienos e hipótesis y no es hasta que .se logra conformar un conjun 

te de conocimientos tedrico-prédticoa que se llega a la ansiada 

solucidn. De igual manera, los sistemas políticos sufren divers4s .  

enfermedades sociales y en muchas do éstas encuentranse involucra-

dos los partidos políticos. Sin duda, el día llegará en que se 

logre estructurar un orden jurídico sobre los partidos que consi-

ga su regularización eficaz y justa. 

En este trabajo nosotros nos adherimos a quienes con-

sideran que el Derecho debe regular ampliamente a los partidos po 

liticos pero sin sofocarlos. "Porque, lo que en ningln caso sería 

admisible, es que los partidos se conviertan en caballos de Troya 

y asaltantes desde dentro de la propia legalidad democrática". 3  

3. La evolución del rágimeljurídico de los partidos políticos 

Ahora bien, la actitud dol legislador hacia los parti-

dos políticos ha pasado por diversas etapas. Así, existen diver-

sas closificacionen de la actitud del legislador con respecto a 

los partidos. Para nosotros hacer una moro: t11 breve sobro estas 

claniticacroneu nou I!1 do gran utilidad putl:i no!:, p~Ite apreciar 

las diferencian plotundas que existen entre la evoluelPm 	1&- 



gimen jurídica sobre los partidoa políticos en las democracias eu 

ropeo-occidentales, por un lado, y en México por el otro. 

3.1 La clasifi:cación de Triepel  

La clasificaciónda las . etapas del régimen - jUrídicosde' 

lea partidos políticos mas conocida es la que con gran visión 

elaboró Triepel en 1921, según la cual existen cuatro fases en 

este procesOque son: 11101PfungLAgaorterungi legalisierung end. 

4 	, 
Jnkorporierune. 	La primera etapa se caracteriza por una fran- 

ca hostilidad hacia los partidos que sea proscritos junto con otro 

tipo de agrupaciones como los sindicatos obreros. La segunda eta 

pa se caracteriza por una posición agnóstica, de indiferencia ha 

cia los partidos. En un tercer momento,Ioa partidos son regula-

dos jurídicamente a través de los reglamentos de los congresos y 

también de las leyes electorales, pero, en ambos casos sin mencio 

nar a los partidos directamente. La cuarta etapa, según la clasi 

ficación de Triepol, es la de la plena incorporación a nivel cons-

titucional. 

1.2. La clasificación de Biscaretti 

Paolo Biscaretti di Ruffia tambión ha elaborado una 

21asifícacitin sobre las etapas del rtIgimun jurídico de los par-

tidos políticos. Para Biscaretti; 



Después de una'primera faso.de r1045  4951.,ion  

A los mítines (en,la legislación del Estado 'Poli 

ata 1711011 en aquella, extremadamente 

ta, - del Estado surgido de la Revolución FranóeSe) 

'y'después., de otra de absOluto agnosticisMo.  al  

respecto (propia del Estado Moderno,-  do Orienta- . 

..ción. liberal, en el curso del'siglo XIX), se ha 

pasado últimamente a la fase 	so.prOgresiva die • 

ciplina iuspublicista (O4Minadn. /u00, n veces 

- sobre todo en los'Estados autoritarios y de de 

mocracia marxista - en una incorporación integral, 

mediante la concesión a las mismas del status de 

personas jurldicas públicas con relieve constitu-

cional). 6  

3.3. La clasificación de J. Ferrando Radia  

Una clasificación más simplificada es la que nos ofre-

ce el constitucionalista etip(1771o1 J. Ferrando Radia, para quien 

"las relaciones del Estado ante el fenómeno de los partidos se 

dan en 3 etapas que son: 

1.- Oposición (Estado policia y en los primeros 
años del Estado liberal). 

2. 	Angonticinmo (siglo XIX. Estado liberal) 

3.- Progregiva regulación jurtdieo-eonstrtuctnal, 
y en algunos casos Integral: incorporaciAn,~;Iderlmin 



personas jurídicas peblicast regímenes de democracia marxista y 
regímenes autoritarios". 7  

Una vez consideradas1.0 anteriores clasificaciones so  

Sra 14 actitud del Estado (y,directaments del legialader) hacia' 

los partidos políticos, pensamos quo ninguna Presenta con claridad 

sUficiente'las sub-fases de la regulación jurídica de los parti-

dos. Las grandes atapasesten bienfdefinidasipero es necesario 

establecer con. mayor precisión las subfalea.qUe, en el proceso 

le reglamentación jurídica de los partidos, hacen posible el tren 

sito de una etapa a otra y que pasarían desapercibidas de limitar 

nos a las etapas sugeridas por los autores vistos, A continua-

:ión propondremos una clasificación de las etapas, mas detallada y 

la enriqueceremos con las ideas de pensadores correspondientes a 

:ada etapa. Las etapas de nuestra clasificación son: 

I.- Prohibición 

II.- Tolerancia 

Reconocimiento indirecto a nivel ley ordina 

ría 
IV 	CenstitucionalizacIón 

e) Indirecta 

1) A travón del Derecho de Asocia-

ción 

b) Directa 

1) Racionalización del poder (pri 

mora posguerra) 

2) 1nooreoraciép del P.C.D.S. (193(í) 

3) Genérica 	(segunda poaquerra) 



integral 	(C°notitucidn POrtugue 
ea de 1976) 

Ley Reglamentaria de la Constitución sobre 

partidos politicen 

Aclaraciones: terminológicas de la clasificación propuesta 

Antes de desgloaar nuestra clasificación,haremes algu- 

aclaraciones sobre:su terminología.- La palabra Prohibición, 

que utilizamos para identificar a la primera etapa, nos parece 

más pertinente-tratándose de una clasificación sobre la actitud 

del Derecho hacia un fenómeno social-que las palabras oposición 

u hostilidad que son idóneas paro. describir la' actitud de la so-

ciedad en general o de pensadores políticos mas no para descu-

brir la posición del Derecho hacia un fenómeno social. El Dere-

cho no hostilizaba ni se oponía, el Estado prohibía jurídicamen-

te la existencia de loe partidos. 

Respecto al tÓrmine tolerancia, bate nos parece más 

apropiado a la situación,pues si bien el derecho no mencionaba a 

los partidos, la omisión no era por olvido o por indiferencia sino 

porque el fenómeno de Ion partidos se Iba imponiendo gradual e 

inconteniblemente al Derecho. Como en rl cano de otros (en6menos 

socialon, el derecho ne veía Impotente ante el novedoso y comple-

jo fenhmeno de los pu idos y anien quo nequir respaldando una 

normativa inoperante n la realitlad,tuv, 	tolrar 1 

dos. 



4: 

127, 

khora:bienantee da.comenlar el análisis de,  nuestra'' 

clasificación, ce iMportente aclarar que todas las:clasificado 

nes abbrO las diversas, etapas del régimen jurídico de los partí': 

des. sufren variaciones en cuánto a su división y. orden según' 

sea el sistema politico de que se trate. Poro esto no obsta pa 

re que la generalidad de los paises observen una evolución del 

régimen jurídico similar a la que proponemos. l'or otro lado, 

cabo decir que .las diferentes etapas propuestas tienen muy divor 

sos orígenes y consecuencias según el pais en cuestión. 

3,4.2. La prohibición de los partidos politicos  

Las causas por las cuales los partidos fueron prohihi 

dos durante el siglo XVIII son múltiples.. Una de las principa-

les fue la opinión que de los partidos tenía Uousseau y que in-

fluyó no sólo en las revoluciones francesas y americana sino que 

se propagó rápidamente contagiando a pensadores políticos, hom-

bres de Catado y legisladores, 

Las ideas de Rousseau sobre le voluntad general del pue 

blo, que resolvía una antiqQa antinomia política, eran incompati, 

bles con el fenómeno de los partidos. Para Roullseau el partido 

era un ente intermedio entre el pueblo y el gobierno,que interfería 

con la cabal proyeccihn de la voluntad general, Aderfri 1‘. [Jura 

119mn político que implicaban le partído9, acarreaba el uurqlurlerr 

to dü Intereses part.1 alai, s yue buncaban antoi„niorn al íntmrn 

9 Trnerat, 	Us por ento 	P~,,!au dPecíd qu,: 



1.1 iMporte poUr'avoir bien renontede la VolOn  

telgonérale,'gulil n'y ait eas.de soCiété partie: 

lledánS' l'Etat et que chagüe citoyenn'opine qUe  

_d'aprés 	mais quand lo noeud social'commen-: 

ce a se relachor et l'ttat a s' affaiblirt  gtiand.. 

Aesintérets particuliora'combendent a sé faire ,  

• sentir et les patitas nocietés a influor sur la  

9rand, l'intéret conmun s' alteré et trouve des, 

opposants: l'unanimité ne'regno plus dans los  

voix, la volonté generale n'est plus la volonté  

de tour:: et lo meilleur avis no paseo point  sans 

disputes. 10  

Una de las consecuencias de las antipatías de Rousseau, 

Montesquieu y otros pensadores, fue sin duda la promulgación de la 

Ley Le Chapellier, cumbre jurídica de la etapa de la prohibición 

de los partidos, que proscribía "toda clase de corporaciones 

de ciudadanos (sindicatos, partidos políticos, etc.) porque li-

citaban la libertad de los individuos". 11  

Por otro lado, en América, Washington, en su ya célebre 

Farewell Address, dice: 

cuando se piensa en lo que podría destruir la 

Unión, no se puede olvidar n1 dejar de estar (Ira 

'o mentopreocupados por los inconvenientes que 

produce la división uflegrática de los partidos: 



f. 

del Oéste: Dividión qua, porvocatión-:a4 la - da--

tignaCiÓn do mandatarios, puedo dar lugar a que 

se. produzca una verdadera divergencia de intere 

ses de,carlleter. localista, La eficacia y la du 

ración de nuestra Unión requiere-  de un go4,1.ánp 

La aversión inicial sentida hadia les plirtidonl queda 

claramente plasmada en las anteriores opiniones. Pero es predi 

so aclarar que,para loa pensadoras del siglo XVIII.un partido 

político equivalía a una facción, a "criterio parcial institu-

cionalizado, que, en definitiva, perturbaba a la sociedad poli 

tica". 
13

El partido político como lo conocemos hoy, es un fe 

nómeno enminentemente contemporáneo y "las incipientes formacio 

nes partidarias, llamadas por ellos facciones, bandos y a veces 

también partidos" no deben ser identificadas con el actual par 

tido político. 14  Madison, por ejemplo, definía a la facción 

como "cierto número de ciudadanos, estén en mayoría o en minoría, 

que actúan movidos por el impulso de una pasión, o por un inte-

rés adverso a los derechos de los demás ciudadanos o a los inte 

reses permanentes y conjuntos de la comunidad". 15  

Bolinqbroke que, negU Sartori, fue el primer autor 

que trató extensaYmmle el tema de lod partido::, parecí', etsq.ahlo 

cer una dlt.rencia ‹,nre partido y ficción ouando dijo "(;,)y- 



ninq by Partymust always end.iwthe government of  

Party'it a political evil, and.  factien la 'the Worat:of a13. par*!: 

-.-:$egórr astas palabras Bolingbroke parece ',establecer - 

sólo una diferencia de gradó entro partido y facción.: Pero 

posteriormente precisa que los partidOs dividen a los individuos 

con base 9n prineipios,'la que impllea unaAiferenCia con las,'  

facciones que se balan en intereses. 17  Ahora bien, no obstante 

el esfuerzo de Bolingbroke, sus ideas sobre partido y facción 

son ambivalentes y es que nwpodia ser de otra manera, pueáto 

que el partido político como loconccemee hoy no existía aórvy 

por ello el esfuerzo intelectual necesario para crearlo teórica 

mente, requería de más tiempo. 

No os sino hasta.con Burke que se tiene una clara dis 

tinción entre partido y facción. Al decir de Sartori, "Burke is 

the turning point in the realm of intellectual history". 18  

La famosa definición de Burke, largo tiempo incomprendida y an 

terior con mucho a los primeros partidos, dice: Party is a bo- 

dy of men united, for promoting by_their joint endeavours the na-

tional interest, upan some particular principie in which they ;11,1 

Weed". El propio Burke amplía el concepto al decir" such ge-

nerous contention for power (the party's).—will easily be des-

tinguiuhed from the mean And internuted strulle for place and 

emolument". 19 He aquí la distinción clara entre partido y fac 

ción. Gin embargo, como pedimos ver de lou comentarios de Mous.  

seau, Washington, Madison y Bolingbroke, 3a definición de Gurke 



Permaneció incomprendida e inaPlicndo  como Un fenómeno intelec 

tual surgido prematuramente. 

3.4.3. La tolerancia de, los partidos políticos  

La etapa de le tolerancia de los partidos políticos 

coincide con el Estado liberal del siglo XIX en el cual el le, 

ma de Iaisser pasear - laisser faire, aunado a la incontenible, 

fuerza de los partidos como fenómenos de hecho, hace que el De 

nacho omita referirse positiva o negativamente a los partidos. 

Esta es la etapa en que nacen los partidos de masas - los par-

tidos obreros - que siendo "socialistas por su objetivo y do 

masas por su estructura, aparecen fuera del ParlImento con el 

propósito explícito de cambiar la organización política y eco- 

nómica de la sociedad...no obstante la continuidad de su ausen 

20 cia en las leyes y la doctrina dominantes". 



3.4.4. El recónocimiento'Indirecto de los partidos políticos' 

Uts primerás,xefetoncias jurídicas sobre los partidos' 

políticos,se dieron contra la voluntad del .legiálador quien, a los 

viejos temores rousseaunianos, aAadid nuevas'fobias como la incom 

patibilidalde.,10s - partidos con la pureza deciertosprincipios 

del Derecho Constitucional clásico como la división.de poderes. 

Dé esta manera,'en un principio "la incOrpbración legal se hiro.  

furtivamente". 21  isélo anudo la situación empezó a hacerse in-

sostenible para la propia coherencia interna del ordenamientolu- 

22 ridico burgués", 	fue cuando comenzaron a aparecer, lenta e 

indirectamente, las primeras alusiones que se referían 5610 a.  

ciertas facetas de la vida partidaria, omitiendo reconocer aloa.  

partidos su gran trascendencia politica y social. 

Así, las primeras menciones jurídicas de los partidos, 

se dan al regularse los comités electorales y el funcionamiento 

de los grupos parlamentarios. Estas referencias reconocían al 

partido funcionen de grupo electoral y parlamentario, pero su fa-

ceta de grupo social, intermediario entre gobierno y pueble,no 

fue desarrollada. 23  

Los reglamentos internos de las Cámaras regularon a 1013 

grupos parlamentariou como órganos de lau cámaras que debían eons 

tiluir, en proporelÓn a su fuerza electoral, las diversas coniuto 

nes de las cámaras. 24  Por Otro lada, la reglamentación de los 

proceses electorales Inmbífn ImeonociÓ indire~nte a los parl 



dol a -traVéS:deI. escrutiniude-  lista. 25  Este'tipo de reconódi 

miento indirecto se die en 'Irancia en.  1919 y tambien en Alemania,. 
• • 

bajo la Constitución de,Weimar de 1919 gUe, ostabledla en su artt 

culo 23 el sistema de representación proporcional, desarrollado 

en detalle por la Ley Electoral de 1921. Así, la doctrina.  aisma-

na "vino a consagrar por la vía del:sistema electoral" a les 

partidos políticos. 26  

a constitucionalizacien de los partidos políticos  

La progresiva constitucionalizacien 
de los partidos políticos sugiere 
la idea do quo la Constitución al 
asumirlos lea domina, pero, en rea-
lidad, no parece ser esto cierto, 
sino lo contrario: la progresiva 
imposición de los partidos en el or 
denamiento constitucional. 

Pablo Lucas Verde 

3.4.5.1 Aclaraciones terminolUicas 

En este trabajo, la etapa de la constitucionalización 

de los partidos políticos, la dividimos en dos grandes sub-etapas 

que son le constitucionalizacibn indirecta y Va directa. La pri-

mera se C“ cuando durante un largo periodo Ion partidos no forman 

al amparo del derecho de asocizwi6n eonnagrado en las conutitu-

cienes sin que se aluda expresamente a los partidos en el texto 

de la constituri6n. 



Por otro lado, la constituoionalización directa de loa 

partided Políticos cubre una amplia gama de niveles de normativi-

dad que van desde la simple mención sin un desarrollo conceptual 

de la palabra partido político hasta un tratamiento detallado como 

es el caso de la Constitución Portuguesa de 1976. Así, la consti-

tUcionalización directa eapieza cuando e/ vocablo partido aparece 

La constitucionalización de los partidos durante la primera  
posguerra  

Así pues, en términos semánticos, la conatitucionaliza-

eión de los partidos comienza en la primera posguerra cuando la 

palabra partido hace su aparición en el texto iundamental, pero 

es importante destacar por otro lado que la relación de facto  

entre partidos y constitución es ya centenaria. De hecho, desde 

finales del siglo XVIII son los partidos "quienes redactaron las 

constituciones". 27 "La evolución de la Constitución inglesa des-

de el siglo XVII es inescindible de la historia de los partidos; 

su incidencia en la configuración y modelación de las institucio-

nes es importantísima; en E.E.U.U., el sistema constitucional es 

incomprensible en su despliegue histórico y en su funcionamiento 

contemporáneo ni se ignora el papel condicionante de los partidos". 28 

El empuje de los grupos políticos desbordó los diques 

electorales y parlamentarios a los que me habían visto limitados 

y penetraron en el texto de la Constitución. La pr1m.,ra fase de 

la constitnetonalizaelrin directa de los partldom me inicia -como 



corriente general- en los textos fundamentales de.la primera pos- 

Segón R. PellouX, citadó.porJ.•Ferrandoliaála., La cono 

titucionalización de la,primera posgucrra obedeció a causas histó 

ricas y tedricaa. 
29

Entre - las primeras,estuvo la cireunstancie 

de que los Estados de reciente creación surgieron con una impot-.. 

tanto - intervención de, los partidos polftioos,que en muchoo caeos 

eran las únicas organizaciones que Sobrevivieron a la guerra que' 

había deshecho a los gobiernos. 30  Asimismo,. gran parte de los 

redactores de dos textos constitucionales, "eran hombres de partí 

do" que por los fuertes lazos con éstos plasmaron en la Ley Fun 

damontal la existencia de los partidos. 31  

Las causas teóricas son principalmente dos. Como ya 

vimos, después de la primera guerra las únicas organizaciones en 

pie eran los partidos políticos y al existir un gran número de 

éstos se hizo necesario, por consiguiente, implantar el sistema 

electoral de representación proporcional a nivel constitucional 

y electoral. 32  Por otro larlo, la llamada "racionalización del 

poder", concepto desarrollado por Mirkine Guetzevitch para des-

cribir "la tendencia a convertir en norma o proceso jurídico lo 

que era proceso polftico", 33 incluyó al fenómeno de los partí- 

dos entre lou teman que el Derecho debía tomar en cuenta para la 

configuración de una normación jurídica mln acorde con la reali- 

dad social y polltica. 	En palahrau del propio Guetzevircht 



Un partido político, como tal partido, quedaba 

hasta ahora fuera de la reglamentación jurídica. 

El procedimiento para, la institución de dos Par-

lamentos no incluía la totalidad de los fenómenos 

que lo constituyen,  y aun cuando en los Parlamon 

5:11/3  (»tuvieron rePrenentsdon los partidos PolítiCos, 

la ley no reconocía otra cona que al elector y 

al, diputado. La tendencia a introducir el l  parti-

do en el Derecho público ea una de las llneaa 

características del proceso do racionalización del 

poder y de la reglamentación máxima de hechos po- 

líticos por el derecho. " 

3.4.5.3. La constitucionalización del Partido Comunista Soviético. 

Independientemente de la corriente general de constitu 

cionalización directa a que se refiere R. Pelloux existe otro ti-

po de constitucionalización que se dió en viaperas de la segunda 

guerra mundial. Nos referimos al caso de la Constitución Sovié-

tica de 1936 que consagró constitucionalmente al partido comunis- 

ta. 	El articulo 126 de esta Constitución en su texto original 

estableció que: 

El partido Comunista de la Unión Soviética es la 

vanguardia del proletariado en la lucha por la 

conuolidaelAn y desarrollo del r/gimen socialis 

ta y representa el nIcleo dirigente de todas las 

organizaciones do los trahajadoren, tanto necia- 



Como es evidente la constitucivaalización del P.C.U.S. 

se'ineoribeudentrode una corriente divereart la qué originó la 

constiteuionalizaciln de los partidos nn, Europa Occidental y es 

precisamente esa diferencia la que nos importa destacar. El caso'. 

da la'Unión SOvidbicArY de otros:Patses delocrétiC08,0opUlarea es 

sólo un ejemplo - entre muchos deque el término constitucionaliza-

de Ice partidos tiene sigaificadoe, diferentes tanto en el 

131.1ino maramente - seméntice como en el práXis. Mí, la conatitucio 

nalizaciln llevada a cabo en 1936,en la Unión Soviética,buscó la 

organización totalitaria de la sociedad bajo el imperio de un parti-

do lo que implicó la negación categórica de un sistema plural. 36  

En cambio la constitucionalizacidn en Europa Occidental tanto en 

la primera como en la segunda posguerras buscó lograr que ningún 

grupo ni organización llegase a monopolizar el poder político y 

para lograr usto reconoció la existencia de partidos, ya sea dos, 

o más, que competían para acceder al poder. 37  

Las anteriores consideraciones lan aplicaremos al ca-

so diferencian entre la Constitucionalizacidn de los partidos en 

diversos países del mundo y la Constitucionaliznción mexicana de 

1977. 



La constitUcionaliiáción  de los_partides durante 14.  Wird~rra 

Dentro de la etapa de la eenstiteeienalizacidn dírec 

ta de los partidos políticos destacan ocho tipos de constitIcio-

nes que a su vez configuran tres categorías de legislaciones dis-

tintas entre si. La primera categóría aharCa a las Constilucio-!: 

nes de Daden;-la naliana y la de - Alemania Occidental. ta<segun-, 

da iscluye a la ConstitucOn Francesa de 1958 que consagra a los 

partidos políticos. La tercera 'gran categoría la constituyen 

los textos fundamentales de Grecia, Portugal, Eftpanal México 

cuyo procesos do conütitucionalizaci6n de loe partidos políticos 

se caracterizan no s6lo por tener un origen  y consecuencias dis-

tintos al de las primeras etapas sino por su mds amplio tratamien 

to de los partidos. La selección que dentro de cada una de es-

tas etapas henos hecho responde e diversos criterios. En la pri 

mera etapa el dato que nos interesa es el cronológico. En la 

segunda el dato que non interesa destacar es el motivo principal 

por el que se constitucionalizan los partidos. En la tercera 

etapa la selección del caso de Portugal surge por la extensión 

inusitada con que regula a los partidos políticos. El caso mext 

cano, que trataremos en capítulo aparte, nos interesa por ser el 

tema central de este trabajo y por que junto con el de Portugal. 

y Espaba constituye un rt5gimen q u.' se encuentra en 4l umbral de 

una triuMción enpontánea hacia una denGuracia aut6ntica. 



Antes de examinar las constituciones de la segunda 

posguerra,conviene decir algo sobre la situación social y polí-

tica que privaba en esa época. La traumática experiencia de la 

Segunda guerra había mostrado :"los peligros del:partidismo ra- 

38  dical". 	"En el primer tercio de este siglo se carecía, ds pro- 
, 

oadimientos experimentados para .defender el plutalismo- democrAtil 

co". 	.Fueno£,96o0  los partidos fascistas y comunistatíspro-:  

Vacilando la coyuntura ofrecida por las libertades constituciona-

les y las crisis económicas, eliminaron del panorama a los tes-

: tantes partidos. 'Pasado el'bolocausteera evidente que el Dere-

cha podría evitar la repetiCión,de las ccndiviOnas que originaron 

el totalitarismo sólo si permitía a loa partidos el paso del campo 

de la saciologia política al plano de las instituciones del Dere- 

cho Constitucional. 40  

En un principio, la incorporación constitucional de los 

partidos políticos buscaba más su control que su legitimación 

debido a la cercanía de la última conflagración. Esta incorpo-

ración, hecha con tibieza y desconfianza comprensibles, fue la 

que llevó a cabo la Constitución de Baden de 22 de mayo de 1947 

que en sus artículos 118 a 121 consagra el sistema de partidos 

a nivel constitucional. 
41 
 As/ el articulo 1.18 dices 

Los partidos políticos pueden formarse libremen-

te en tanto en cuanto reconozcan en su programa 

y su comportamiento 106 prtnelutos fundamentales 

del Esl.a(lo dewewrático, No cabe la prohibición 



yti 

de un partido mientras ésto no incumpla esta obli 

gación. L40 case» de duda serán dirimidos por el 

"Staatsgerichtsbof" a inatancia del gobierno del 

Land o del partido. 

art. 120. Los partidos deben considerarse corres 

ponsables 'en la configuración de la vida politica 

y en la dirección del Estado, con independencia 

de que formen parte del gobierno o estánen oposi 

ción a él. 

La actitud del legislador en esto caso conforma una 

posición maximalista puesto que establece que el programa y con 

portamiento (actividades) del partido deben Liar compatibles con 

las premisa:3 fundamentales del Estado democrático. 42  Cronoló-

gicamente, una de las primeras Constituciones - a nivel general 

que incorpora al partido politice a su texto es la Italiana del 

27 de diciembre de 1947 que establece: 

Todos los ciudadanos tienen el derecho de asociar 

se libremente en partidos para concurrir, según 

el método democrático, a del,erminar la politica 

nacional" 

Como se sigue de este lacónico texto, lo posición de 

la Ley Fundamental italiana configura uno, poniclón minimalista. 43  

ha normaciAn de la Constitución de Bonn de 23 de mayo de 1949, 

Inspirada en lo del Land de 119den, establece en su artfculo 21 

una posieión maxiMalilita, aunque eon una redacción min prucioa 



que la italiana,a1 desarrollar extensamente las bases generales 

para determinar'le anticonstitucionalidad do los pnrtidos 

y aeitalando la obligatoria publicidad de la financiación de los 
' 

mismos. 44  

Los partidos•colaboran en la formación de la. vo•-

,luntad política del páeblo,',-,,111:f2aCidn es Ii 

' bre. Su estructura interna debe atenderae e los 

principios detocrdticoi. Tienen quo poder dar 

cuenta pdblicamente de la procedencia de sus me-

dios. 

Son anticonstitucionales los partidos cuyos ob-

jetivos, o laconducta de cuyos miembroa, tengan 

por fin dañar o eliminar loa fundamentos do la de 

mocracia y la libertad, o poner en peligro la exia 

tencia de la República Federal Alemana. Sobre la 

cuestión de la anticonstitucionalidad decido el 

Tribunal Constitucional Federal. 

Los restantes aspectos se regularán por leyes 

federales. 

Por su parte, el texto de la Constitución Francesa 

de 1951i establece en su articulo 4, que: 	Los partidos y grupos 

polfticos concurren a la expreei6n del sufragio. Forman y ejer 

con no actividad libremente, Deben t,!:11)11t.ar los principian de 



la soberanía nacional y de la democracia lea que constituyen 

'conceptos subjetivos y son por ende requisitos cualitativos. 

Una vez vistos los textos de las Constituciones de 

Baden, de Italia, de Alemania y de Francia nos toca ahora desta-

car  diferencias y similitudes en las causas que dieron origen a 

la constitucionalizacidn en cada uno de estos sistemas. Así„ 

"aunque en general la constitucionalización suponía un reconoci-

miento explícito de los partidos y de sus funciones, en' algunos 

sistemas se procuraba con ello superar los graves efectos de Su 

no-reconocimiento anterior". 46  

En los tres países mencionadOs,lospartidos politices .  

constituían sólidas fuerzas reales con arraigo popular que sobré 

viven al caos de la segunda conflagración y que influyen de mane 
. 	, 

ra determinante en la redacción dé Los textos constitucionales. 

Ahora bien, por otro lado, mientras en 	"Alemania e 

Italia se trataba do garantizar la existencia de los partidos 

frente a veleidades autoritarias y a la voz precaver la existen-

cia de la democracia constitucional, en Francia con la V. Repübli 

ca se llegaba a ello por la conciencia de los efectos negativos 

que había tenido la insularidad multipartidIsta" 47  

Por otro lado, en Italia la conntitucionalización no 

ha producido consecuencias especiales en el rt5qiiiion jurídico a ex 

cepci6n de la controvertida Ley Pireo] de 1974. 49 



. En cambio, en Alemania Occidental, las actividades 

del Tribunal Federal Constitucional, que en sentencias del 23 de 

octubre' de 1952 y de 17 de agosto de 1956/  ';prescribió al Sozia- . 
lietische Reichspartei y al Kommunistische Partei Deutschland  

respectivamente, y la extensa relgamentación de los partidos 

hecha por primera vez en el mundo, en una ley especial Sobre es 

tos 61timos son muestra de la repercusión que ha tenido la cono 

En Francia,,  la constitucionalización de 1950 no pxodu 

jo la regulación jurídica ordinaria esperada por lo que los par 

tidos siguen siendo normados por la Ley de 1904 como asociacio-

nes del Derecho Público. 50 

De esta forma, podemos ver que en Italia y en Alemania, 

la constitucionalización surge intimamente vinculada con la expe-

riencia negativa de los partidos fascistas. En Francia, en cam-

DiO, la constitucionalización obedece al mal nacional del exce-

sivo multipartidismo y la fragmentación interna de los partidos, 

xue dió lugar a que se hablara de los partidos sin Estado, "de la 

Aeutralización de la energía política, del inmobilismo". 51 

3.4.5.5. La constitucionalización de loe „partidos en los setentas  

La llamada recepción de los partidos políticos en las 

C,DnetItociones italiana, alemana y francesa resultó para algunos 



insuficiente y fragmentaria‘puesto que el lacénico 

do datos se limitó a establecer su existencia como expresión del 

derecho de asociación, como  actores del Proceso electoral y en 

Algunos cascare la prohibición  dO determinado tipo de partido. 52 

Esta reacción crítica a la constitucionalización que se llevé a 

cabo on loe arios inmediatamente posteriores a la segunda guerra 

mundial,culmina en una nueva concepción de lo que debe sor la 

constitucionalización. 53  Esta nueva concopción,sustenta que o 

texto fundaménral no debe circunscribirse a meras declaraciones 

genéricas de un artículo sino quo deben regulara° en detalle,ani 

vol constitucional;la consideración de los partidos políticos 

como elementos básicos de la vida política, su participación 

dentro de las instituciones políticas establecidas por la propia 

Constitución y el carácter de las relaciones entre los partidos 

políticos y los diversos individuos y grupós de la sociedad. 54  

Como ejemplo destacado de las constituciones de la dé 

cada de los setentas, que encuadran dentro de la nueva concepción 

de lo que debe ser la constitucionalización de los partidos,está 

la Constitución Portuguesa del 2 de abril de 1976,que dedica 22 

artículos de un total de 312,a los partidos políticos. 55  

3.4.5.6. La;;;  leyes reglamentarias de la Constitución sobre partidos  

Para nonotros,la promulgación do una ley que reglamenta 

len referencias constitucionales do los partidos políticos es el 

último eslabón en la cadena de la evolución del r4g1mon jurídico 



de los partidos. Cabe aclarar que junto con una ley, reglamenta-

ria sobre los Partidospdebe darse tambi4u una constitucionaliza-

ción lo suf,9iientemente precisa y extensa,cemo para evitar que 

una  ley reglamentaria desvirtúe el espíritu del legislador cons-

titucional. Sólo cumplidas estas dos condiciones,podremos afir 

mar que el Derecho está en vías de ponerse a tono con la realidad,  

política contemporánea. 

Sin embargo, existen autores para los que la sola 

constitucionalización de los partidos "ea el (litigio escalón al 

que tan sólo en unos pocos Estados se ha llegado", 56  como ya 

expresamos, para nosotros la Constitucionalización por sí sola no 

constituye la última etapa en el proceso evolutivo de la legisla 

ción sobre los partidos, ya que ésta queda incompleta sino no es 

complementada por una.lieyreglaMentariaque especificamente .00, 

le a los particlos políticos. Ni aCn una constitUcionalización ainplí 

sima del tipo portugués puede suplir la falta de una ley reclamen 

tarja. 

primer pais en el mundo que al régimen constitucional 

le sumó una ley reglamentaria sobre los partidos fue Alemania, 

cuando en 1967, dieciocho años después de la constitucionaliza-

ión, se aprobó la Ley de Partidos. El lapso de dieciocho años, 

transcurrido entre la constitucionalización de los partidos y la 

promulgación de la Ley de Partidos, "demuestra la indecisión del 

legislador antes de comprometerse y comprometer al pais en una 

ley stn precedentes nalpteada de riesgos". 57  loe problemas que 
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presentaba la confección e implantación de una Ley de Partidos 

¡surgían, por no haber antecedente alguno en la regulación de 

un fenómeno tan complejo y rebelde al control jurídico como lo 

es el Partido político. Como posteriormente veremos,e1 legisla 

dor alemán se veía confrontado con la ardua tarea de controlar 

el fenctonamiento de varios partidos políti4;.90 fuertes, organi-

zados, y arraigados firmemente en una tradición política, que 

se remontaba al siglo pasado, mientras que el legislador mexica 

no de 1977 legislaba practicamante para crear un sistema de par 

tidos que en la realidad política mexicana nunca había funciona 

do,por carecer los partidos de oposición de vigor político, de 

ergeateeeide, y de  un respaldo popular  amplio. 

In Ztalia,el 2 de-MaYo de 1974 se publiCó la Ley  Pi-

ccoli que, al igual que la ley aletana.de 1967, configura una 

regulación jurídica de los partidoi de gran extensión y detalle. 

Por otro lado, en Francia la Constitucionalización de 1958 sigue 

sin su complemento. 

4. Contenido esencill_deuTilay_dR_RIEti5121 

La reglamentación legal de los partidos debe abarcar 

un mínimo de temas generales como son: el concepto jurídico de 

lo que es un partido político, sus funcionen, (cono grupo elec.  

toral y como grupo parlamentario), su naturaleza jurídica, su 

constItución, registro, organización interna, sus derechos y obli 

gactonea, su rÓgimen patrimonial, BU tunet(mamiento en relación 

c(Jn el atatema electoral y la justici,1 
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CAPITULO IX 

LA LEGISLACION ELECTORAL FEDERAL MEXICANA sount PARTIDOS 

POLITICOS DE 1911 A. 1982. 

1. Introducción  

En el presente capitulo examinaremos la legislación 

federal menearla Sobre los partidos políticos. Por razones me 

todológiices, nog referiremos en primer lugar9tLconcepto y al 

marcoluridicO del derecho de asociacién,con:especiar referen-

cia a algunos problemas que plantea este derecho en relación 

con el ordenamiento jurídico -constitucional y reglainentar10- 

estructurado por la Reforma Política de 1977. En segundo tór 

Mino,-  consideramos Algunas de las causas que determinaron el 

surgimiento tardío de los partidos en México, refiriéndonos de 

manera específica al sistema electoral imperante en México du-

rante el niglo XIX. Por último, examinaremos la legislación 

federal mexicana sobre los partidos políticos desde la Ley Ma-

dero de 1911, hasta las disposiciones partidarias -constitucio 

nals y reglamentarias- surgidas de la Reforma Política de 1977. 

2. La importancia del derecho de asociación  

El derecho de asociación constituyó por mucho tiempo 

el (mimo resquicio por el cual las constituciones reconocieron 

indirectamente, que mediante el ejercicio de la libertad de 

asociación lon ciudadanos de un Estado podlan constituir, Buje 

tándose a las formas jurfdtcas establecida n, "instituciones 



permanentes para la consecución de. objetivas que interesan por 

"al.aMparO debsts. dereche.naden los aindicatos, 

las asociacionesciviles,- 10:sOciedadesciviles y mercantiles, 

las corporaCiones de representación patronal, lee instituciones. 

de culturac las fUndaciones, les clubes y partidos políticos; 

las sociedades cooperativas, y demila organismos semejantes". 

2.1. El ejercicio y las limitaciones del derecho de aso-
ciaci8n 

El ejercicio de este derecho no es absoluto. La doc-

trina y el legislador lo han restringido, estableciendo diver-

sas limitaciones que en el caso mexicano don dos; que el obje-

to de la asociación sea licito y en tratándose de asuntos po-

líticos del pais,solamente los ciudadanos de la República po-

drán ejercer el derecho. 

Do esta manera, salvo las excepciones establecidas 

en la constitución "en el orden político podemos afirmar que 

los partidos tienen existencia propia por reconocimiento a ni-

vel constitucional lo que quiere decir que el Estado no los podrá 

desconocer por vía legislativa o reglamentaria, como desgracia 

damente ha ocurrido". 3 

2.2. hagarant 1.aci6n elitatal del drrocho de asociación 

"El reconocimionio del derecho do ~elación implica 



para ,e1 Estado el deber de garantizar tres aspectos" : en 

primer lugar el reconocimiento de la libertad para asociarse 

de'los ciudadanos; segundo, respetar la autenomia. de las aso-

ciaciones y tercero la confección de un cuurpo jurídico que 

permita ,a las asociaciones funcionar y desarrollarse. 

Por otro lado, cabe recordar cine como todo derecho 

natural el de asociación es anterior al Estado mismo por lo 

que éste tan sólg lo reconoce. 

2.3. Antecedentes y texto vigente del articulo 91   consti-
tucional que consagra eI derecho de asoclacieI1
México 

El primer antecedente del vigente articulo 91  consti-

tucional,lo constituye el articulo 22 del Proyecto de Constitu-

ción Política de la RepGblica Mexicana de 16 de junio de 1956 y 

que pasa n ser en lo esencial el art. 91  de la Carta Magna de 

1857 del que es tomado con ligeras modificaciones por la Cons 

titución de 1917, 5 la que establece,tambión en su artículo 955 

que: 

no se podrá coartar el derecho de asociarse o 

reunirse pacíficamente con cualquier objeto lí-

cito; pero solamente los ciudadanos de la ItepG-

!Atea podrán hacerlo para tomar parte en los 

asuntos políticos del p1 U... 



Algurios,problemaa'de interpreteción,planteados por  
elarticurS7W7ae la Constitución de 1917: 

Si.  bien la constitucionalización de loe partidos poli.  

ticos de 1977, con Bu extenso trate:miente:de- los partidos p'a're-  

ce haberHeondenado al olvidoal viejo comodín que ha sido 

articulo 91 Constitucional, esto no et asi, pues tanto la .falta 

le técnica legislativa, o como necesidades de tipo político han 

ocasionado;respecto a este articulo,un problema importante del 

que casi nadie se ha ocupado, y que hace resurgir al articulo 

.91  al'plano estelar en relación con los partidos politices. El 

problema a que nos referiremos surge en 1977, pgro_su origen Be 

encuentra en las anteriores leyes electorales que fijaron requi 

sitos y condiciones para la constitución y registro de los par-

tidos nacionales. 

2.5. El problema  planteado por el artículo 99  constitucio-
nal antes de la Reforma Potítica  

El problema de interpretación del artículo 911  consti-

tucional hasta antes de la Reforma Política radicaba en que las 

leyes electorales vigentes desde 1918 hasta 1973 fijaron requi-

sitos de constitución y de registro para los partidos políticos 

nacionales, cuando el artículo 9' constitucional no establece 

nas que las dos limitaciones ya vistas. 

Ahora hien, el artículo 9a de la Constitución Federal, 

seg1n es bien sabido, establece la libertad de anociaci(m, con-

sagrando como dei echo subletivo publico de todo clodadano mexl-

ano el 11e 1 00)'l.1 041 para tomar parte es los asuntos wIlticos 



del país. Este derecho se establece sin ninguna limitación 

por el citado precepto constitucional, "de lo que podría infe-

rirse que la Ley Federal Electoral de 1973, que consigna los 

elementon"..humanw (atiplare de ciudadanos' requerido) Idsológidof: 

programático y de permanencia para formar un:partido político 

nacidéal, "pudiese  contraponerse a la ya citada disposición  

del Código Siipremo'y Fundamental de la República".  6  Ahora 

bien, 'uno de los argumentos esgrimidos para demostrar qué no 

existe inconstitucionalidad es .que en elartículo S4 de la pro-

pia Constitución se aludeia los "partidos políticos nacionales" 

formados de acuerdo con la Ley Federal Electoral, como únicos 

capacitados para acreditar diputados ante la Cámara respectiva ,  

del Congreso de la Unión. Ahora bien, pegón Burgo»: 

Esta remisión a dicho ordenamiento legal secun-

daio entraña una complementación que la propia 

Constitución establece a la libertad de asocia-

ción que instituye su articulo 9a. La citada 

complementación estriba en que, para que una 

agrupación política se conceptúe como partido 

político nacional, es menester que ne forme y 

organice de conformidad con lo dispuesto en la 

invocada ley." 7  

De la anterior interpretad% He sigue,que en ejerci-

cio de la libertad consagrada por el articulo 9a, lo quo se 

forma ea una asociación polltici en sentido lato, mionCvas quo 

la asociad% polltica en scmflan estricto -ol porfia() pc,lltico- 

11610 	1 1'1191" turma': al 3mParo 	l 	1,,, y 1o,11.1 	I El r!ct. en o I 



todo ciudadano dula república tlene el derecho 

de asociarse para tomar parte en los asuntos poli 

iticos del pairi, pudiendo o no asumir las agrupa-

ciones que al efecto se formen, la naturalúza de 

partido político nacional, según se estructuren 1  

o no de acuerdo con el expresado ordenamiento so-. 

oundario. 

Por los razonamientos anterioroá, "al amparo del art. 

9a constitucional, pueden crearse mdltiples asociaciones de tipo 

político, como de hecho sucede, posibilidad que no restringe la 

Ley, Federal Electoral...  9  

2.6. Elproblema de'interpret 
Política  

oidn duspu6s de la Reforma 

La interpretaciOn:anterior 

:1.6n del articulo 9a Constitucional . fue aceptable hasta que en 

1977 la Reforma Politica incorporó al texto constitucional a 

loa partidos a través de las adicioneo sl articulo 41. A par 

tlr de ese momento,surgió un nuevo y complejo acertijo jurídico 

gue plantea entre otros, los problemas de la inconstitucionali-

dad de la L.O.P.P.E. y de la falta de armonía entre el art. 94  

y el 41 Constitucionales. 21 primer problema surge porque la 

ley reglamentaria de los partidos a partir de 1977, la L.O.P.P,E, 

establecth en su articulo 19 que tanto los partidos políticos 

nacionales como las asociaciones políticas nacionales ne organi- 



zarón en los tórminos de esa ley reglamentaria., De esta forma, 

la interpretación válida antes de la Reforma politica resulta 

inaplicable a la nueva Ley Electoral que  abarca y tipifica tam-

bién a las asociácionea•Políticas. ¿Dónde, Pues, queda la li-

bertad de loa ciudadanos mexicanos consagrada en el articulo 9a 

para formar asociaciones políticas, sin más limitación que la de 

tener un obejto licito?... ¿Acaso la 1 ra muerta el articulo 

9a? Para responder a esta pregunta, a Continuación examinare-

mos algunas posibles interpretaciones del problema planteado por 

el articulo. 94  constitucional. asív podría considerarae que los 

partidos políticos, por ser considerados bajo el artículo 41 re-

formado como entidades de interés público¡Ha diferencia de la' Ley 

Electoral de 1973 que los consideraba como simples asociaciones, 

quedan fuera del ámbito del art.. 9a y por ende no hay problemas 

de interpretación. 

Sin embargo esta interpretación no resulta convincente 

porque anclen dice el maestro Jorge Carpizo "la categoría de enti 

dadas de interés plblico otorgada a los partidos, las equipara a 

los sindicatos y ejidos"  1°  y puesto que estas entidades surgen, 

sin duda, al igual que los partidos políticos, del ejercicio del 

articulo 92, no importa por lo tanto cuál es la naturaleza jurí-

dica de los partidos políticos, puesto que la libertad para for-

mar un partido surge ante todo cen una consecuencia del derecho 

de asociación. 

Por ntr'u lado, las retoman constitucionales de 1977 

que regulan extensamente, y por primera vez en bOxico, los as- 

peetw; medulares de la vida du los partidos pd!;dr1 par alto 



referirse expresamente al derecho de asociación que tienen los 

ciudadanos como via fundamental para  formar Partído0 PollttO0a• 

Efectivamente, en ningún articulo se establece éste derecho en 

relación directa y expresa con loa Partidos pOliticoo. Esta .la-

guna debe llenarse porque de lo contrario la única.via conatitU-

' ciOnal que reconoce a los ciudadanos,mexicanos el derecho para 

formar partidos políticos-  es, el articulo ”, y dé Ser ésta la 

le-L-.0.11.P.E.es inconstitucionalr  pues' establece li-

mitaciones, condiciones y requisitos' para la fórmación de los. 

partidos politicos,que no contempla la Ley Fundamental en el ci 

tado articulo. 

2.7. Una propuesta de solución al problema de la interpre-
tación del articulo 91  Constitucional  

Una de las posibles 4oluciones al problema considerado 

en el apartado anterior podría ser la adición del articulo 41 

Constitucional de tal forma que establezca el derecho de los ciu-

dadanos mexicanos a formar partidos políticos con ciertas condi-

ciones de tipo cuantitativo y cualitativo. Esta solución es la 

que en términos generales adopta la Constitución Italiana de 

1947 cuyo articulo 49, que constitucionalizó a los partidos, con 

sidera a éstos como una manifestación concreta del derecho de 

asociación reconocido de manera general por el articulo 18. Así., 

el articulo 10 de la Constitución Italiana clicet 

Lou ciudadanos tienen derecho a asociarme libre-

monte, nJu aulurización, para fines que no C5t11 

prehvbidvi a Ion partvenlarun por lan leyes pe-

sa l  



ip 

Están prohibidas las asociaciones secretas, y las 

que persiguen, incluso indirectamente, fines po- 

lítico:: mediante organizaciones de carácter mili- 

Por otro lado, el articulo 49 do la misma Constitución 
I 	I 

establece que: 

Todos los ciudadanos tienen derecho a aeocinree 

libremente en partidos para concurrir con método 

democrático a determinar la política nacional. 

Por otra parte, la Constitución Portuguesa de 1976 tem- 

, bién regula el derecho de asociación política, no sólo en cuanto, 

a un simple reconocimiento de tal derecho, sine que incluso regu- 

la algunos aspectos importantes de su ejercicio. De esta forma, 

el artículo 47 establece que"el derecho de asociación incluyo  

el derecho a constituir o a participar en asociaciones y parti-

dos políticos y el derecho a concurrir a través de ellos demo-

cráticamente en la formación de la voluntad popular y en la Or-

ganización del poder político". li  

ge lo comentado, surge la necesidad de adicionar el 

articulo 41 para hacerlo congruente con el 91  y para otorgarle 

fundamento constitucional a la L.O.P.P.C. Por otro lado, ni 

bien en unto caso como en otros, la inconstitucionalidad no en 

declarada pot motivon po111.1con,cahe, al mosca, tratar de lograr 

que el texto conntltuclonal aparezca límplo, congruente y claro 

lingüístreamen 	puemto que con la actual tedaccifw de loa ar- 



tíClos 41:y 94, la'Conetitocidn aparece, en 10 que a  estos dos 

artícoioe concierne, parchada e Incongreefte. 

. Z1 desarrollo'tardía.de los partidos políticos en' Móxicó ,  

Durante todo el siglo XIX, .y hasta el plimor cuarto  

de este siglo loa Partidos Político» Permanecieron ausenten de 

la vida política nacional. 1,,as, cassals de esta ausencia fueron 

Iáltiplet, siendo las más importantes -comOlm vimos- el atraso 

económice-social y.politicOdei.pueblOméxidano en general. 

Sin embargo, un factortambién determinante en el desarrolló 

tardío de los partidos políticos en México fud su ausencia de 

los textos jurídicos, así como la existencia durante largo tiem 

po de un sistema electoral que no fomentaba al surgimiento de 

políticos sino que tendía más bien a frenar .su forma- partidos 

ción. 

3.1. El sistema electoral mexicano durante el siglo XIX 

Durante el siglo pasado y hasta bien entrado el pre-

sente, el sistema electoral mexicano establecía la forma de 

elección indirecta . Esto, y la existencia del voto censitario 

frenó annmás el desarrollo de las partidos políticos. Mediante 

la elección indirecta, los ciudadanos "delegaban su representa-

ción en los llamados electores primarios y secundarios, quienes, 

al travós de un complejo proceso en el que la voluntad colectiva 

quedaba diluida en nos manos, eleq1an a los miembros de los tres 

pod,!ren." 12 
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De esta manera, la existencia do condiciones econó-

mico-sociales inadecuadas para el surgimiento de partidos jun 

to con un sistema electoral que frenaba el desarrollo de Ga-

tea, fuerón las causas primordiales que explican el desarro 

llo tardío de los partidos politices en M6xico. 

. 	La :legislación electoral federal sobre parlidei,polítira 
en.México  

Como ya vimos en capítulos pasados el sistema electo-

ral plasmado en las Leyes electorales puede en muchas•ocasionés• 

sofocar el ímpetu natural de una•pobleción• por organitarlePara 

participar efectivamente en la conducción de los asuntos de go-

bierno. Do esta manerar lás leyes electorales influyen dé mane 

ra determinante en la configuración del sistema de partidos y 

del sistema político. Asimismo, las leyes electorales - que 

contienen el sistema electoral-pueden producir resultados clec 

torales artificalos al manipular en favor de determinado parti 

do(s) ciertos elementos del Derecho electoral como en la demar 

cación de las circunscripciones electorales y la integración 

del órgano contralor del proceso electoral. En estos términos, 

las leyes electorales son herramientas neutrales que dependien-

do de quien las utilice pueden servir para fomentar la democra-

cia de partidos o hien puede frenarla y denalentay toda parti-

cipación democrática. 



Dentro de este marco de ideas es que - consideraremos 

a la legislación federal sobrepertidos,politicesen ~ice. 

Ahora biep, come ya. vimos, durantermUCho_tiempo 

el derecho de asociación fue el fundamento jurídico pare la 

formación de partidos políticos en ~cc> al:igual que en 

gran parte del mundo Sin embargo, la Winere.de:la dinómice 

social propició que los, partidos penetraran directamente a 

las disposiCiones jurídicas. Asi, la primera Ley Electóral 

mexicana qüe contempló expresamente a los partidos políticos., 

fue la Ley Madero de 1911 que a continuación examinaremos. 

4.2. La Ley Madero de 1911  

La era maderista no sólo trajo consigo la renovación 

de lá estructura del país que se había derrumbado bajo su pro-

pio peno sino que, asimismo, v.1.6 la promulgación de una Ley 

Electoral que por vez primera en la historia del Derecho mexi-

cano mencionó a los partidos políticos. Esta Ley, promulgada 

el 19 de diciembre de 191.1, dedicó su artículo 117 a establecer 

los lineamientos esenciales para la constitución de un partido 

político. 

Art. 117 Los partidou políticos tendrIn en Ion ope-

raciones electoralen lo intervencinn que les se-

ñala esta ley, siempre que reilnan Ion nlquienies 

requiniten: 



Que hayan sido fundados por una asamblea 

`constitutiva de cien ciudadanoa por lo me 

nos; 

Que la asamblea haya elegido una'junta que 

dirija los trabajos del partido y que ten• 

ga la representación politica de éste; 

III. Que la misma asamblea haya aprobado un pro 

graMa político y de gobierno; 

Que laY'autenticidad de la asamblea conste 

Per acta que autorizará y protocolizará 

un notario público, el que tendrá esta faT. 

cultad independiente de las que le otorgan 

las leyes locales respectivas;' 

V. Que la junta directiva nombrada, publique 

por lo menos diez y seis números de un pe-

riódico de propaganda, durante los dos meses 

anteriores a la fecha de las elecciones 

primarias, y durante el plazo que transcu-

rra entre éstas y las elecciones definitivas; 

VI. Que por lo menos con un mes de anticipación 

a la fecha de las elecci*.:Aos primarias, la 

junta directiva haya presentado su candida-

tura, sin perjuicio de modilicarla ni lo 

conuídera conveniente; 

VII. Que la minma junta directiva, o lan sucur- 



.sales¿que,de ella dependan, también, co 

un mesAe anticipapión, por lo menos, haya:.nomT 

brado sus repressitantesen,loS diveraoseole-/  

• giosmunicipales4lufragáneOs y:distritos elec-

toralea,Hen aquellas elecciones en quo preten-

dan tener injerencia: sin iilarjuicio, 'igualmente,. 

de poder modificar los nombramientos. 
- _ 

Cuando les partidOs 'politicen nombraren más'de 

un representantei ee entenderá que'éstos 'debe-

rán ejercer sus funciones en el orden progresi-

vo de-su nombramiento. 

Como es evidente, si bien el tratamiento de los par-

tidos políticos es Itntmalista,no por ello deja de ser impar-

tante. Este articulo marca el comienzo de una nueva etapa en 

La evolución del Derecho electoral mexicano, pues por vez pri. 

mera le reconoce personalidad jurídica a loa partidos politi-

:os. Desgraciadamente la excesiva tolerancia política de Made-

ro ocasionó la caída de su gobierno y con ésta la del ordena-

miento normativo promulgado bajo su administración. 

4.3. Las  Leyes de Carranza 

4.3.1.. La Ley Electoral para la formación del Congreso  
Constituyente de 191G 

Pasados los años más álgidos del movimiento revolucio-

'ario y ya COM9 Primer Jefe del Ejr1rcito ConslItUcionalista y 

Encargado del Poder Ejecutivo, Carranza promulqn la Ley Electo-

ral pari: la rurracirm del Congreso Conntltuyenie, el 20 de sep- 
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tiembre de 1916. De sus 57 artículos, dedica los artículos 53 

Y 54 del capitulo V a los partidos politieos. A diferencia  de 

la Ley Madero, la Ley de 1916 no enumere  los reqOieitos que de 

ben reunir los partidos pollticog para intervenir en el proce-

so electoral, sino que se limita a establecer que los partidos 

politicen, al J912'1  que los candidatos indePendientes, tendrán 

derecho e nombrar representantes, nombramientos que podrán ser 

registrados por la autoridad municipal del lugar en que so ha 

de ejercer la representación:. 

por'Otro lado, la Ley de 1916 establede como novedad 

respecto a los partidos políticos, la condición de no llevar 

nombre o denominación religiosa y no formarse exclusivamente 

en favor de determinada reza o creencia. 

4.3.2. La Ley Electoral Federal de 6 de febrero de 1917 

La Ley Electoral de 6 de febrero de 1917, promulgada 

también por Carranza, reproduce textualmente, en sus articulas 

61 y 62, el texto sobre los partidos políticos que contenía la 

Ley de 1916. 

4.3.3. La Constitución de  117 

El 5 de febrero de 1./17 se promulgó la Constitución 

que arin hOM rige. En materia electoral,ludmi cimbios importan- 

tes. 	Anl, la elección del Presidente de la Ilepriblica rae vol-

v16 directa, y con el requltdio de la mayoría ahnoluta que 
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desaparece en 1946; asimismo, la ¿onstitución de 1917 asienta 

la no reelección del presidente y, establece la elección de un 

diputad° Propietario Y de uno suplente por cada 60 mil habitan-

tes o fracción mayor do 20 mil. 13  

1917' 

no contenía mención alguna, de loe 154rrid91:POIlticos„ .ló cual 

fue muy natural, puewen esa época seaCoilaidétabaque la acti-' 

vidad política y electoral.Sta una función primordialmente-atri 

blida,a los Cludadanos,,y4as. constituciones no se preocupaban' 

	

de los Parri49$ 	ést9O-existian regulados 

por la Ley reglamentaria. Pero esto no significague la pont-
titución de 1917 no presupusiera su existencia 5 

 Asi, el artí7 
culo 9A -como ya vimos- garantizó el derecho a la libre asocia-

ción o reunión, estableciendo que solamente los ciudadanos de 
la Repdblica podrán hacerlo para tomar parto en les asuntos po- 

líticos del país. 	Por otro lado el.articulon que señala 

las prerrogativas del ciudadano, en su fracción III, indicó 

que una de ollas es asociarse para tratar los asuntos políti- 

cos 16  

	

del pata". 	De esta manera, como dice el maestro Carpizo, 

"resulta claro que nuestra Carta Magna si previa la posibilidad 

le la existencia de partidos políticos, aunque, siguiendo la 

tendencia constitucional entonces imperante, no se refirió ex-

presamente a ellos", 17  

4,1,4. La Imy psra la Elección de Podoren Enderales 
aiTrnfil ^.---._-_•-,, 

Por otra parte "la original ley fundamental de 

El 2 de jelul 	1918,Carranza premulqa la Ley para 



la Elección de Poderes Federales, que en au articulo 106 esta-

blece loa requisitos que debe reunir un partido para interve-

nir en ol proceso electoral. 

Art. 106. I,Op partidos politieos tendrán en las 

clpereciones,electorales la „intervención qua 

- lee señala esta ley, Siempre que reúnen loa 

siguientes requisitos: 

I. Que haYen sida fundados 0x una Asamblea 

Constitutiva de cien ciUdadanost por  lo  me-

nos: 

Que la Asamblea haya elegido una Junta que 

dirija los,txábajolvdel.partido y .qUe tenga la 

representación politica de Oftte; 

III. Que la misma Asamblea haya aprobado un progra 

ma politico y de gobierno; 

IV. Que la autenticidad de la Asamblea constitutiva 

conste por acta formal: 

V. Que no lleve denominación o nombre religioso ni 

se forme exclusivamente en favor de individuos 

de determinada raza o creencias 

VI. Que la Junta Directiva nombrada, publique por 

lo menos ocho números de un wri4lioade propa-

ganda durante los don meses anteriores a las 

elecciones; 

VII. Que la mlF,ma Junta Directiva o lau uucurualen 

que de ella dependn, nombren uun repreiwnt.an- 

tes en la:; divet 	wunIcipalulade:;, i, ntrn de 



los Plazca fijados por la ley, sin perjuicio de 

modificarlos oportunamente, 

Del contenido del anterior articulo resulta evidente 

que esta ley combina elementos de las anteriores leyes, adoptan-

do así una  posiO.On ecléctica. 

Otra-de las novedadetu:de esta Ley, que está VincUlada 

con los partlOálmlíticoluel.a consignada en el articulo 107 
il 

que establecióque.los candidatoenb'pOptulódos por los partidos 

po4licos, tehatlan> loa:MIsloa derechos nonforidop a los candida-

tos de éstos,, siempre que estuvieran apoyados por 50 ciudadanos 

del Distrito réspectivo y qué este apoyo constado en actafer-

mal; asimismo, los partidos debían publicar tambión su programa,  

político. Este articulo tiene gran importancia porque consagra 

la existencia ch: candidatos independientes hasta 1946, cuando 

se estableció que sólo los partidos pueden presentar candidatu-

ras, 

La Ley de 1918 estuvo vigente más de 28 años,durante 

los que no se alteró en nada las disposiciones relativas a los 

partidos políticos. 

Dejo le vigencia de la sencilla ley de 1910, nació el 

Partido del Estado que so transformó en dos ocasiones; tuvieron 

Lugar. la frustrada campana Vasconcelinta y el conflicto Almaza-

nintn -quo ocasionó numerosas muertes a causa de los fraudes 

electorales--; y nació ol PAH- para algunos "vi Golco partido 

polis [co que ha consequIdo permanencia en la iponicIón". 19 



La necesidad de una ley que canalizara lag enorglas 

de una sociedad en creciente efervescencia llevó a la promul.,  

Aqui haremos un paréntesia. Para evaluar la situación 

politica y electoral de México en esta época. Do 1919 a 1946, 

tuvieron lugar  dos conflagraciones internacionales, durante las 

cuates como vimos en el capitulo sobré el régimen jurídico de 

los partidos en el Derecho Comparado.-lop gobiernos de los paises 

europeos zozobraron ante el fragor de la guerra. Por ello, las 

ónices organizaciones que sobrevivieron a las conflagraciones.y 

que quedarán en pie para encargarse de la reestructuración de 

los paises destruidos fueron los partidos politices de esas 

cionea. Lwfortaleza de estos partidos proven4 de sus  miem-

bros que eran individuos..eon-/ una avanzada tradición política 

un sólido apoyo popular. Pero a la fuerza que yaftenien.es 

VUPeras'ds la priáera guerra mundial aunaron la fuerza que les 

.di6 el hecho de haber sobrevivido a la segunda guerra mundial. 

Estos factores, entre otros, permitieron que los partidos poli-

ticos influyeran de manera decisiva en su propia constituciona-

lización. 

En cambio, en Móxico, las condiciones de pobreza eco-

nómica y la falta do tradiciones políticos de nuestro pueblo im-

posibilitaban la creación de partidos políticos apoyados por 

grandes sectores de la población que estuvieran plenamente cons-

cientes do la importancia y el papel de los partidos políticos. 

A estas condiciones estructurales propias del paín, podremos 
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añadir el hacho de que México no se vió involucrado en forma 

importante en las dos conflagraciones mundiales por legue su 

estructura politica y  social permaneció intacta a la vez que 

se fortalecía su gobierno. 

Las anteriores condiciones nos ofrecen panoraman to-
, 

talmente Opuestos. Por un lado, 'en Europa habla partidos fuer - 

top y arraigados que sobrevivieren al caca del holocausto. 

Por otro lado, en México la falta de condiciones económicas y 

sociales Idóneas para el desarrollo de partidos políticos, fa-

cilLtó el fortalecimiento de un sistema de partidos Cuya carac-

terística principal era la hegemonía casi total del partido es-

tatal. 

Los anteriores panoramas configuran regímenes jurídi-

cos de dos partidos politicen bien distintod. 

Ahora bien, una vez considerada la situación póiltica 

imperante en México y en el contexto internacional, podemos, 

ahora si, pasar a examinar la Ley de 1946 con los elementos nece-

sarios para lograr una evaluación más objetiva de su origen, 

significación y consecuencias. 

4.4. La Ley Electoral Federal de  1946 

El 7 de enero de 1946, entró en vigor Va Ley Electoral 

Federal de 1946 con la que dió comienzo una nueva %oca en la 

reglamentación jurídica de los partidos políticos en Milico. 

Esta ley consignó en su capítulo III, compuesto por iN artículos, 

en "verdadero r(!gimen de Partidos políticos nacional, b". 1 9  
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Entre las principales novedades de esta ley en materia de par-

tidos cabe destacar la inserción de un concepto jurídico de lo 

que es un partido politice, así como sus funciones primordiales; 

igualmente por vez primera en una ley electoral mexicana, se 

estableció el registro obligatorio de los partidos políticos na-

cionales para podgr participar en loa elecciones; tambiGn'se ' 

fijaron requisitos de tipo cualitativo para la constitución de 

partidos; se estableció la figura de la coalición; se enumera-

ron las causas de cancelación temporal y definitiva del regis-

tre y se estableció el monopolio de las candidaturas para pues 

tos de elección popular a favor de los partidos políticos ;lacro 

vales, lo que implícitamente terminaba con la existencia de los 

candidatos independientes. 

La definición 'jurídica de los partidos  políticos.;  

El artículo 22 estableció por vez trimera en México 

un concepto jurídico de lo que es un partido. De esta definición 

se obtienen la naturaleza jurídica de los partidos y sus funcio-

nes principales. El texto dice: 

Los partidos políticos son asociaciones consti-

tuidas conforme a la ley, por ciudadanos mexica-

nos en pleno ejercicio de nue derechos cívicos, 

para fines electorales y de orientación política. 

Do esta definición se sigue que los partidos scri asociaciuies que 

tienen como función no sólo participar en el proceso electoral, 



sino que 'también deben llevar A cabo una labor social de 

"orientación política" del pueblo mexicano. De esta manera, 

bajo la nueva ley se deja atrás la concepción puramente elec-

tora de los partidos políticos,para considerarlos como entes 

de vital importancia en la creación de una tradición politica 

mexicana. 

El,artículo 23 de la nueva ley establecía que `para 

los efectos de la preSenteley solamente serán reconocidos co 

mo partidos políticos los Partidos Nacionales. Mediante esta 

dispopici6n el legislador buscaba "terminar con la nociva pro 

liferación de partidos loCalietas y regionales que hablan veni-

do surgiendo en derrederdebodres y no de idean, como cense-

cuencia,de'Conflictes episódicos' y'egHde una decisión colecti-

va licon finalidades de permanencia".1°  

4.4.3. Los requisitos de constitución de los partidos  
polítícon  

Para constituir un partido político nacional, la Ley 

le 1946, requería: 

I. 

	

	Contar con un flamero de asociados no menor 

de treinta mil en la Repóblica, siempre que, 

por lo menos, en las dos terceras partes de 

las Entidades Federales no, organice legalmen-

te con no menos de mil ciudadanos en cada una. 



Obligara° a nerMar su actuaciów.Pablidaell 

los preceptos de laponetitución'llolítida 

do los Estados Inidos;Mexicanos.  y en •    ros- 

peto a las instituciones nacionales que:ella 

establece¡ 

Consignar en su acta constitutiva la.prohibi-

ción de aceptar pacto o acuerdo geu lo oblia, 

que a actuar subordinadamente a üna organiza-

ción internacional, o a depender o afiliarse 

a partidos políticos extranjeros; 

IV. Adoptar una denominación propia y distinta, 

acorde con sus fines y programe político 

la que no podrá contener alusiones o asuntos 

de carácter religioso o racial; 

V. Organizarse conforme a las banco que establece 

la Ley; 

VI. Obligarse a encauzar nu acción en medios pa-

cificos; 

VII. Formular un programa político que contenga 

las finalidades y ion medios de actividad 

gubernamental para rmsolver los problemas 

nacionales. 



Como puede advertiree, esta ley establece un nemero 

bastante alto de asociados para poder constituir un partido po-

lítico. Esta cuota elimina del panorama político a toda aquella 

agrupación política que no represento ucatondencia pOlítica do 

importancia nacional. Por otro lado, la fracción II establece 

un control ideológico programático al establecer que las activi 

dados pdblicas del partido deberán sor compatibles con los pro 

ceptos de la Constitución Política de lee Estados Unidos MeXica 

nos, en como también deberán respetar wlas instituciones necio 

'laica que ella establece. Estee requisitos cualitativos dejan 

en manos del Estado un poder discrecional amplísimo para decidir 

sobre la legalidad de las actividades de un partido. El poder 

es amplísimo porque la fracción se reUere a todo el texto fun-

damental sin especificar ningdn precepto en particular. Asimis 

mt, el término de "instituciones nacionáles" es muy extenso, 

por lo que se abre la puerta a las arbitrariedades. 

Por lo que respecta a la inserción de la fracción 

debe tomaren: en cuenta que esta Ley fue aprobada a fines de la 

segunda Guerra Mundial 'y 	 21 a principios de la guerra fria". 	Por 

estos motivos "algunas de sus disposlcionon están dirigidas a 

organizaciones con conexiones internacionales, particularmente 

contra los comunistas". 22  

No obstante la antertor dtspowlelAn, el PCM, obtuvo 

su reqiutro el 11 do mayo de 1946, sólo para perderlo el 21 de 

febrero de 1149, por "tato relaclone 	organizaciones extran- 

p,rw,". 



Ahoza bien, en general las disposiciones del artículo 

24 buscaban "propiciar el surgimiento de organizaciones más es- 

tructuradas y menos espontáneas que las quo aparecieron en eta-, 

pas anteriores", ,24 de esta forma se evitaba la improvizacién 

y la Pulverizaciénde las corrientes políticas. Pero también 

se buscaba, a través del artículo 24, "controlar desde su naci-

miento, cualquier 0Fgarliiaoi8a Política do cartIO'ter nacional, 

para no tener que,T4eptar:organizacionea cuyas características 

y potencial he desconociera". 25  

4.4.4. La Organización de los partidos políticos 

La Ley de-1946 penetró hasta la vida Intima de los 

partidos al establecer en sv, artículo 25 que los estatutos' de 

los partidos políticos determinarán necesariamente: 

I. Un sistema de elección interna para designar 

a los candidatos que el partido sostenga en 

las elecciones. 

II. Un programa y método de educación política 

de sus miembros/ 

III. Un sititom de sancionen para nus miembrou que 

falten a los principien moralen o polftleos 

del partido; 

W. La dilit.ribuciAn 1 functqnen, obliqacionen y 



facultades entre los diferentes órganos del 

Del contenido del anterior precepto resulta evidente 

que el legislador se proponía lograr que a partir de la nueva 

ley 1°11  Partidos Políticos se convirtieran en entes máS organi-

zad", con una  estructura interna y una división del trabajo bion 

definidae, Cabe hacer notar,que la fracción I, al establecer un 

sistema de elección interna para la designación de candidatos, 

omite establecer, si la elección interna debo o no ser democrá-

tica, con lo que se dejan abiertas las puertas a la "ley de la 

tendencia oligárquica de los partidos." 

Por otro lado, resulta muy positiva la fracción II que 

establece la necesidad de un programa y un método de educación 

politica de sus miembros. Esta fracción fija la consecución de 

la educación política como meta primordial de los partidos en su 

aspecto interno. Asimismo, esta fracción viene a complementar 

el articulo 23 que consideró a la orientación política como una 

Je las finalidades principales de los partidos en lo externo. 

La fracción III deja un manos del partido el estable-

..:1.miento de un sistema de disciplina partidario. 

La fracción IV busca evitar la eliqarquiulción del 

poder dentro del partido, al entableepr que Ion entattitos deben 

fijar la dirrtrIbucir'n do funcionen y facultaden entre los órga-

nos del parl 



4.4.5. Los Orgattos fundamentales ,de los partidos  
políticos  

El articulo 26 de la Ley de 1946 establecía que: 

Lespartidoó políticos nacionales ,deberán 

funcionar POr medio de susHerganos fundamen 

ta4)a, que  Serán por lo menos los siguientes: 

Una.Asamblea Nacionali 

''Un _Comité EjecUtivo Nacional que tendrá' 

la representación del partido en todo 

el pais, y -

/II. Comités Directivos en cada Entidad Fe-

derativa. 

El establecimiento de estos órganos fundamentales 

busca que los partidos se organicen a nivel nacional y que se 

vuelvan más estables. 

Bi bien los anteriores organismos y condiciones bus-

caban dar mayor cohesión y permanencia a los partidos políticos, 

también es cierto que facilitaban el control, por parte del 

Estado, de la vida interna y externa de los partidos. 

4.4.6. El registro  de losiiiititdon,vollticos 

Una de las principales innovaclunuen (H la Ley de 1946, 

fue el estableeimsentó de un teuisUro part1darid que otorq6 pel- 



Banalidad jurídica a los, partidos. El procedimiento de regis-,  

trb principiaba con la solicitud de registro del partido ante 

la Secretaria de,Gobernación,que le otorgaba un certificado de 

registro siempre y cuando llenara los siguientes requisitos: 

Z. En cada entidad de la Repúblida deberá cele-. 

brar:unaHasamblea en presencia 4.un Notario . 

o funpionarica que haga sus veces, quien com-

probará la identidad de las personas' que se 

afilien para formarlo y su residencia,' dando 

fe de'quehay Par lo  menas el Minero mínimo 

que exige la ley. En dichas asaMbleasdesig.  

narán representantes para la reunión general 

que deberá celebrarse para formalizar la cona 

titución de la agrupación política ante Nota-

rio Público, y 

II. Que los estatutos y programas, después de apro-

bados, sean protocolizados ante Notario. 

Hay guiones, como Francisco Paoli Solio, opinan, res-

pecto a los requisitos para el registro, que las anteriores con-. 

liciones constituían una traba para ciertos partidos porque: 

El costo económico y social de lan movilizaciones pa-

ra hacer asambleas, y la necesidad de protocolizar 

actas de ellas, hacen muy diftc11 el cumplimiento de 

ene requisito para obtener el reuistro. Los notarios, 



funcionarios públicos al fin, se negaron =a dar fp 

de actos celebrados por partirlos do oposicián, en 

la práctica politica-PoSteriori 26  

Por otra parte, están quienes, como José Luis Lamadrid, 

piensan que la Ley de 1946, al estableeer el registro de bus par 

tidos permitió que el "sistema político mexicano encontrare un 

donarrellO pacifico, ins0.tudional:y prolongado y "fUeron ásate 

rradels el avénturismo'y la organiZación precipitada y de última, 

hora".'27' 

Una vez obtenido el registroy publicado en el Diario 

Oficial de la.  Federación, los partidos adquirían su personalidad 

jurídica y automáticamente gozaban de todos los derechos inhe-

rentes a la misma. 

Entre los principales derechos de los partidos poli-

ticos estaba el de ser representados ante cada uno de los orga 

nismos electorales y las casillas electorales del país. Otro 

de los derechos de los partidos era el de formar confederacio-

nes nacionales y coaligarne para una sola elecci6n. 

Por otro lado, ion partidos registrados quedaban obli-

gados a sostener una publicación periódica propia, por lo menos 

mensual, y oficinas permanentes. 

i1 regtutro de lou parttdon ne podía cancelar temporal 

düi i 1111 i Vainent 	 t a canea 1 a r.t 1:ttl t criti3Ord 1 I), nee,(11,1 cuando ca l 

paraido 110 t 1.111(' 1 0(1'"I r.1 roo bt1:1 (ir(1<311, /11 11111(141M4'111 t i <11, 	r) bien cuan 

lo ne I uy leva ,»I 1,1 'tan ',el iban, nt e ,a u n, ) 	I t 	.) 	1,1:h I icao—V,r1 



mensual. La canoelaciOndefinitiva procedía cuando se infriW', 

gíah'las ebligaCioiíes contenidas en las fracciones Ii, III, IV 

y VI del 'artículo ?ti. Esta cancelaci6n implicaba Ift,:disollición" 

Los partidos sujetos:a cancelacids temporal o defini-

tiva gozaban de la garantía de audiencia.,Tor',61time, toda canee-

, laci6n debía publicarse en la misma forma que el registro. 

Finalmente la ley de 1946 estableci6,en su articuló -

37 una medida de gran trascendencia política. Decía el artícti-

lo citado que: 

En cada elección solamente tienen derecho a 

intervenir como partidos políticos, las agru-

paciones que hayan sido debidamente constitui 

das y registradas por lo menos un año antes de 

la misma. 

Mediante esta díoposición, se "impedían rupturas de 

última hora en el partido otícial". 28  Los conflics ocasio-

nados por las candidaturas do Vasconcelos y de Almazán habían 

hecho tambalearse al sistema político mexicano. Ambos habían 

sido candidatos que se habían formado en el interior de los 

gobiernos revolucionarios, y sus contactan y conocimiento de 

la. estructura del sistema político los hicieron muy peligrosos 

para el. gobierno. 29 



Por otra parte, la ley de 1946 contemplaba en la frac- 
, 

ción XII de su segundo 'articulo transitorio una forma de regis-

tro especial para los partidos ya constituidos al entrar en vi-

gencia la nueva Ley,siemPre que contaran con un mínimo de diez 

mil miembros en toda la Repdblica y que en dos terceras partes 

.de lee entidades federales se organizaran con no menos de 
',
tres-

cientos ciudadanos en cada una. De esta forma, se registraron 

los 3 partidos que existian al promulgarse.la ley, que eran el 

PRI, el PCM y el PAN. 30  

La trascendencia de la Ley de 

Del análisis de la Ley de 1946, resulta evidente su 

gran trascendencia. No s6lo es la primera Ley Electoral que 

estructura un verdadero régimen de partidos a travón de una re-

gulaci6n maximalista e innovadora, sino que permite consolidar 

la estabilidad política lograda por el partido del Estado. Por 

otro lado, el marco jurídico de los partidos, estructurado por 

la Ley de 1946 "establece el patrón legislativo y la estructura 

de todas las disposiciones en materia electoral hasta la Ley de 

1973", 31  que a su vez estuvo vigente hasta 1977.. 

Así pues, durante la vigencia de la Ley de 1949 se 

consigue consolidar la estabilidad política y por ende se "re-

ducen les conflictos electorales nacionales graves, con la so- 

la excepción del movimiento henriquista de 1952." 32 	Los con-

flictos electorales u limitan, al nivel. estatal y al municipal. 

Sin embargo, durante la virjn(la de la Ley ds 1946, la oposición 

no conríque obten r ninguna renadurla y r$?nos aón una Tiberna- 
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. 	33 
tura, limitándose 	triunfo'  al ámbito municipal. 	Esta si- 

, 

tuación se fue acentuando paulatinamente en las siguientes dé-

cedas de tal forma que el sistema electoral mexicano entró en 

Una aguda crisis que el gobierno buscó solucionar mediante mo-

dificaciones a las leves electorales que buscaban configurar 

un sistema de partidos auténticamente competitivo. 

4.5. Las Reformas de 1949 a la Ley Electoral Federal de  
1946 

E1,21 de febrero de .1949, 'te:publidaton Réformat.  a la. 

Ley Electoral de '1946. En el rubro de los partidos lea modifi-

caciones más importantes fueron las siguientua: ea suprimió 

la prohibición de afiliarse a partidos políticos extranjeros; 

se estableció el deber do contar con uno declaración de princi-

pios, y con un Comító Mirectivo de laa entidades donde el par:-

tido tuviera más de mil asociados: se consignó un plazo de se-

senta días, contados desde la fecha de presentación de la soli-

citud respectiva, para otorgar o negar el registro, (en el úl-

timo caso la Secretaria de Gobernación ~la fundamentar su re-

solución); se estableció que cuando menos en las ¿_os terceras 

partes de las entidades so debía celebrar una asamblea con el 

n/mero mínimo que exija la ley; se expresó que loa representan- 

tes de los partidos ante los organismos electorales tendrían 

como función velar por el exacto cumplimiento de la ley y por 

la pureza del sufragio, y también la facultad de interponer y 

tramitar los recursos legales procedentes y ejercer todos los 

derechos otorgados por lo Ley, especialmente el de la protesta 

por infracciones en la preparación, desarrollo y cómputo de la 

eltr)it; 	 ron~ntarill!!i ,,:q5,,claHs y gene- 



ralas 	partidoeane1 ,108'-trgaailmoselectoralesl,  so   esta- 

blece:qUe.cada seis meses los partidos debían eCreditar,ánte 

la .Secretarialle:Gobernagión que tenían oficinaa:permanentewl 

sostenten una publicación mensuali:Ite agregó a las causas de 

cascelaCión. teMporalidel.regiatre, el hecho de que lea parti.T 

don no verifiCaran elecoieneeinternasPara pontular caadidatonj 

se derogó como causk(40-.eaneelación, definitvafdel:registre'el'' 

hecho. de que no se respetara; la obligación deconsignalen el 

acta constitutiva de un partido la prohibiCiób de aCePtar.pac' 

loa o acuerdes que lon'obligara,a,.actUar aubordinadaMento a una 

organizacidwinternacional, o a depender de partidos políticos 

..extranjeros, al igual que cuando no se adoptara una denomina-

ción propia y distinta que no contuviera alusiones de carácter 

religioso o racial. 

4.6. La Ley Electoral Federal de 1951  

t14 

La Ley Electoral de 1951, se promulgó el 4 de diciem-

bre de este mismo aio. Esta ley conserva básicamente la misma 

estructura que la do 1946, pero con algunas reformas importan-

tes. En materia do partidos las modificaciones no refieren a 

la definición jurídica de los partidos: a los requisitos para 

la obtención del reqistroi al establecimiento de la prohibición 

de que el sistema do elección de los partidos consista en actos 

pdblicos quo se asemejen a las elecciones constitucionalenr al 

requerimiento de que la publicación do periódico del. partido 

tenga determinado tirajo que será certificado por la Comisión 

Federal Electorall a la obligación que tienen los partidos de 

ng!;re!Inr e",o—o, de eulier, ,f' lro Dar,  51E; MIPMblos y o b::s 



4.0. 1. El• concepto jurídico de partido polltico 

La LeY de 1951 establoce en su artículo 27 -que aria 

de un párrafo a la anterior definición Jurídica 	partido- , 	, 

que los partidos registrados son Auxiliaren de 100 organismo:: 

electorales y cooParten con ellos la rearionsabilidad en el 

cumplimiento de los precgptos constitucionales on materia taloa 

toral. 

La adición, del anterior párrafo constituye un 'avance 

en la regulación jurídica de los partidos en Móxico pues el 

retado les reconoce una naturaleza jurídica mixta puesto que 

realizan actividades propiamente públicas. 

4.6.2. El registro, de los partidos políticos  

La Ley de 1951 estableció que para obtener el regis-

tro de la Secretaria do Gobernación, los partidos políticos de-

berían acreditar: 

Los requisitos de constitución, estatutos y órga-

nos fundamentales, señalados en loe artículos 29, 

30 y 31; 

II que cuentan en el pais con más do treinta mil aso-

ciad," debiendo acompañar licitan de nombres, do-

micilion y demán qoneralen de todos y cada uno de 



los miembros` que tengan inscritos; 

III. Quo han celebrado, cenado monos en las des torco-,., 

ras partes de las entidades de la RePdblicat una 

asamblea en presencia de un notario o funcionario 

que haga sus veces. Por medie de testigos de ca 

lidad ajenos a la agruPación gua trate de formar-

se comprobará la identidad do las personas afilia-

das y su residencia, en proporción no inferior al 

cinco por ciento; dando fe de que asistieron a 

cada una de ellas, por lo monos el ;libero minino 

que exige esta ley; que en dichas asambleas se de-

signaron Celegados para la reunión general consti - 

tutiya del Partido y que se verificó esta eltima 

con mayoría de delgxdos y ante notario pdblico, y 

IV. Que la declaración de principios, programa y esta-

tutos, Oaspués de aprobados en las asambleas par-

cialus y general, fueron protocolizadas ante no-

tario. 

Como resulta evidente, los requi•ssitos para el regis-

tro se vuelven más difíciles de acreditar. 

Por otro lado, la nueva Ley aumenta la causan de can-

colación dcl registro al establecer que: 

Cuando resulte que un partIdo no llena los 

requisítom legales o qu,  su actuacirm 	vire• a 



la ley) podrá decretarse la cancelaciee,te0P0raI o 

definitiva de su régiitro. 

/-'La cancelación temporal Procede: Por no verifi-

car elecciones internas para designar candidatos, 

Por no funcionar por medio de aus,órg,inoe fundamenta-

les; por no sostener una publicsCi60 Mensual, y ofici-

nas permanentes; y por no sostener centros permanen-

tes de cultura cívica para sus miembros. Finalmente, 

procederá-la cancélaCión definitiva que 'implica la 

disolución de le agrupación política cuando el par 

tido no norme su actuación publica . Por los preceptos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos, y no respete las Instituciones que ella:es

tablece, y cuando no encauce su acción por medios 

pacíficos. 

4.7. Las Reformas de 1954 a la Ley Electoral Federal  
a71951  

Bajo la presidencia de Adolfo Ruiz Cortines hubo va-, 

ries modificaciones a la Ley Electoral Federal de 1951 en mate-

ria de partidos. En cuanto a la constitución de un partido, se 

amplió el requisito de asociados de mil a más de dos mil qui-

nientos en cada una, cuando menos de las dos terceras partes de 

las Entidades Federativas. Asimismo, el nrimero mínimo de aso-

rJiados en toda la Repilblica sehi6 n netonta y cinco mil. 



l$6, 

Por otro lado, fal plazo para la contestación de la Se- 
, 

°retaría de Gobernación, a una solicitud de registro, se amplió 

Cabe señalar aquí, que durante,la vigencia de las Le- 

yes Electorales de 1946 y de 1951, consiguieron su registro tres 

partidos, además de los ya citados. Los nuevos partidos fueron 

el partido Popular, que despuós se convirtió en PPS,' el Parti40 

Auténtico de la Revolución Mexicana y el Partido Nacionalista Me- 

. xicano. 

4.8. La constitucionalización semántica de los partidos po-
líticos de 1963  

La reforma constitucional de 1963, constitucionalizó a 

los partidos políticos en México, al establecer el sistema de 

los "diputados de partido". La citada reforma, configura un ni-

vel de conatitucionalización -el semántico-, aunque no se desglo-

sara la definición y funciones esenciales de los partidos, como 

sucedió con las constituciones europeas de la segunda posguerra 

y con las reforman de 1977 en México. Por lo tanto, no estamos 

de acuerdo con quienes sólo consideran como "constitucionaliza- 

ción de los partidos políticos, a la introducción genérica -fun 

cional- de los partidos en el texto fundamental. Porque no cabe 

duda, que una simple mención semántica de los partidos -como la 

de 1963 en Máxico- constituye tambión una constitucionalización 

de los partAdos, aunque nólo sea a nivel semántico. 

Para compro!nder mejor la figura de "los diputados de 

partido", a continuacIe,n recordaremmi l,,,'~nto la riltuacitin po- 
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lít ca imperante'-  en Méxict± en 1962. 

Altemenlar1.a'década de les sesentas, el panorama poli- 
' 

tUd mexicano dejaba ver un sistema de 1Jártidos,en donde él Par- 

tido Revolucionario 'InstitUcional "seguía adelante con un'jpeder 

negemónico indiSPutado". 
39 
 'Por otro ladó,la raquitiCeoposidiOn 

"era pálida, deavertebrada, esporádica". 35  En 1962,e1 PAN y- el: 

PPS eátaban exhaustos: El divisiónismo 	listos partidos 

debilitabwa'la incipiente oposición. - El PAIIM' "aparecía come una"  

caricatura de partido, cuyos miembros eran viejos militares reti- 

rados". 36  

Pero lo más grave epa que "ya asomaban los piinerob sig-

nos de que lo que ocurría en la sociedad civil no alcanzaba a ma-

nifestarse en la superestructura política". 37  

Para comprender mejor el panorama de crisis que presen-

taba el sistema de partidos en México,basta examinar las estadía-

ticas electorales que son elocuentes. En las elecciones de 1955, 

el Partido de Acción Nacional (PAN) obtuvo seis curules, el Parti-

do Popular Socialista (PPS) dos y el Partido Auténtico de la Revo 

lución Mexicana (PARM) ninguna; en los comicios de 1958, el PAN 

Dbtuvo cinco curules, el PPS y el PARM una cada uno; en las de 

1961, el PAN obtuvo cuatro, el PPS una y el PARE ninguna. El ba-

lance: en diez años toda la oposición obtuvo un total de 20 curu-

les en la Cámara de Diputadon,de un total do 493 que un disputa-

ron en one lapso. Por lo que a nonadurlas y quhernaturan ronpec- 
30 

La, la opomlelfm me feo en blanco. 

vlus;onzanl,, paimrama rlectk)ral de un parLiau Inven- 
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oíble,: aunado "al surgimiento de diversas manifestaciones de in-

conformidad del gremio magisterial ,y ferrecarrilero" "' obliga-

ron al gobierno de Adolfo López Mateos a reformar la estructura 

electoral mexicana. 

pe esta manera, el 22 de julio da,1963 en el DiaricuOfi, 

ciel de la - Pedéración;sepublicargi'las reformaly adiciones a 

loa articOloe 54 y>63 constitucionales. La princileal innovación 

aportada por estas reformawfue.la creación de los diptitadoe de 

partido, modalidad que "ea - una excepción en eY-sistema clásico 

de representación indirecta que la Carta Magna - de México asienta."49  

El régimenAediputados de partido quedó auentado en el articulo 

54 gue.it -la letra establecia que: 

La elección.de diputados será dirocta, con sujeción 

1c) dispuesto en ek:articulo 52 y so complementará, ade-

más, con diputados de partido, apegándose en ambos ca 

con a lo que disponga la ley electoral y, en el segundo, 

A las reglas siguientes: 

I. Todo Partido Politice Nacional al obtener, el 

uno y medio por ciento de la votación total 

en él país, en la elección de diputados res-

pectiva, tendré derecho a que se acrediten, 

de sus candidatos, a cinco diputados, y a uno 

más hasta veinte como mAximo, por cada medio 

por clento más do los votos obtenidos; 

II. Sí logra la mayoría en velnticinco o más dís-

trtton elocturales tendgf. detento, a que le 



sean acreditados diputados de' partido; pero 

si triunfa en menor numero, siempre que llene 

los requisitos señalados en la fracción ante-

rior, tendrá Oereehe a 1100  10 sean reconocidos 

hasta veinte diputados, sumando los electos por 

mayoría y por razón de porcentaje; 

Los diputados de partido serán acreditadós ' 

por riguroso orden, de acuerdo'con el ndbero 

decreciente de sufragios que hayanlogrado en 

relación a los (lemas candidatos del mismo par 

tido en todo el país; 

Zóiann?„, podrán acreditar los diputados en los 

tármi3s de este articulo, los Partidos Polí-

ticos Nacionales que hubieran obtenido su re-

gistro conforme a la Ley Electoral Federal, por 

lo menos con un alto de anterioridad al día de 

la elección, y 

V. Los diputados de mayoría y los de partido, sien-

do representantes de la Nación como lo estable-

ce el artículo 51, tendrán la misma categoría 

e iguales derechos y obligaciones. 

Las anterioreu reformar: al articulo 54, Implicaron en 

palabra:1 del maeutro Carplzo, que: 



1) El sistema representativo Clásico subsistid. 

2) Además de los diputados elegidos Por mayoría de 

votos en cada distrito se crearon los diputados 

de partidos los partidos crIn alcanzaban el 1.51) 

en las alecciones, tenían 

derecho a úna representación de cinco diputados 

de partido y por cada 0.5% adicional que logra-

ban en la votación tenían derecho a un diputado 

més, pero teniendo como limite veinticinco dipu-

tados de partido. Los partidos que alcanzaban 

veinte curules por la votación individual mayori-

taria no tenían derecho a diputados de partido. 

3) Los diputados de partido se nombraban por riguro-

so orden mayoritario según el porcentaje de votos 

que lograban,en relación con los otros 

del mismo partido. 

4) SólO tenían derechO a diputados de partido, los 

partidos que estaban registrados conforme a la 

ley, "por lo menos con un año de anterioridad al 

día de la elección". 

5) Expresamente declaraba el artículo que los diputa- 

dos de partido eran representantes do la nación,' 

y como tales, con la misma categoría e iguales de- 

techos y obligaciones que loa diputados de mayoría. Al 

Por otro lado, el objetivo de la reftrma al artículo 54 

fue que continuara la estabilidad política que el país bahía ob-

tenido. Porque "las reforman mencionadas constituyen la medida 



mas seria y traecendente que se ha adoptado en Máxico en materia 

de instituciones pollticas desde la consolidaci6n de la prohibi-

ción constitucional absoluta para la ,reelección del Presidente de 

la Repdblica", 
42 

por.otro lado, la adieián al articulo 63 'estableció' 

Incurrirán enlresponsabilidad, y se harán acreedores á 

las sanciones que 14 ley sefiale, quienes habiendo sido 

electos diputados o senadores, no so presenten, sin 

causa jestificadaaluicio de la Cámara respectiva, a 

desempeder el cargo dentro del plazo señalado en el pri 

per párrafo de este articulo. Tambión incurrirán en 

responsabilidad, que la misma ley sancionará, los Par- 

tidos Políticos Nacionalsaquahabiendo postulado can- 
, 	. 

didataawanaelección para diputados o senadores, acuer • 

den que sus ;alambros que resultaren electos no se Prelen 

ten a deseMpeñar sus funciones. 

Esta adición al articulo 63, buscó evitar situaciones 

como la que aconteció en 1958, con los dos diputados del pm que 

-como protesta por supuestos fraudes electorales- y "sin la me-

nor consideración a los electores," 43  no tomaron posesión de su 

cargo. 

Ahora bien, respecto a la creación de los (11.utadoli 

le partido resultaba claro en 1963, que "la filonofta que animó 

la creación de loe diputados de partido, fue alentar a la oposi- 
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clil511'!ac1:11t1117111311'ing!lso'll 14 14'174usi111'n' in Ia'CáPere de Dipe'" 

tades, dar cauce 	lon perridnE;MináritariCa y preservar 
4.  

0 	4 el sistema de gobierne mexicano.  

Rajo el novedoso sistema do los diputados de partido se 

llevaron e cabo las elecciones de 1984,,en len que el PAN ,obtuvo 

18 curulee, el PPS y el PAnm '4; en lee de 1967 el PAN obtuvo 20; 

el PPS 8 y el pARM'67 yen las de 1910, el PAN obtuvo 20 curules, 

el PPS 10 y el PARM 5 45. 

Ahora bien,-  no obstante fue "los percentajes mininos 

eran. bastante 'acCesibles para los partidos contendientes, lo cier-

to es que... ni el PARM ni el'PPS lograron acnIditarlos. Pero el 

Colegio Electoral con base en una interpretación del «espíritu 

de la ley" 46  'y'llaciendo a un lado el texto exprese de la miama, 

resolvió concederles las curules. Esta situación patentizó la 

tragicómica condición de la oposición partidaria en,  México. Era 

tal la debilidad de los partidos de oposición que las autoridades 

-saliéndose del cauce de seriedad que deben adoptar los organis-

mos electorales- les concedió graciosamente escaños, que de cure  

no les correspondían. 

4,9, Las reformas de 1963 a la Ley... Electoral Federal de 1951 

La Ley Electoral de 1951, fue reformada y adicionada me-

diante decreto de 213 de diciembre de 1963, para ponerla a tono con 

las reforman constitucionales de len articulo!: 54 y O. Este De-

creto tambirtn Introdujo la Honra de las exenciones 11!,.calcu para 

los partidos pollticos legaimenti. 	 allunos 
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ajustes para el caso delaa Confederaciones y coall.Ciones de par-

41.dOla:tratandote deles diputados dp partido. A:continuación 

examinatemosalguñaS de las innovaciones mówimportantes. 

4,9.1. Las exenciones fiacales 

Mediante Decreto de 28 dé diciembre de 1963, se creo 

artóiulo 44 bis, •iikie establece la exención-de'los siguientes 11(1~ 

puestos pnra los partidos politidos legalmente registrados; 

a).- Del Timbra, que se cause en los contratos de 

arrendamiento, compra-venta y donación; 

b). Los relacionados con rifas o sorteos y festivales 

que tengan por objeto allegarse recursos para fines de 

su instituto; 

c) Sobre la Renta, que se cause sobre utilidades gra-

vables provenientes de la enajenación de los inmuebles 

adquiridos por compra-venta o donación para el ejercicio 

de sus funciones específicas; 

d) El que se cause por la venta do los impresos que 

editen relacionados con la difusión de sus principios, 

programas, estatutos, propaganda y por el uso de equipos 

y medios audiovisuales en la misma. 

La importancia de este artículo radica en quo constituye 

le primera disposición electoral mexicana que estableee un cierto 

tipo de ayuda económica a los partidos políticos, "Esta conquista 

41 
no tendría vuelta atrás," 	pues en las leyes posteriores fue am- 



Les artículos 127 X''134 de la Ley Electoral Federal 

fueron modificados ymra dar cabida a los diputados de partido, 

Así, el texto del artículo 127 reformado estableció que: 

La Cámara de Diputados calificará la elección de sus 

propios miembros. Su resolución será definitiva 'o 

inatacable 

I. En primer término, resolVerá pobre la elección_ 

de los Diputados que hubiesen obtenido mayoría de ve-' 

tos en su Distrito; 

II. En seguida, afectuará-el cómputo total de ve-

tos emitidos en la República para conocer de la elec-

ción de los,diputados de partido; 

III. Con base en el Articulo 54 de la Constitución 

Política de la República, determinará el número de di 

putados do partido a que tenga derecho cada uno de los 

Partidos Políticos Nacionales y sin deducir los vetos 

en los distritos donde hubieren alcanzado mayoría; 

IV. A continuación, formulará una lista de los can-

didatos de cada Partido que resultaren con derecho a ser 

diputados de partido, anotándose en riguroso orden, de 

acuerdo con el número decreciente de sufragios que hayan 

logrado en relact6n a los demás candidatos del mismo Par-

tido, en lodo el 1,a1s, y procederte a hacer la declara-

toria respectiva; 

V. Serin diputados de partido !suplentes lou que 
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bayas iigurede,c000 sepleeles de los respectivos candi- . 

datos topietariel,gUe resulten elegtos— 

ResPecto a este articulo, la fracción IV reviste gran 

interés, porque para'velar por la eficacia práctica del principio 

de la soberanía PoPuler en el Proceso electoral, y  dejar la de-

cisión definitiva al electorado, se fijó que le designación do los 

diputados de  Partidos no seria dejada al arbitrio de los partidest 

Sino que seríandeclarados electos, en orden de preferencia, 100 

Candidatos que,,no .mhabiendo alcanzado la mayoría, hayan logrado 

el más alto porcentaje de sufragios en relación con otros miembros 

del mismo partido." 40  Esta disposición búscala evitar la oligar 

quitación de lea partidos políticos, desgraciadamente, la buena 

intención del legislador no surtió efectos ya que "los diputados 

de partido no fueron:acreditades por riguroso orden, de acuerdo 

con el porcentaje de sufragios que hayan logrado en relación a los 

demás candidatos41-mismo partido, en todo el pais". 49  

Por otro lado, el articulo 134 de la Ley Electoral esta-

bleció que: 

La calificación, cómputo y declaratoria correspon-

diente a las elecciones para, senadores y diputados de.  

mayoría y de partido, deberán realizarse con anteriori-

dad a la fecha en que las respectivas Cámaras deben 

imauqurar su p4mer periodo ordinario de sesiones, por 

lo menos reepecto del nemero de sonadores y diputados 

indispensables ¡para reunir el. quórum reglamentario res-

pectivo, 

Las declaractufwa correspondl.!ntes a laG eleeclo- 



1AI Í t2ºY ti1 14 

nes Para Senadores Y DIPstadOs P9r MaYoria, debemle ha" 

cerso antes del 15 de septiembre del ario correspendiente 

al primer periodo ordinario de sesiones y las relativas 

a diputados de partido deberán quedar hechas a más ter- 

Este articulo reviste importancia, porque está Vinculado 

al problema de la categoría de los diputadolulde,partido. Ahora 

bien, según la fracción y del articulo 54 Constitucional: 

Los diputedesdemayoriay los departido, siende'repre-,  

sentantes de la Nación como lo establece elartieulo 51, tendrán 

la misma categoría e iguales derechos y obligaciones. Wo obstante 

esta aseveración, sí existe una diferencia que:separa a los dipu-

tados de partido dé los de mayoria. Nos referimos a la que es-

tablece el articulo 14 reformade,del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que 

consiste en que: 

Di al llegar la fecha de apertura de sesiones de la Cá-

mara de Diputados en el Primer Periodo Ordinario de su 

ejercicio, no han Sido resueltos aún los casos de los di-

putados de partido, éstos no contarán para efecto del 

quórum necesario, bastando para legitimar la apertura 

de la Criara con la asistencia de mAn de la mitad de los 

diputados de mayoría. 

Por otro lado, el mismo artículo entablece que: 



resueltos quw sean los cason'Idelod1PUtad# 

do,el quórum sO'formerá'Con).n,Mitad:MÓS-tin 

Los diPutades en ejercipio. 

Ahora bien, Mario Moya Palencia dice, respecto a la 

anterior diferencia, "que no establece restricción constitucional 

alguna, sino que solamente implica la solución del problema que 

Puedo Presentarse en el estudio y  resolución, Por Parte del Colei-

9i0  Electoral,  de los expedientes de partidos  minoritarios Con 

derecho a diputados de partido. 50 

Nosotros coincidimos parcialmente con esta opinión, 

porque pensamos que el articulo 14 del Reglamento para el Gobier 

no Interior del Congreso General abre las puertas a una situación 

peligrosa que consiste en que como el PRI es el  partido que ob-

tiene la inmensa mayoría de los diputados de mayorta, estaria en 

sus  manos resolver sobre los diputados de partido, que son los di-

putados de la opoeiCión. 

4.9.3. La disciplina partidaria 

Debido al ya citado caso de los diputados rebeldes del 

PAN, el art:150 estableció la suspensión do derechos polIticos, 

hasta por seis años, a quienes habiendo sido electos diputados o 

senadores no su presentasen, sin causa justificada a juicio de 

la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo se-

ñalado en el primer párrafo del articulo í do la Constitución 

Senral de la PeptIbilea. 

Por otro lado, el articulo 151 de la Ley Electoral es- 



LA Secretaría de Gobernación cancelará temporal o 

definitivamente, pre4ia garantía dS1  audieUciee, e; regle" 
tro de los Partidos Políticos Nacionales que h5bicudo 

postulado candidatos en una elección Pare diputadas  o 

senAdores, acuerden quo sus miembros que resultsn ,elec 

tos no se preaenten a desempeñar su encargo. lost4 san-

ción se aplicara independientemente de la señalada en 

La sanción dé'la cancelecióntemporal'o 

resalta la seriedad que debe tener el proceso electoral - y obliga 

a los partidos a canalizar sus inconforMidades-con el proceso 

electdral a travós de los cauces legales que lb ley establece, 

4.10. ,las reformas de,  1970 a la  Ley leetoral Federal de 1951  

Durante el sexenio de Gustavo Díaz Grdaz,. se reformó con 

fecha 29 de enero de 1970,1a Ley Electoral Federal de 1951. En 

materia de partidos, hubo una novedad importante. Se estableció 

el registro mediante fórmula para los candidatoi a diputados y 

senadores, quedando integrada cada fórmula por un candidato pro-

pietario, y uno suplente. De esta manera, se "colmó una laguna 

legal quo había nido fuente de muchas polómicas," 51 al estable- 

cerse quo dentro del plazo de registro de candidatos los partidos 

podrían sustituir libremente a los que ya hubieran registrado. 

Pero pasado el. plazo, los partidos sólo podr1an solíciXar ante 

la Comisión redetal Electoral la cancelación dhel registro de uno 



candlOOPI 	ausa era el fallecimiento, la inhabi-

taei rs, o la incapacidad del candidato. 

Reformas de 1972 a la Constitución en materia d9 par ,  
tidos 

Debido e que -como ya vimos- la raquítica oposición no 

lograba alcanzar el 2.5% de la votación nacional, y se hablan te-

nido qUa hacer malabarismos de interpretación para conceder esca-

ños al PPS y al PARM, en febrero do 1972 no redujo el porcentaje 

de 2.5% a 1.5% de la votación total ea las aleccione»,• que se exi- 
. 

gia para que los diputados tuvieran derecho a acreditar diputados 

de partido. Asimismo, se elevó el numera m5ximo de diputados de 

partido de 20 a 25 por cada partido. Cl motivo de la disminución 

porcentual está claramente consignado en la exposición de motivos 

del proyecto de modificaciones constitu¿ionales del 10 de noviem-

bre de 1971 que a la letra dices 

La experiencia de tres elecciones sucesivas revela que 

la obtención del 2.5% de la votación, exigido como mini 

mo para que las minorías organizadas ingresen al Coagre-

so, resulta dificil de alcanzar para algunas de ellas. 

Sin embargo, representan grupos que aglutinan corrientes 

arraigadas en la sociedad e ideologías consistentes. Es 

menester, por ello, facilitarles eGn más la entrada a 

la tribuna de la representaciem nacional, su voz aporta 

beneficios, presenta disyuntivan y enriquece la discu- 

S2 
sitSn y el contenido dfi 1;,n decinionos. 



Los partidos de oposición  tuvieron bajo la nueva refor-,  

ma los siguientes resultados en 1973; el PAN obtuvo 25 curules, 

4 de ellas de mayoría, el PP5 9 y el PARK 7; por otro lad0,e1 PRI 

logr6 obtener 189 curules de mayoría. En 1976, el PAN obtuvo 20 

enrules:, el PPS: 12 y el PARÉ 9, dos de las cuales eran de mayoría. 53  

De las estadisticae anteriores, es fácil percatarse que 

si bien el, sistema de partidos permitió el alces° de los partidos 

de oposición a la Cámara de Diputados, no fue de ninguna manera 

la aolucldn al problema de la anemia oPeaieioniata. Sólo violando, 

la ley y posteriormente ajustóadola se logró mejorar' levemente la 

representación de la opoSición en la Cámara Popular. Esta Situa!.. 

ción y el hecho de que existían corrientes políticas importantes 

no representadas en el foro legislativo, puso en evidencia el fra 

Caso del sistema electoral mexicano gue no se ajustaba a la reali- 

dad social. 

4.12. La Ley Federal Electoral de 1973  

El 5 de enero de 1973, fue expedida la Ley Federal Elec-

toral de 1973 que siguió la tendencia de las anteriores Leyes Elec 

torales Mexicanas, de observar una maximalizeCión progresiva. 

La ley de 197:, "fue nutrida con todos los adelantos y 

aciertos de sus antecesores, fue elaborada con superlot tUnica 

y jurldica y más depurada sistematizaci6n." 54  Ahora bien, en 

cuanto a los partidoo pullatcos, la Ley de 1971 Iroi dediel,  40 ar-

tículos en ulondo requ16 mInucionamonte lo relativo a no: concepto 



Y fundamentos! constitución y registro!  dere(ihos  Y obligaciones,  

Prerrogativas! Y propaganda electoral. A continuación, analiza" 

remoe las Principales innovaciones de la citada Ley. 

El articulo 11 de la Ley  de 1973, estableció que; 

Los partidos políticos nacionales son asociaciones 

instituidas en los términos de esta ley, integradas por 

ciudadanos en pleno ejercicie de sus derechos politicos, 

para fines eletorales, do educación cívica y orientación 

politica. 

Los partidos políticos concurren a Laformación de 

la voluntad politica del. pueblo. '. Comparten en los orga- 

mismos electorales la responsabilidad del proceso elec- , 

toral suda vigilar que éste se desarrolle conforme a los 

preceptos constitucionales y las disposiciones &esta 

ley. 

Esta definición de lo que es un partido, constituye un. • 

adelanto respecto al concepto de la anterior ley, porque agrega 

el concepto de educación elvicu,a1 do orientación politica, sig-

nificando con esto, que se busca formar una tradición político-

electoral en el pueblo mexicano, Animismo, los partidos no son 

zonsiderados sólo como meros auxiliares de los organismos electo-

rales, sino que se les reconoce que concurren a le formación do 

la voluntad política dol pueblo, compartiendo con los organismos 

2lectoraleu la gran responnabilidad de velar por la limpieza del 

proceso plet.oral. 



El articulo 22 en sus fracciones II y III estableció 

como novedadel, que los estatutos de loa Partidca especifiearlan 

los procedimientos de afiliación y los derechos y obligaclones de 

luti miembros, asi como también, lce sistemas  de elección interna 

Para 	renovación de sus cuadros dirigentes y para la selección 

de los candidatos que postule. 

'.£414 anterierel. dist9sicieneaPennt.ran en la vida interna „ 	. 

de dos partidos mas profundamente que las anteriores leyes, pnes-

to que exigen la publicidad de sus medios de afiliación y elección 

internas, Está disposición indudablementg hubiera sido más comple-

ta, si se hubiera'fijado, por ejemplo, que los partidos deben 

adoptar procedimientos de afiliación que respeten la autonomía de 

laveluntad, prohibiendo afiliaciones colectivas realizadas sin el 

consentimiento del interesado.' 

4.12.3'. Los requisitos de constitución y registro  
de los partidos  

La Ley de 1973 fijó en su articulo 23, los requisitos 

necesarios para que un partido pudiese constituirse y solicitar 

posteriormente su registro. hsi un partido deb1at 

I. Contar con un mínimo de dos mil afiliados en 

cada una, cuando menos, de las dos terceras parten de 

len entidades federativas, siempre que el nemero total 

de afiliados en todo 21 pats no sea inferior o sesenta 

y cinco mil, 



, 	. 
nlebrad9',PUande.menos en Cada una de 

las dCa'tercarall Partes delail'enridadea'de la 'nepet!li-

a, una asamblea en presencia,de un juez, notario pdbli-

'ce o-funcionario que 111ga:stis veces quien certificará: 

1. Que fueron exhibidas listas nominales de afi-

liados de la entidad respectiva, clasificadas per 

eipios o delegaeiones. 

2. Que concurrieron al acto cuando menos los dos 

mil afiliados a que se refiere la fracción T y que com- 

probó con base en las listas nominales, la identidad y 

residencia dell:1 cinco, por ciento, cuando menos, del mi 

nieto de afiliados requerido. 

3. Que entro los presentes se encontraban afilia 

dos avecindados sn, cuando menos, 11 mitad de loe muni-

cipios o delegaciones de la entidad, en un mínimo de 

veinticinco personas por municipio o delegación. 

4. Que fueron aprobados su declaración de princi-

pios, programa do acción y estatutos, y 

S. Que se eligieron delegados propietarios y su-

plentes para la asamblea nacional constitutiva del par-

tido, en la forma prevista en sus estatutos. 

III. Haber celebrado una asamblea nacional consti-

tutiva ante la presencia de un notario "lie°, quien 

certificará: 

1. Que asistieron los delegados propletarlos o 

suplentes elegidos en las asambleas locales y que acre 



delegadba 	medio de la credencial permanente de 

elector y otro; documento fehaciente, y 

3. Que fUsron aprobadoo su declaración de prín• 

cijioa, programa de acción  y estatutos. 

Las actuaciones y dodumentoa a quo se refiere 

fracción deberán quedar debidamente protocolizados, 

bien, ni por un ladoi se disminuyó ,el Mínimo de 

afiliados de 75 mil a 65 mil, por otro lado, la exigencia de ciue. 

los dea:mil mieMbrosAwcada entidad. estunerenavOcInadoti:cuaw.,  

do menos, en la mitad 'Cit3 los mániciPiba o delegaciones de dicha 

tidad, con un mínimo de 25 personas por municipio o delegación, • 

implicaba que en realidad, bajo las nuevas disposiciones la cons- 

titución do un partido se volvía más dificil. 55  

Por otro lado, se extendió a 120 días naturales el pla- 

zo para la resolución de la Secretario de Gobernación relatíVa a 

la solicitud do registro de un partido. 

4.12.4. Los derechos, obligaciononjulrerrogativan 
de Tos partidos  

Bajo la Ley de 1973, se estableció que los partidos po-

Ilticon nacionales tienen el derecho y la obligación de Integrar-

se a la Comisión Federal Electurall a las comttíionen locales 7 a 



Por otro lado, laa principales obligaciones de los P 

i. Observar laa proscripciones consignadas en  su 

declaración do Principios Y Programa de acción; 

¡I. Haetenur'el mínimo de Afiliados en las-enti-

dades federativas y en todo el pais, requerido para su 

constitución y regiatrot 

IIX. ostentarse con-la denominación, emblema y co 

lor n'estores gue,tengan registrados; - 

Observar los prodediMientos de afiliación, prac 

ticar los sistemas do elección interna de sus cuadros 

dirigentes y candidatos, así como a fUncionar a través 

de taus órganos fundamentales,` en loa términos do esta' 

ley, Y 

V, Mantener oficinas, editar una publicación pro 

pia por lo menos mensual y sostener centros de cultura 

cívica para sus miembros. 

Una de las principales innovaciones de la Ley de 1973, 

fue el establecimiento do un capitulo do prorrogativas de los par 

:idos politicou que a las exenciones fiscales -ya conocidas- aña-

dió las franquiciaG postales y telegráficas necesarias para el cm.  

Ufmlento de sun funciones. Asimismo, el articulo 3' do la nueva 



0,49 caffileneeleotoral., No olí 

PFenieon en ambos me4 
, 
timeálail'aér,Wi-.tTograrIatV" 	Grap,'Ilechoepor la saaI1111 

Gobernación, ed„innégablo  que esta prorrogativa:signifielnné0 

Po considerable 0111 reglamentación jurídica 40  los Paltid4' 

Es:indiscutible 	Pleeteral,00:41WCOntlaX4 

1,prievacioneS:gue -teóricamente hacían pensar en una'poeible vigo-

rtneni40-03' ,14 Oceici4n en  Méx4,nn- 411 embargo, las bondades 4e 

la nueva ,Ley, en lapréctica le vieron frustradas tanto por la, 

existencia de requisitos que nulificanan las buenas intenciones 

dé la Ley;como por la falta de una reglamentación adecuado de 

ciertos aspeCtos. 	como,. ejemplo de lo anterior, esté croase 

de'la disminución del numero mínimo de afiliados en diez mil miem- 

bros. Aparentemente esta disMinución era positiva porque facili- 

tarla la formación do mas partidos, pero esta disposición fuefneu 

tralizadá por 'el regOisito de la vecindad ya comentado. De igual 

manera, el acceso a la radio y televisión fue una medida altamen-

te positiva, pero la falta de precisión en la determinación de 

condiciones do igualdad y libertad en la reglamentación de esta 

prerrogativa también la nulific6. 

Por las anteriores razones, e pesar de las reformas y 

adicionen conntítucionales y reglamentarias el Derecho Electoral 

Mexicano, "la vida cívica del pata se anquilosaba cada vez más. 
57 

 

El dato más elocuente de la crisis del sIstoma electoral mexicano, 

en el ronultado de las elecciones de 1976, en las que el PAN obtu-

vo 20 ~anon, el PPS 12 y el PAP!.l 9, lieván,JoGe el PP1 el H4,86% 
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F "I  

il3ftÁrmtxe constituci6 h ].e  

41= 
o hetente lea rePetidas esfuerlIW' 

mexicano por configurar un sistema de partidos competitiVO, 1 

voz de 10 oposición en el congreso federal Sabia 1/"° 1114143. 
eh )076 #  los partidos políticos de opoll.atón estaban "en freno 

decadencia, con divisiones internas, y 1)rupos no registrados co 

mo partidos, actuaban políticamente representando a diversos N40 

toree de la sociedad mexicana." 59  Esto situaci6e, de anemia 

oposicionistai junto con la crisis económica  de 
1976,  entro otras 

causas, motivó que el 6 de diciembee de 1977, se Publicara en 

el Diario Oficial el Decreto que modificó 17 articules de la cons 

titución de 1917, "con alteracionee que en su ,conjunto rePresee-

taban la "la reforma political que el gobierno de la•repdblica 

había prometido 'y auspiciado." 50  

Ahora hien, las principales finalidaded de 10 Refor-

ma Politice de 1977, son, 'según el maestro Carpizos 

4'4  

xl que el sistema político mexicano no se vaya 

a desestabilizar, y para ello se abren cau- 

ces que canalicen las inquietudes políticas 

y socialeot 

b) reforzar el sistema polis co ante le crisis 

económica; 

cl ampliar la representación nacional, permítien 

do que las fuerzas minoritarias est4n debida- 



y lee:m 

Y 
.. 	. 	, 

hifestacidn'Plure'41 lee ideas!  

auspiciar la tolernecle  entre los 4tverece 00c: . 	, ..: 

tOrea',Y corrientes da‘pensamiento . 	,  

) mantener la legttiTiclu4'44  11 i'OPIIIIIIItacIll' 

POIltios y de eso modo OOneorvar '01-COntrel' 

que el gobierno  tiene cobro amplias clases,  do  

la sociedad; 

promover una mayor ParticiPaOiOn de los ciuda-

danos en la actividad politica; 

fortalecer al poder legislativo y 

lograr que ejerei algunas do aun 

trol respecto al ejecutivo! 

conseguir que el gobierno tenga interlocutores 

validos quo representen diversas fuerzas socia 

les del palo, Y 

i) reforzar y ampliar nuestra unidad nacional a 

través de captar mejor la pluralidad en la re 

presentación popular. 61 

Ahora bien, respecto a los partidoa politices, el ar-

ticulo que non interesa es el 41,, quo fue adicionado con cinco 

párrafos para constitmcionalizar integralmentm a loa partidos 

en 116xtco, Las reforman de 1974 entrañan una const1tuclona-

lizacIón Intjral, porqui,  a aire- 



1414iSs ags, PrérFogalbatl# P615'1.4401 

enea- e 3:08:6artid9a. íalsi, los párrafos` del dOS al .'s 

tio uio 4i ostablécieron.quet 

usjartálou: 001itices sori-entiOn4Piuide intorAii 

ptiislico¥ la :43YdeterrlOar4::las ,gota0 especifLoas 
de:stilntevenCidaenelpredetiOnleCter:al.': 

LOB Paridowlmlíticiultition comofiaPrOmoveX 

14 participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la ittegr41Ción.do-4rePresenta9i811' 

naciónar'y como organizaciones de la ciudadanos, 

haces  posible el acceso de 'datos al ejercicio del 
poder páblico, de acuerdo con los programas, prin-

cipios e ideas que postulan y mediantw:el sufragio 

universal, libra, secreto y directo. 

Los partidos 'Politices tendrán derecho al uso en 

forma permanente de los medios de comunicación E0-

cial, de acuerdo con las formas y procedimientos 

que establezca la ley. 

En los procesos electorales Menden los parti- 

dos politices nacionales deberán contar, en forma 

equitativa, con un mínimo de elementos para sus ac-

tividades tendientes a In obtención del sufragio po 

pular. 

Los partidos políticos naclonalen tendrIn derecho 



El l'Irt-419, pfo.  X eatablece quo, los Partidos:Pon enti-

dades do interés público, con lo que se quiero significar que el 

Estado tiene la obllgacién de asegurar a loa partidos "las con- 
' 

aluiemee ilu4sPeesublesAulre quo so deserrolleng entre lita que 

se cuentan la dísponibilidad de medios para diíundir sus decla-

raciones de principios, sus programas de acción, sus tesis, sus 

opiniones Y - pul razonamientos en torno a los problemas de lana-, 

ción." 62  

Por otro lado, cabo recordar que la categoría de en-

tidades de interés, público otorgado a los partidos, "los equipa-

ra a los sindicatos y ejidos," 63  lo que implica que el Estado 

sebe garantizarles las condiciones mínimas para su desenvolvimien 

to. 

4.13.2. Las funcionen do los partidos  

El tercer párrafo del articulo 41 establece las funcio-

lea primordiales de loa partidos en la sociedad mexicana. De la 

lectura de este articulo se entiendo que loa partidos políticos 

México son entou que no deben restringir su actuación a épocas 

Je campana electoral, sino quo deben promover la participacién 



del. puélió;'en la 	ocrtica, oen '1o' cual loPia Partidos so 
deben vo1vOr lutól 	S'iristitutos 'de educación llolittica 
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4.13.3. El uso cleA), 	edios de comuttioncióryarte de los  

Partidos' POltttiOon  

El cuarto rrato del artfculc 41 constitucional Per- 
, 

faCCIOnó lel contenido de nu antecesor en la Ley Electoral 'Federal 

de 1973, clUc °atabal:lela como prerrogativa de los partidos el acce 

so a la radio y a 10 televisión durante loe periodos de campaña 

electoral. El actuü párrafo cuarto de la COnstitución es más 

avanzado porque no restringe el uso de los medios masivos de 

comunicación social a épocas de eleccionca r  sino que lo amplia 

todo el año. Esta ampliación, implica la preocupación del le-

gislador por consagrar a loe partidos como entes para la promo-

ción de la educación política del pueblo mexicano. 64  

Por otro lado,e1 párrafo citado amplia el acceso de los 

partidos a la sociedad, puesto que ya no sólo ue habla de la ra-

dio y la televisión, sino que se alude a los medios de comunica-

ción social en general. 

4.13.4. La ayuda económica a lonpartidon 

gl quinto párrafo del artículo 41 establectei por vez 

prlmnra en Móxicu le financiactU,o ayuda econe5mica dn los partt-

dou políticos nacionales para suu actIvidades olectoralos. Sion- 



M4111119.0 ,  
. 

está 	 taristItuci°1111'S 
7i } ngjhlt 	Sed 

manara ál;OPtenoíbitli zli41.51  tímida 161P fle 311.111blec14 
tidoe áontariain cpn "f1131111':'‹111011s1to"aril, 
miento, Peto no se estableCt6 u¿sisteMa ciIare:para'la 10111 

ción den los fondoe.'Aeimismo, no se fijaron cantidadeó topos 

para los gastea.eléototalea 

Ahora bien, la redacción de ésto párrafo ,obudscel  en 

parto, a las encontradas opin4oneafiebre:,01 tema,, p9r... 9stol mo_ 

tivos, examinaremos algunalvde las aUdienoias llaVa0aP 1:icabo 

en la secretaria da gobernación, previas m la publicación de las 

reformas. Algunos de los participantes en astas audiencias pd-

blicas, propusieron "que so incluyera en el presupuesto de 

egresos de la federación, y entro las partidas gua ejercela se-

cretaria de gobernación, una de apoyo económico a los partidos 

nacionales registrados, y cuyo monto variaría cada año según 

los procesos electorales federales que so celebraran." 65  al 

criterio utilizado para la distribución de los fondos, sería el 

de la proporcionalidnii> con los votos obtenidos, 
6G 
 Porotro lado, 

hubo quien dijo que los miembros de los partidos debían sostener 

a sus partidarios, pero, que tambi4n el estado debería apoyar 

económicamente a los partidos" por la vía de servicios cuanti 

ficables en razón del potencial electoral", 67  porque desempe 

nan un uervtclo 

Por 61t 1w), 1.,Inild(Sn hubo quien etc opuno a la uubvencián 



Por nuestra Parte, pansambe,que , ei hien la tia'. 

oid4 estatal'de, lea partidos PUede ocasionar 	c la erruPcill 

torna y externa'ds les partidos Pollticlooi lo cierto (35;qutlo, 

como dice acertadamente el maestro'Carpizo,"el sontenimiente, 

econdmico de loaPartidos Por medio, de las  cuotas  do ¡uta atill . 	. 
don y de subsidios voluntarios, amén de que no siempre es Iroltk,. 

'ciente, tiene también el peligro de que puede sujetarse al par 

tido a la voluntad de los donantes", 69'con lo que es factible 

Ahora bien, como vimos en ,e1 capitulo VIII, existe 

.hoy día la tendencia a establecer la financiacfón pública de loe 

partidos, como lo han hecho la República Federal Alemana, Italia 

y los Estados Unidos de AMérica, entre otros. 

Esta nueva tendencia obedece a la consideración de 

que en el tema de la financiacito estatal de los partidos "la 

balanza so inclina por los aspectos positivos". 70 

Por otro lado, debemos aclarar que si bien el levita 

lador mexicano ha hecho bien al establecer le financiación pú-

blica de los partidos, no ha hecho, sin embargo, lo suficiente. 



Éste sistema, 	SParieng 	8u Justo, Oorgtie 

obliga 	es Partidos a redoblar 0u0  esfuerzos para obtener el 

respaldo PoPulars ein4lehargot en México, el piebeea ()frece una 

enventaiat que constate en el hecho de clec) gran parte de los 

ParridOs'de °Posición en México, son aún tan ¡débiles que el nú-

mero de votos quo obtienen no les Permite contar con recursos 

.suficientes Como pare'lograr el desarrolle eficaz de out; acti 

vidades,, mientras que para los partidos mis fuertes la ayuda 

económica es  mucho mayor porque su clientela electoral esté bien 

cimentada. Por las anteriores razones, nosotros proponomoa un 

sistema de financiamiento público que otorgue un handicap tanto'  

1. loa partidos de recLevste formación como a les débiles, cuando 

nenes hasta que demuestren si son, o no son capaces de allegar7 

se cantidadea.importantes del voto popular. El sistema 'Podría. - 

consistir en establecer que el 20 por ciento del monto total 

diSponihle pare la financiación de los partidos fuese otorgado 

en forma equitativa e los partides regietradoe, sin considera-

:Len do su fuerza electoral. El restante 80% de ese monto total, 

se diatribuirte entre los partidca según su fuerza electoral. 

Este sistema, adoptado ponla Ley de Partidos Italiana, permite 

s loa partidos pequeños alcanzar a los grandes respecto de una 

ventaja inicial injusta, a la vez que obliga a los partidos a 

janarno una cliuntula olectoral. BegfIn bUti onfuerzou y, oficacia 

funcional, 



. 	• 
l'01,tilp?Oárraee del. articulo 4i O 

, - - 	. 	, 

SOneSuo 100Partidow políticos nacional 	O a 

participar: en eleectonel•eatatáles.Y'Wmn 
miento , de cate pírráfO Surgió ante las quaj 

partidos ,de. OPosieión,  ,gue sostenían que 9dispín
ilibiónón bonátl  

tneioilales y electorales locales -como la solioituddel registro ',  

ccal dificultaban la nartipipación de los partidos, pólíticOs• 

en las campañas electorales  locales." 1  lo que resultaba  en.  /a,  

Pérdida de tiempo y recursos de toda índole. De ceta manera, 

con la adición del párrafo sexto al artículo 41, un partido na-

cional registrado por la secretaría de gobernación,. Podrá par- 

ticipar en las eleccioned-Ostatalea y mUnizipales 	sola 

presentación de cópiacertificada o constancia de su registro 

ante las autoridades,  locales. pecho lo anterior, los partidos 

nacionales quedan registrados automáticamente en la entidad fe." 

•• derattva. 

Por nuestra parle, estamos de acuerdo con la an-

terior adición porque uniforma -administrativamente- al procese 

electoral, "promueve el entendimiento democrático nacional, es- 

tatal o municipal, universaliza la personalidad de los partidos 

políticos," 
72 y permite en general, que le política nacional 

se haga para lograr metas de interés general para todo el país 

que tienen prioridad sobre los intereses, meramente regionales. 
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 Merma 4:41114i 1,dd,01:i.a 	itt 	Oliti —1, 

':P0 	 4#14  sistema`:representativc  
perla'fif9111 11101d1Wtamb ti ost nrelacionada  

00-PPItidd 

Ahora bien, poro constituir el ; sistema roprc!3o Gtat,iy 
.ún. etnia, I'11Yailsa'la:Pa di 1 lo 
Pixisto, gtieeiinaliOiadialó de la problemática 

Aal Púdif 	nifdrmi Politica de 1977 abandonó la.fi,» 

Pard da l'91diPdtadol'idePartidO. para 90401iddr'dn'alatilaa.,alla . 	, 
torsl :mixto, que combinó' lossiatemas mayoritarLd y .propprtional, 
dominando el prímero., De esta manera, el articulo 52 constitucio 
nal estableCió que la amara de piputadoe'eatarfa integrada por 
300 diputados electos según el principio de la mayoría relativa, 
y por haata 100 diputados electos según el sistema de represen-
tación proporcional, mediante la utilización de listas regiona-
les, 

Ahora bien, pegón el articulo 54 constitucional refor 

nado, el partido político nacional, tondró (Jarocho a que se le 

atribuyan dlputadon ~jan el principio do representación propor-

cional, a1 alcanza por lo nonos el 1,5% del total de la votación 



S;,PartidoS 

la 4111# ocien 	aturSgionales -es 

obtenido 60 o más diputados da maYortS'f,olsah 

90 o mas co1,0 	fa, ento 

de las cuales que deb n asignarse 	principio  
triciclo ProPorcional. Las anteriores CaraCteristicao son las más 

destacadas del sistema electoral mexicano, en relación con los par 

Las diferencias entre la constituclonalizacidn de los par-
tidos olitícos en Euro •a mai-Unta' la constítuelonali 

gs necesario reaaltar la circunstancia de que, en México, 

los constitucionalistas han enfatizado que la constitucionaliza 

cían de los partidos políticos llevada a Cabo en)sleño de 1977,: 

constituyó un avance Politioo POra nuestro país, Asi, PareCe ser 

que para algunos constitucionalistas la incorporación de los par 

tidos al textro.fundáMontal es, sin:legar  a dudas, un indicador 

del desarrollo‹politico y constitucional de'un pais. Sin embar-

go, pensamos que desafortunadamente un análisis de la realidad 

política mexicana muestra que la conotitucionalliación de los par 

tidos en nuestro pais significa todo lo contrario a un desarrollo 

político verdadero. Con el fin de aclarar la anterior afirmación, 

se haca necesario qua recordemos brevemente 3a historia del ré-

gimen jurídico de loa parthiou polftícon en Europa occidental 

y en México. 



'410WC- . 1,19.41  

en iEuro a, 'la incolOrecIón con!, 

Lace pa impedir;, qure estos dlOcik  4111  

evite o,coMO sucediG cOn'los,par4dbáfavidia 

en este sentido que se ha llegado a hablar de qUe la Unstitec 

no regula a los Putidos•,sino '1  la, tnVerss, son los Partidos 

loa que se imponen a la Constitución inane. 

Por lo qUe reepeclaa Méxicoiel.panorame:es totalmente 

cliot*114. 00(11Val10111.:EsroP4 

pión:deAos:partídoa no so lleva a babo 'por ser datos un dató 

presente en la realidad-con excepción del PRI -'sino que es aus- 

piciada por el gobierno para tratar de crear', artificialmente, 

donde no lo hay, un sistema alténticamente pluripartidista, que 

desahoga al descontneto social generalizado. Por otro lado, 

si afirmamosque en México la constitucionolizaoión de les par-

tidos-obedece a una crisis social aguda, ¿cómo ea que loe parti-

ios politicon no existen como datólreal en México, si son éstos 

precisamente los que usualmente canalizan el descotento de una 

sociedad?. Pues bien, en México no existe un sistema do parti-

dos competitivo que canalice el malestar social, porque -como 

vimos en el capitulo III- el pueblo mexicano no ha podido desa-

rrollarae políticamente debido a la inexistencia do condicionen 

económican y sociales que inculquen en el mexicano el bAbito do 

formar partidos polItícos para ~llar sus inquietudes polfti- 



00 no es 00 indicador de dcaarrelle-P 

rio,,es sintems de la 0P0t41›Y al.-104d9narl91  

En otro orden de ideas, existe la opinión  generalizada-

') vimciven el capitule VIII- de que la constitucionalización 

de los partidos ebedece a un desee estatal de controlar a les 

partidos politices, para que éstos no hagan peligrar la eetabi 

lided politica del aietema'de gebierno establecido. Según es-

tas ideas, la constitucional/ración efectuada en paises donde los 

pArtides son un dato real; implica un intento por dominar e les' 

partidos, pero en México, donde los partidos,  do oposición son 

aún endebles, un control constitucional inadecuado puede signifi 

par nada menos que la proscripción virtual de muchos partidos 

aún en germinación. De esta manera, como varios de los partidos 

de oposición en México nO'ban tenido ni el tiempo, ni las condi, 

cienes para embarnecer y fortalecerse, no podrán resistir un 

control Jurídico demasiado rigido que los sofocaré antes de que 

maduren plenamente. 

Por último, debemos señalar que nuestro gran temor es 

que le Reforma Politica de 1977 fracase, no porque el, gobierno 

intervenga en el. proceso electoral, sino porque no existen en 

la realidad política mexicana las condiciones necesarias para 

el surqlmiento y desarrollo de partidos polftteou que permitan 



eiltad9 de lal'refet'Maa:.cOnetitb91.9ntl 	1977¡,. ;,..  

sOvpromulgót una nueva. ley reglamentaria, qua fue pUblíbielel 

" ,4iiembre de .131"2  arto  y'11111'13e. 444111°11116¿LIÜal)  

nen Valiticas y ProceeeeE199tbrelaa»A¡9a'PertiO0011111110a4 
r 	

911115101 

la nueva ley les dedicó 51,  arttcUlos que conformaron Untrab:aillian 

to.dtalós partidos 'detallistaY sistematizado, ,con loque, se re-

frendó la tendencia alimaximaliamo de la legislación electoral 

mexicana, ;sobre PartIdon Pollticos. 

8aj4 la nueva Ley, los partidos son considerados oomo 

formas ttpices, de organización Politica  que.  contribuyen a inte-

grar la.voluntad política del pueblo y coadyuvan a Constituir 

la representación nacional. 

La nueva Ley consagra a los partidos como los grupos 

políticos por antonomasia. El Estado reconoce, set, abierteman 

te, que los partidos son imprescindibles en la sociedad mexica 

n4 contemporánea. 



as funciones de loa partidos  

El articulo 20 de la LOPPE estableció de manera no exhaus 

tiva, las funciones primordiales de los partidos que son; 

Propiciar la articulación social y la participa-

ción democrática de los ciudadanos; 

II. Promover la formación ideológica de sus militan 

tes; 

III. Coordinar acciones politicen conforme a princi-

pios y programas; y 

Estimular discusiones sobre intereses comunes y 

deliberaciones sobre objetivos nacionalea,,a fin 

de establecer vínculos permanentes entre la opi-

nión ciudadana y les poderes públicos. 

Como es evidente del anterior texto, el legislador con-

sideró que los partidos no sólo son intermediarios entre el 

pueblo y el gobierno, que hacen posible la sociedad democrática, 

sino que también considera a los partidos como foros permanentes 

para el debate politice y la formación de una tradición politica 

nacional- No no trata, pues, del partido eloctorero y auxiliar 

del. Botado. El partido en, bajo la LOPPE,por 130)3 VUOCIOnen, un 

elemento socio' permanonte e imprescindible para el ftne  

lo de la secledad. 



La Constitución de les partidoa, 

Para que un grUpo pueda constituirse como partido 00 he 

:erario que reuma los siguientes Zi,11qUisiteel 

Cohtar. con 3;00 :afillades en cada una, chando, 

lguJislted de las entidades ,federsti-, 

val o hien tener...300:afiliadesi - cuando Menos, 

eh cada uno de la mitad do los distritos electo 

raleo uninominalea; 

II. El ;himen) total do afiliados en el pais deberá . 

ser, en cualesquiera de los dos casos, no infe-

rior a 65 mil; 

III, Haber celebrada en cada una de las entidades fede 

rativan u de los distritos electorales uninomi-

nulas a que se refiere la fracción anterior, una 

asamblea en presencia de un Juez municipal, de 

primera instancia o de diutrito, notario público 

funcionario acreditado para tal. efecto por la 

Col:111;1U Federal Electoral, quien certificará: 



M1S 

 aprObarow}14091erecidn de  PF, 

grama dé' aéé101Y,éPte lle0  

de afiliecidill 

Que con las personas mencionadas in- 

ciso anterior quedaron formadas las listas 

de afiliados, con el nombre, los apellides, 

el número de le credencial Permanente de 

elector y la residencie/ y 

Que igualmente se formaron listas de afi-

liados con los deMds militantes con que 

cuenta la organización en el resto del 

pala, con el objeto de satisfacer el re-

quisito del.  minimoide 65i00 miembree'eXi 

gido por este articulo. Estas listas col 

tendrthl los datos exigidos por el inciso 

anterior. 

IV. Haber celebrado una asamblea nacional conatitu 

uva ante la presencia de cualquiera de loa 

funcionarios a que se refiere la fracción III 

de este articulo, quien certificará: 



•  4 	.00e acreditaron Per, medi do laa actas. corres  

40ndientea,  que las asambtdna 	 .celeerelen de',  

ponformidad eón 10 pre 	laceión • ,, 

»Que se comprobó la identidad Y reSideneia de lea 

delegadoa a la asamblea nacionelf,Por medio de 

la credencial Permanente de elector u otro docu 

mento fehaciente, y 

QUO fueron aprobados su declaración de principios, 

programa de acción y estatutos. 

Respecto a loe anteriores requiaitoa, cabe comentar que 

no obstante ol considerable aumento de la - Población en méxico, 

sostuVo. baJo la ZAPPE la santidad de 65 mil afiliados como mi 

nioto, para constituir un partido. Asimismo, se facilitó el re.' 

quieito de 14 cantidad mínima de afiliados en las entidades fe-

derativas, pues de 2 mil en cada una, cuando menos, de las dos 

terceras partes de las entidades, se fijó como Minero el de 3 

mil efiliadon en cada una, cuando menos de la mitad de las enti- 

dades. 
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blecimténto, 	dos tipos,  deregiarro; el definitivo y ,01 c9ndicia 

nado. .partuontenet el PriMero• un partido deberá satisfacer los 

xequieitaa de+ constitución ,establecidos,en los artículos del, 22 

al '27 de la LOPPE, Presenrandoi  ademAas 

• 	toa  documentos en los que consten la declara- 

ción de PrineiPios, el Programa de  acción Y. 

los estatutos; 

Las liitás nominales 'de ofiliadO4 por entidad . 

o por distritos electorale0 0  a quo se:refieren 

los incisos b) y e) de la fracción III del ar-

ticulo 27 de la LoPPE: Y 

III. Las actas de las asambleas celebradas en las 

entidades federativas o en los distritos elec-

torales y la de la asamblea nacional constitu 

tiva. 

4.15.3,3, El reutstro condicionado 

he segunda modalidad del registro dn loa partidos bajo 

la nueva ley, es lo del registro condicionodo, quo se obtiene 

al acreditar un partido: 



4,110 

grog Lame do »acción Y' sili/It/41111 
nos CemPrellcild°5;:!:1e4 1 1/tIcuI:1;1' 
LOPPE; 

Que representa 

'de 

corriente dilo/n140A 

Sión de la ideología política catad erílt 0 

de alguna de las fuerzas sociales que oomPonen 

la colectividad nacional. Para tal efecto Per 

vird come documentos probaterioa, las publica-

ciones periódicas, manifiestos, folletos u otros 

elementos de similar naturaleza, y 

Que ha realiradolna aótividad política perMa-. 

vente durante los cuatro años anteriores a:la 

solicitudde registro, demostrada mediante reu 

nienes, congresos, asambleas u otros eventos 

políticos o bien haber funcionado'domo asocia-

ción politica nacional, un ario antes de la-CónVo 

catoria a que se refiere el articulo 31 de la 

LOPPE. 

Ahora hien, el partido con registro condicionado al re-
sultado de las elecciones, obtendrá el registro definitivo si lo-

gra cuando menos el 1.5% del total en alguna do las elecciones 

para las que se le otro«) el registro. Do lo contrario, el par 

tido pordorá todos los derechos y prerrogativas qun la LOPPE 



speotO 	SP6111 	
It114 

larni6111 y 

'registro' di  los partidos'," 
 

a 

 que'  '" 	
e 

,,', .siguiente. 	estructura LOPPEr qu ac  

	

partidos polttielT, 	
OP'°3:71 

su. regia 

tro "ndici/7 

 

nado no hs' oíd° 	

'. 

,F t ate 

articuló 27 'de 

'"111:111 	
constituidos formalPiente' 13u" 

que los requisito" de constitución que Pija 
el  4 

	la 

1412  

PE/ son  sPliosbles "610  a-les partidosquo 	regir 

tro definitivo, ya qui para loa que soliciten el registro,   

cionado, se estipulan' otros requisitos. De ente manera, estamos  

ante la incongruencia de que los partidos con registro condicio-

nado participan en el proceso electoral sin beber sido constituí 

dos! Por otro lado, la Ley establece que: el hecho do que un par 

tido no obtenga el registro definitivo no tiene efecto en rela-

ción con los triunfos que nue candidatos hayan obtenido en las 

elecciones según el principio de mayorfa relativa. Así Pees..ea 

México, se da el cae() de que el candidato de un partido, que no 

ha sido constituido, triunfa en una elección. 

En otro orden de ideas, es importante destacar que "los 

partidos con registro condicionado, están sujetos a una capitil 

diminutio", 73  porque no tienen voto, sino sólo voz en la Co-

misión Federal Electoral, además de que no puedan participar 

en elecciones estatales y municipales. Esta disposición es a 

todas lucen inconstitucional, porque va contra el. Orrafo sexto 

del articulo 41 constitucional, que dice que los partidos polf- 



El texto original de la fraccidn Tudel artículo 6g de la 

LOPPE eátablecia qUe Un partido nacional Perdía eu raglSCre Per 

no obtener en tres elecciones consecutivas ;el 1.5% de la vdtación 

nacional. Esta disposición fue duramente criticada, porque otor-

gaba un trato inequitativo a los partidos con registro condicio 

nado, puestoque tedan muna sola, oportunidad para obtener el 

1.56 de la votación requerida para, obtener 91 registre definiti: 

vo, en cambio lói partidos que tenían el registre:JdolinitiVo, 

aunque fueran Partidea ficción," 	Podían permanecer activos. 

hasta tres elecciones federales antes de perder el regittro. 

uta  injusta eituución fue modificada el 6 de enero de 1982, al.  

establecerse que - un partido político nacional perderá su registro 

por las siguientes causan; 

1. 	Por no obtener en una elección el 1.56 de la 

votación nacional; 

II. Por haber dejado do cumplir con los requisitos 

necesarios para obtener el registror 

III. Por incumplir con las obligaciones que le seña-

la la LOPPL; 



IN. 	ando haya sido declarado disuelto por acttar 

do de la voluntad de sus miembros conformo a lo 

que establezcan sus estatutos;;  

por1laberse fuhionado con otro partido politi*. 

co, en. los'tórMines del articulo 35 de la LOPPE; 

Y. 

Por no designar a los presuntos ,diPutados que 

le corresponda para integrar el Colegio Electo-

ral, conforme a lo dispuesto por la fracción IX 

dul Articulo 42. de la LOPPE. 

Los resultados electorales bajo las disposiciones surgi-
das de la Reforma Politica  

Los resultados de las elecciones federales de 1979 erro 

jaron las siguientes cifras; el PRI obtuvo 296 de las 300 curu-

les de mayoría, el PAN 43 curuleu, el PPS 11 y el PARM 12. Los 

partidos con registro condicionado obtuvieron; el PCM-16, el 

PDM-12 y el P8T-10. 76  En total la Cámara de Diputados estuvo com 

puesta por 296 diputados pertenecientes al PRI y 104 a la oposi-

ción. 

El 4 de julio de 1982, so efectuaron las elecciones para 

la renovacitin de las dos Cámaras del Congreso de la Unión y para 

elegir presidente de la RepGhlica. LOG resultados en las prime-

ras elecciones fueron desculsoladora:; para I 'n:1 Pa 01110S de oposición 



Y,Ihabta•Oblenide4 ,  de " estas oere191.,' 

A05  do voPreeentaoidn properoienalt'el PAN'obtevo 

1 'PEIUM.17; el PST llt el PER 12 y el PPS 10. Por otro lado e 

PARM y el Pdb perdieran su registro al no lograr obtener el 

1,511 de la 'votación en ninguna de las elaccioneS, En cuanto( 

a la Cámara do Senadores el PR] obtuvo las 64 curule07.7  

dnicó renglón en el que p1:1ii vi,(5 disminuir set hagemona ante 
, 

oposicióC4-fne 0e4A0YeIeedieneavrello•encialeu en,,dotiu 
"..  

el ndtero de. VotoSebtenidoADer:.el.  Candidato del.P1II,, fue:tenor 
al gee obtuvo  López Portillo en 1976, DeeafertenadaMento al 
no ser ld presidencia un cuerpo colegiado, sino uniperaonal, y 

existir enháxicolapostutbre de incorperar..al gabinete del"  
ejecutivo a miembros do los partidos de'opoSicidh, la fuerza 

de esta dltima no se tradujo'en el ejercicio del poder instituclo

nal segdn la proporción de los vates obtenidos. De esta manera, 

'el parámetro mál fiable para medir el:avance real de la oposición 

en ~9e, In en2stitnYe la elección de los-300 diputados de 

mayoría. Desafortunedemente en este renglón -como ya vimos- la 

oposición ha mostrado una regresión en relación con las eleccio-

nes de 1979. Esta situación, pone en entredicho la eficacia y 

la justicia do la LOPPE que después de 5 dilos de vigencia parece 

obstaculizar n1 libre juego de los partidos e la vez que se 

muestra incapaz -por lo menos hasta ahora- de servir de cataliza-

dor de lau inquietudes políticas de los moxteauon. 
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1. El  Prll'cIF'4'llso  en el estudio do los partidos  Polltioos de- 

be consialtr 	determinar el origen etimológico y la evolución 

diacrónica de la palabra partido, para luego poder determinar 

con Precisión,  cuál es su significado contemporáneo. El análi-

sis lingüístico de la palabra partido es, plica, la baso para ela-

borar una teoría general de los partidos. 

La aversión sentida por los pensadores políticos del siglo 

XVIII, baCia los partidos políticos, iba dirigida a las facciones 

y no a los partidos que son entes eminentemente modernos. 

3. La confusa evolución diacrónica'de las palabras partido, fila-

0.6:j'y secta, fue uia de las causas principales para que se forma 

ra un sentimiento de aversión hacia los partidos políticos qué 

perdura hasta nuestros'días, y que obstaculiza el avance de los 

estudios políticos y jurídicos sobre los partidos. 

4. No obstante que etimológicamente "facción" y "partido" no 

significan lo mismo y que la palabra partido desde un principio 

tuvo una carga menos negativa que facción, en el lenguaje colo-

quial y en el de la literatura politica se usaron como sinónimos. 

5. El primer pensador político quo desenmarañó la confusión ter-

minológica y conceptual que rodeaba a la palabra partido fue Ed-

mund Durke quien elaboró la primera definición moderna de lo que 

en un partido político, La definición de nurke, válida incluso 

hoy dla, establece que los partidos non entes que buscan loqrar 

el bien comUn de la sociedad, mientiab que las facciones buncan 



sfacer 'interesen individuales. 

6. El partido Pol$lieo os una construcción política eminantemen 

te moderna, y constituye el grupo político moderno por antonoma-

sia. Los Predecesores de los Paxtidos -les facciones y  los clu-

bes políticos- son grupos políttcos característicos de otras épo-

cas, y en el mejor de loa casos son protopartidos, pero nunca par 

'tidos políticos,:-porque éstos sólo surgen hasta las primeras dé» 

cadas del siglo XIX, no antes, de ahí su modernidad. 

7. La 'dificultad él la elabdración de ena.definición de .los par7 

tidoa,políticos surge principalmente por la falta de precisión 

lingüística y etimológica que caracteriza al vocablo partido; por 

la.aversión generalizada hacia éstos, existente entre los penca 

dores del siglo XVIII -que afín hoy perdura-. y que ha propiciado 

una falta de atención académica por el tema de los partidos; por 

la variedad de entidades existentes en todo el mundo que se auto 

califican "partidos" y por su reciente aparición en la. escena po- 

lítica. 

8. Definir mínimamente a un partido es importante porque así se 

logra distinguirlo de aquellas entidades que no son partidos. 

hsímismo, una definición de lo que es un partido político debe 

abarcar la gama más amplia posible de partido. 

9. hl elemento esenetal 	Impruncindible en una definición de Ion 

partIdon es el carácter electoral de (~1. 

10. Para d,11ntlar lo qui. ps un partldu político IP, hasta una de 



1.4a definición y:les características de los partidos son flo- 

r 	bao con, len 	podreMos dOlnbminsb la adeCuaCiOn, o bien 

la 1lO01Pabib1114401Ude un:grupo político dada,  con, el molde do lo 

que debe ser en enancia un partido político. 

12'. Aclarar bajo qué condiciones se originó determinado partido 

político permite comprender su naturaleza, funciones, ordonixa 

cián e ideología. 

13. : Todo:énfóquOytedrico Sobr¿Lla génesis do los partidos poli-

ticoó debe ser multidisciplinario, üorque en el nacimiento de to 

do partido político, convergen datos econ6micou, sociológicos, 

políticos y jurídicos, que conjuntamente propician su surgimiento. 

14. La teoría de los Orígenes parlabentario-eléotoral y exterior 

de los partidos políticos, sustentada por OuVerger, és incompleta 

porque no da cebida a una amplia gama de partidos de nuevo cuño, 

cuyo origen oblo es explicable satisfactoriamente mediante estu-

dios que consideren los contextos que los propiciaron en los di-

versos peinen del mundo en vías de desarrollo. 

15. Las tuorías Institucionales, de crisis histeiricas y desarro-

/listas, sustentadas por. La Palombara y Welner, constituyen, sin 

duda, un adelanto en la tenrla sobre partidos con respecto i De- 



miento du los partidos políticos. 

para comprender el origen.y el desarrelle'de los Partidoa Po-

líticos,en méxicou es necesario retroceder un la histeria huital 

T or época de la ladaPcadcacia. 5610  aal# Y con el auxilio do da- 
, 

tes económicos, soeitiles y políticos, pueden explicarse algunae 

de las características del actual sistema politico mexicano. 

La guerra de Independencia fue un movimiento que recibió 

imPulao vital de la población criolla de la nueva Eepafia, que  mo-

nopolizó el poder, tanto político como económico, mientras que 

los mestizos, las numerosas castas y los indígenas permanecieron 

segregados debidó a su precaria cendición económica y a su falta 

de cultura general y de tradiciones políticas. 

19. La falté do un desarrollo económico, Politice y ,Sociel, do 

Costumbres y tradigiones politiCas, y la exiatencia de un sistema 

electóral de sufragio censitario y elecciones indirectas, junto 

con la necesidad do consolidar la reción alcanzada independencia, 

impidieron el surgimiento de partidos políticos en México durante 

loa primeros anos de la pustindependencia. 

20. La onerqta y las inquietudes de los mezlcanou encontraron, 

en los anon d la postindependencia, un cauce alternativo en las 



fi! 

logias masánicae que furUiletel'eemo ProtePartidos, que posterior-

mente desaparecieron debido a sus prácticas violentas y por estar 

vinculadas con sus contrapartes en el extranjero. 

21. Las corrientes conservadora y liberal, denominadas "Partido 

Conservador" y "Partido Liberal" respectivamente, no fueron real-

mesto partidos políticos, sino movimientos políticos inestables 

y sin estructura que giraban en torno a individuos carismáticos. 

Durantela Reforma, las 'condiciones estructurales del país 

permanecieron casi invariables con respecto a los primeros altos 

de la postindependencia. Así, la 'falta de una industria propia, 

de,  una red de comunicaciones, de una prensa organizada e indepen-

diente, y la ignerancia del pueblo' en general, impidieron la ger 

minación de partidos políticos. 

23. Los c sbeaPoliticos fueron el instrumento político utiliza-

do por los liberales para proponer candidatos y para discutir y 

aprobar programas políticos, pero desafortunadamente, los clubes 

tuvieron una vida corta debido a que se apagaban una vez pasadas 

las elecciones. 

24. La dictadura do Porfirio Díaz no sólo eliminó del panorama 

político nacional a los clubes políticos que educaban política-

mente a las masa e, sino que tambión aniquiló a lau corrientes 

"política de conciliación" enta parólinin de la actividad polí-

tica, humeaba fincar las banca par. el. denarrello oeonómice de 

1.16xico. 
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27. La entrevista Díez.,-Creelman fue un catalizader,qUo desenca-

denó la fundación de varice grupos políticos queslretendian ser 

partidos polítieohpero..gueno.lc fueron porqUe:carocian., de una 

organización bien estructurada y jerarquizada,..dó una membresía 

real y de un ()reclama de gobierno definido, además de que casi to-

dos giraban alrededor de un solo individuo. 

28. El oasis de democracia que fue la era maderista, durante el 

que florecieron numerosos grupos políticos, se desvaneció por el 

exceso de tolerancia y benevolencia políticas de Madero. 

29. En los primeros años de vigencia de la Conntttuelem de 1917 

se formaron varios "partidos políticos" que, nolvo don excepcio- 
_. 

nen, eran partidos eaudillistas liqadon a algrin pernonale de la 

Povoluotón. 



primer Partido P"iiitico sutóntico que hUbcl en Nóxico, 

edInla definición y características esenciales de ila ,doctring, 

fue el Partido Nacional Revolucionario que, si bien iie'anOYó 

en un gran número de partidos regionales, surgió principalmente 

' a travós dej la decisión politica unilateral de Platera° Ellas 

Calles y probó su solidez al ser expulsado su creador del' Plle,  

Rt PNR cerró la etapa de los caudillos y abrió la de las inuti 

tuciones, con lo que se dotó a México de la estabilidad politi-

ca necesaria para la cimentación de un desarrollo económico y 

social sostenido. 

El Partido del Estado en sus tres fanes-,.como:PNR PRM y PRI 

lie reflejado la realidad polltica4elloaftenApoceS. distintas. 

Así, el PNR aglUtinó a las múltiples y aveces disfmbolas corrien 

tes políticas del país vinculadas a los principios de la revolu-

ción, controlando a aquellos grupos caudillistaa y caciquiles 

que impodian la aplicaci<ndeestrategias nacionales. El PM, en =dúo, 

fue un partido de trabajadores, dividido en sectores, donde el 

impulso vital venia tanto de la base como de la dirección. Por 

último, el PRI, fue el partido del despegue industrial, en el 

que la base pierde fuerza y la dirección se centraliza, mientras 

el sistema político mexicano se consolida como un sistema de 

partido hegemónico con una oposición institucional. 

32. Le formulación de une teoría qenerat de lou partidos políti* 

coa, que explique su origen, constitución, organizuci6n, funcio-

namiento y extinción, es uno do lou prorequiniton mfis importan- 
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7°f9nd  
conocimientos rsobra los Irtldál°  19r°uintt no

rmad-

d. 	

eilibora luc3r1111 	o lo que impido  sistematizado y científico,  

vidad partidaria efectiva y  justa. 

34. El régimen jurídico partidario idealpes equól que permite 

el libre juego entre los diversos partidos; prohibe los monopo-

lios del poder político/ fomenta la parfAcipación ciudadan& en 

las organizaciones políticas/i no limita ,la Umocracia participa 

Uva del sistema político y forma una tradición politica nacio-

nal. 

Uh Derecho de los partidos - violado constantemente debe ser' 

Idecuadó a la realidad política 'para ser efectivo.- Asimismo, tºi 

un régimen jurídico de los,partidós favorece a un partido,debe-_ 

rá ser reformado para que el sistema político colabore en la 

configuración do un Estado de justicia social. 

3G. El desarrollo de la teoría de los partidos políticos he ha 

visto dificultada port la naturaleza de las ciencias sociales! 

por el preblera do la determinación de la disciplina social a la 

que le fJortespsdo ol estudio do los partidosi por la novedad 
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38. La averailut inicial del jurista por los partidos políticos'  • 

propició que este tema fuese estudiado, en un principio, por la 

sociología politica y Posteriormente por le ciencia politica. 

39. Algunas de las causas de la creciente complejidad del tema 

de los partidos políticos son: el surgimiento de un gran ndmero 

de partidos en petaca en vías de desarrollo que ne salen de dos 

moldes tradicionales establecidos por los teóricos pertenecien-

tes a naciones occidentales altaMente indnetrializadas así como 

el desarrollo tecnológiCo-industrial contemporáneo, observado a 

nivel mundial, que ha oriolinado problemas sociales hasta hace 

unos años inexistentes. 

r las 

40. La mayoría de las investigaciones sobre loan partidos políti-

cos son descriptivas, y salvo raras excepciones, no han analiza-

do profundamente la vida de los partidos. 

41. ha diversidad de sistemas políticos oxintenten en el mundo 

no imponibíliAa, h6lo retrana, la formulaoftm do una tootla (je- 
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necosario 

 tr!1/11111/1111rduffm(mte  
•ara elaborar Una taerta general de los partidos, porque de  

¿ntrarie, muchas de' las patologiao de* los•sietemas polttícoe,  
• 

contemPeráneos -golpes de Catado crónicos y gobiernes totalita-  

9nr5n incurables. 	• 	• 	, 

44. Los partidura Políticos son necesarios actualmente, porque 

las sociedades han alcanzado un grado de complejidad económica y 

politica tal, que para tomar decisiones políticas correctas es 

necesario manejar un cúmulo de información quo sólo los partidos 

con una maquinaria administrativa e ideológica bien organizada, 

pueden evaluar y utilizar. 

45. Las dimensiones de la población de los Estados contemporáncos•  

hacen técnicamente imposible la antigua democracia directa de loo 

griegos. Así, las miles de opiniones exiotenten en una sociedad 

dada, sobre la conducción de la administración pdblica, deben re-

ducirse a unas cuantas que sean tan más viables y representativas 

de ene (sociedad, Para esta la decantación i la opinión póblica 

es que surgen Ion partidos po~os. 

1,11 	1,,)1111n GGn ::5rion 	MI!xlco paca 
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111104e309/1ellrO 1:09::pOrSigOe'nlosnzar;una..toothi'sobre

los 'partidos 	lít,icos; es la formulavión de a!itónticaa  layes so 

trotar, en la pedida de lo.'posible','; los fenómenos ,soc,iales que 

,1qt¡OlSb":-:á'i41.J1#10111.51át. 

La ley de la desintegración de los partidos en el poder en 

el poder que establece que el triunfo político de un partido,  co-

mo resultado de los compromisos que el poder le impone, corroe la 

estructura de los Partidos, sigue vilente. 

49. La ley de la tendencia oligárquica dedos partidos, que sur-

ge por la necesidad estructural de los partidos de dividir a la 

organización en ridigentes y dirigidos, y por el hambre, congénita 

del hombre por acumular poder, continua vigente. 

50. Las tres leyes sociológicas sobró la relación entre los par 

tidos politices y los sistemas electorales, formuladas por Duyer-

ger, han sido rectificadas por Douglas W. Rae, para quien todos 

loo sistemas electorales, mayoritarios o de representación propor 

cional, operan en forma tal que benefician a Ion partidos fuer-

ton y perjudican a ton dLbiIon. Asf, los sisr,Tian 

rfan sólo en cuanto al grado en que benefician o prriudic:an a los 

Patitdon, peto no rn cuanto a la dirección dr I.) influprwia. 

',1. 	I,u1 	t 	 t ol 	Ir;; tundra a O t. 	tja 	Una t'ala la.s.l (1, 



Ilecalc9I'legieletivos lude que PrIp4Olonal a aquellos partidos con 

un porcentaje'alto del voto y a otorgar una cantidad de escaños  

menos que proporcional ,a los partidos con porcentajes bajos del 

52. Cpsitodas las mayorías parlamentarias unipartidistas son 

manufacturadas artificaialmente por los sistemas electorales. 

53. A través de la regulación jurídica de los partidgalmlíticoo, 

-se puedan manipular los resultados eleatorales, con independencia' 

del fraude que se pueda realizar en las diversas etapas del pro-

nesoelectorali 

54. Las leyes eleetoreles:a.menudolim4tan el memoro de •partt.iL 

los legislativos al no Otorgar escaños a loa partidOn pequeños, 

en especial a aquellos que pbtuvieron el porcentaje más bajo de 

votos. 

55. Los sistemas electorales denatomizan a los sistemas do par-

tidos legislativos al otorgar ventajas a los partidos fuertes y 

penalizar a los pequeños y débiles. 

56. los sistemas de mayoría relativa de una vuelta siempre es-

tán vinculados al bipartidismo excepto cuando existen partidos 

rifnoritarrou fuertes a nivel local, y otros siStemas niiictorales 

ustán vinculadou con nl bipartidismo 116lo donde loe partidos eloc 

torales son muy dt.,1,11. 



57. Los sistemasalectoralsa de repre Ontaoi6O'proP9VOional ti en 

dOe a estar vinculados con sistemas do partidos Más atomizados 

que los sistemas electorales msYoritarios. 

58. Las conclusiones de Rae sobre los partidos y los sistemas 

electorales son validas'cientlficamortre, debido a la estabilidad 

política imperante durante veinte años en los sistemas politiCes 

que analizó. 

La'corrupción életoral en un sistema político, ,   

guiar conclusión con pretensiones de cientificidad. 

invalida:cual 

60. La tarea de formar un cuerpo sistemático de conocimientos so 

bre un sistema político dadolefl imposible Mientrasese sistema 

esta en constante eferVescancia. 

61. La tipificación de las legislaciones sobre los partidos po-

líticos permite diagnosticar sun fallas y - bondades, lo que a su 

vez indica las reformas que en necesario hacerle a una legisla-

ción, para hacerla mas armónica con su respectiva sociedad. Una 

lecitnlaci6n partidaria está en armenia con la realidad que regu-

la, ni en un ordenamiento eficaz y a la vez junto. 

62. Catalogar a una legislación dada, de maximalista, cuantita-

tiva, o do control idoológico-progra:7, 1!lco no oiempre nos indica 

lo que puede acontecer en la realidad de un n1r5t.ema político dado. 

Por ello, se hace necesario idear tlpologfas que no se queden en 

ol plano t enrjeo sino que, incorpolahrlo datos provenientes de la 

I ea 1 1(14,1 	I 	,), 	Pzeall una 	t.) (.1. tr,5!.  - a 	1a realidad. 

  



loa 1,1igialaeit?nee..aCbre ,>11113  

artideeee'riOrlIai;arlYeetixiuálea y acmall all i:es 11!40,°, 911.11/  

que  Las tiPolOgiae tradigioaalea porque Ochaidcra.datosreales 

64. Debido a que actualmente ilemico se encuentra viviendo una, 

etapa de transición política -a causa de  la reforma electoral. 

de .1977- es de gran utilidad recordar y examinar'laa experiencias 

que'en el ultimo medio siglo han tenido otros paises del mundo en 

su afán por alcanzar una democracia integral. Del análisis de 

estas experiencias, y considerando la idiosincrasia mexicana, un 

posible conocer mejor que es necesario suprimir, o bien agregar, 

a nuestro r6gimen jurídico partidario. 

65. El problema de la ineficacia del r6gímen jurídico de lus par 

tidos surge no porque el fenóMano partidario escape a la regula-

sien jurídica 22£  se, sino porque no existe efin un cuerpo de co-

nocimientos sobre los partidos, sistematizado y empíricamente 

zOmprobado, 

66. Las clasificaciones tradicionales de la actitud del Derecho 

hacia los partidos no presentan con suficiente claridad las sub-

tases de Id requlación jurídica de los partidos. 

67. Los tArminos prohlhiciotin y telerancla, son mis id6nees para 

lescrIbit las primeras etapas do la evolución del rÓlimlin jurtdí- 

ro do Ion pautidon, que los vocahltui ofnmición 	iqnoriincia. 

urimera ,:i 	 poldica3 	iol; pari_idos poll- 



ticos se', 	voluntad, del legilpd 	en,  a los  
ylejos temorel'rousseauniarios,  añadió la suPuedt0,incompatibili 

dad de loz Partidos con la pureza de ciertos Principios del Dere-

cho Constitucional clásico como por ejemplo 11 división de podo- 

69..Las primeras referencias jurídicas sobre los partidos en el 

Mundo, 40  dan al regulatae los comitGa olectoralee y el funciona-

miento do los grupos electorales, pero ignorándolo° la faceta 

cial delos partidos. 

70. La constitucionalización directa de los partidos políticos 

cubre un espectro muy amplo de normatividades que van desde la 

simple mención del vocablo partido, sin un desarrollo conceptual 

de éste,Ilasta un tratamiento, detallado como el de la Constitu-

ción Portuguesa de 1976. 

71. La conatitudionalización de los partidos políticos busca di-

ferentes objetivos según sea el sistema político en que se da. 

Así, la aOnstitucionalización del Partido Comunista Soviético, 

de 1936, buscaba la organización totalitaria de la sociedad bajo 

el imperio de un partido, mientras que en Europa•Occidental la 

constitucionalización de lora parlidon burle() lograr que nIngein 

grupo u organización monopolizara el poder. político. 

72. La nueva concepción de lo que debo ner la conntituclonaliza-

el6n ale leen parildou, nuutenta gue el texto fundamontal no debe 

eircunncilhirse a meran deelaraciones gen6riean de un artículo, 



t cliie);,una- .ey reglamuíztaria .sobra partidos polit'icaa 'no' 

con.la suficiente extensión, Ceno Para:abarear:leePuRtos esencia; 

les de la 'Vida Partidaria. 

74. La L.O.P.P.E., ea anticonatitucional porqUo establece re-

quisitos, limitaciones y condiciones para la constitución y re-

gistro de los partidos políticos nacionales, quo no están contera 

pladon en la Ley Fundamental de 1917. 

75. Actualmente, el articulo 91  Constitucional pareco ser la 

anca via constitucional quo tienen los ciudadanos - mexicanos pa-

ra forMar partidos, puesto que das Reformas Clecterales de 1977 

pasaron por alto referirse al derecho de asociación en relación 

directa con los partidos. 

76. Ea neeenarlo adicionar el artículo 41 conotitucional para 

hacerlo congruente con el gm., y para otorgarlo fundamento cono, 

titucional . la 1,.0.1),P., 



77. Las éyee 	 uer 

pendiendo

democrac 	artidoól:0 0.1.1:1)  

Parti.ei a91114d910 1at  

78, El hecho de que el gobierno mexicano permaneciera intacto 

durante las dos conflagraciones mundiales del presente sigló 

Pexmiti0, a diferencia de Europa, que su estructura politica se 

fortaleciera, consolidéndose el partido del Estado en el poder. 

79, El. gobierno mexicano ha intentado resolver las,  recurrentes 

crisis del sistema electoral mexicano mediante ordenamientos ju-

rldicel que buscan configurar un sistema de partidos Competitivo. 

80. La reforma constitucional 4. 1963, constitucionalizó a..1110 

artidocrpolfticos en México, al establecer el sistema de los 

"diputados de partido". Esta reforma configuré un nivel de cons-

titucionalización -el semántico-, aunque no se desgloso la defi-

nicién y funciones esenciales de les partidos, como sucedió en 

las constituciones europeas de la segunda posguerra y con las 

reformas de 15" en Máxico. 

81. Los partidos políticos, bajo la L.O.P,P.E., non enton que 

no deben rent:dm-0r su actuación a épocas do campaña electoral, 

nino que deben promover Va participación del peublo en la vida 

democrática del pata, con lo cual len partídog ne deben volver 

auténticos ínríltutog de educación politicen. 
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31 '.En:Europa Occidental, 'la 	 l'oseonstiteeionállreoldn de 	Par 

idos politices implioó, principalmente, el reconocimiento tmpea-
tergable por Párte  del Eatado, de una fuerza social de tal mag- , 

titud,que.de hecho controlaba al gobierne.miame. En cambio en 

Máxico,la constitucionalización de los partidos no se lleva a 

cabo por ser éstos un dato real -con excepción del PRI- sino que 

es auaplciada por el gobierno para tratar de «roer, artificial-

mente, donde no lo hay, un sistema de partidos competitivo, que 

desahogue el descontento social generalizado. hal, la constitu-

cionalización de los partidos en México, no es un indicador del 

desarrollo político, ea un sintoma de la apatía y el subdesarro- 

04. Bajo la L.O,P.P.E., los partidos con registro condicionado 

están sujetos en divorcias instancias a una capitis diminutio  
con respecto de los partidos con registro definitivo. 

05, ha elección de diputados de mayoría ce actualmente el mejor 

indicador do la fuerza real de la oposicOn en 116xico,anl como 
de la eficacia y justeza de la L.O.P.P.E. En entes t6rminoss las 

pasadas elecciones evidenciaron una regresión de la oponición 

en bOxico. 
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